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PODER LEGISLATIVO 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

SOBRE las erogaciones previstas en el presupuesto autorizado de 1999, no devengadas al 31 de 
diciembre de 1999, de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

“SOBRE LAS EROGACIONES PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE 1999, NO 
DEVENGADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1999, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, publica el monto de las erogaciones presupuestales no devengadas al 31 de 
diciembre de 1999, en los conceptos que a continuación se señalan: 

3300 Servicios de asesoría, informáticos estudios 
e investigación. 

$1'699,501.95  

6100 Obras Públicas por contrato. $3'125,506.45 
Total $4'825,008.40 

 
El importe total no devengado será concentrado a la Tesorería de la Federación en los términos de las 

disposiciones aplicables.  
México, D.F., a 23 de febrero de 2000.- El Contador Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, Gregorio Guerrero Pozas.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

RESOLUCION que modifica las reglas para los requerimientos de capitalización de las 
instituciones de banca múltiple, publicadas el 22 de septiembre de 1999 y reformadas el 13 de 
diciembre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 305. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. y 50 de la Ley de Instituciones de Crédito y 31 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y considerando: 

Que es necesario adecuar la clasificación de las operaciones activas realizadas por las instituciones 
de banca múltiple, por cuanto se refiere a sus riesgos de crédito, a las condiciones actuales de mercado; 

Que es conveniente continuar con el fortalecimiento del capital neto de las instituciones de banca 
múltiple, de tal forma que las utilidades que obtengan de su operación puedan aplicarse para tal fin en 
tanto gocen de alguna facilidad regulatoria relacionada con su nivel de capitalización, y 

Que es necesario establecer las bases conforme a las cuales las instituciones de crédito deberán 
considerar, para efectos de capitalización en atención a los riesgos de crédito, a los valores y créditos a 
cargo de o avalados por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACION 
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1999 Y REFORMADAS EL 13 DE DICIEMBRE DE 1999 
ARTICULO UNICO.- Se modifica la regla quinta numeral V.11 y el numeral V.1 tercer párrafo, y se 

adiciona la regla tercera transitoria con un segundo párrafo para quedar en los siguientes términos: 
QUINTA.- ................................................................................................................................................  
V.1 ..........................................................................................................................................................  
V.11. Caja; depósitos, valores y créditos a cargo del Banco de México; valores emitidos o avalados por 

el Gobierno Federal; valores, títulos y documentos, así como créditos a cargo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, así como las obligaciones garantizadas por este Instituto, distintos a los 
señalados en el numeral V.1, segundo y tercer párrafos; créditos al Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados en la Dirección General de Crédito Público de la Secretaría; valores 
y créditos a cargo de o garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países cuyos títulos 
en el mercado estén clasificados con alto grado de inversión por alguna agencia calificadora de 
reconocido prestigio internacional; operaciones de futuro (mediante contratos "normalizados" y 
liquidaciones múltiples); compraventa al contado de divisas; operaciones de reporto, de intercambio de 
rendimientos (swap), contratos adelantados, préstamo de valores, opciones, operaciones estructuradas, 
paquetes de instrumentos derivados y operaciones contingentes realizadas con las personas señaladas en 
este numeral; así como las demás operaciones autorizadas que se asimilen a este grupo. 

V.12 ........................................................................................................................................................  
V.13 ........................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
Los instrumentos de pago que reciban las Instituciones de conformidad con lo establecido en las 

Reglas Generales del nuevo programa al que se refiere el artículo quinto transitorio de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, publicadas en el Diario Oficial de 18 de junio de 1999, capitalizarán en 
cuanto a riesgo crédito de la siguiente forma: el instrumento emitido por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (IPAB) a favor de la institución, conforme a la regla octava de las referidas reglas, una 
vez deducida la contingencia para la institución que se deriva del llamado esquema de incentivos, 
conforme a lo establecido en V.11, y el instrumento B a que hace referencia la regla novena de las 
referidas reglas, adicionado de la parte que corresponda al esquema de incentivos, computarán conforme 
a lo establecido en V.13. Los instrumentos de pago a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario y a favor de las instituciones como resultado de los programas de saneamiento financiero al que 
se refiere el artículo séptimo transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, computarán conforme 
a lo establecido en V.11. 

................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  
V.2 a V.34.6 ............................................................................................................................................  
TERCERA TRANSITORIA.- ....................................................................................................................  
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a) a d) .....................................................................................................................................................  
Las instituciones de banca múltiple que decreten la distribución de dividendos entre sus accionistas o 

transmitan beneficio patrimonial a los mismos mediante esquemas de recompra de acciones o similares, 
dejarán de recibir las facilidades regulatorias que se señalan en la presente regla transitoria. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de febrero de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se adicionan las Reglas para la Organización del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ADICIONAN LAS REGLAS PARA LA ORGANIZACION DEL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 de la 
Ley del Mercado de Valores, y 4 fracciones XXVIII, XXXVI y XXXVII y 16 fracción I de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 
Que resulta conveniente reconocer la validez de la información concerniente al Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, que se lleva y obtiene de la base de datos contenida en los equipos y sistemas 
electrónicos que para tal efecto ha implementado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación 
con la expedición de certificaciones, constancias y oficios sobre las inscripciones, suspensiones, 
cancelaciones y anotaciones marginales que, en su caso, correspondan a los valores, títulos y 
documentos inscritos en las Secciones de Valores y Especial del citado Registro, ha resuelto expedir la 
siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE ADICIONAN LAS REGLAS PARA LA ORGANIZACION DEL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS 

UNICA.- Se adiciona un capítulo X que se denomina “Del Registro Mediante Sistemas Automatizados” 
que comprende los artículos 40 y 41 a las “Reglas para la Organización del Registro Nacional de Valores 
e Intermediarios” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 1993, para quedar 
como sigue: 

“CAPITULO X Del Registro Mediante Sistemas Automatizados 
Artículo 40.- La inscripción, suspensión, cancelación, anotación marginal y demás actos de carácter 

registral, relativos a los valores, títulos y documentos objeto de inscripción en las Secciones de Valores y 
Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, podrán llevarse en una base de datos que se 
contenga en los equipos y sistemas electrónicos que para tal efecto implemente la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 41.- Las certificaciones, constancias y oficios sobre las inscripciones, suspensiones, 
cancelaciones, anotaciones marginales y demás actos de carácter registral que se lleven en la base de 
datos contenida en los equipos y sistemas electrónicos a que se refiere la resolución primera anterior, así 
como las impresiones obtenidas de dichos equipos y sistemas, expedidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a través de persona debidamente autorizada, harán fe pública, para todos los 
efectos legales que correspondan. 

Las mencionadas certificaciones, constancias, oficios e impresiones, no implicarán pronunciamiento 
por parte de la propia Comisión, sobre la bondad del valor o la solvencia del emisor, ni convalidarán los 
actos, contratos y operaciones que sean nulos con arreglo a las leyes.” 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de febrero de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Eduardo Fernández García.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Industrial de 
Aguascalientes, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-44665/99.- Expediente número 721.1(U-439)/1. 

Asunto: Se revoca la concesión otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Industrial de Aguascalientes, S.A. de C.V. Sierra Pintada No. 101 Col. Bosques del 
Prado Sur 20127, Aguascalientes, Ags. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, mediante oficio número 601-II-50852 del 16 de octubre de 1987, comunicó a esa sociedad que la 
Junta de Gobierno acordó otorgarle concesión para operar como unión de crédito, en los términos del 
artículo 39 fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión de las cifras del 
estado de contabilidad de esa sociedad, con números al 31 de octubre de 1997, detectándose que, en 
contravención a lo previsto en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la ley citada, en primer 
término, mantenía un capital contable por $753,447.00 (setecientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), el que resultaba inferior en $786,753.00 (setecientos ochenta y seis 
mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) al 50% del capital social que le correspondía 
mantener por $1’540,200.00 (un millón quinientos cuarenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.), lo que la 
ubicaba en el supuesto de revocación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 63, en relación con 
la fracción X del artículo 78 de la propia ley, por lo que, mediante oficio número 601-II-92338 del 15 de 
diciembre de 1997 y en uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 63 del referido 
ordenamiento legal y en base al artículo primero fracción IV inciso l) del Acuerdo por el que el Presidente 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, coordinadores 
generales, directores generales, directores y delegados estatales de la misma Comisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se le otorgó un plazo de 60 días naturales a efecto 
de que integrara en la cantidad necesaria su capital pagado para mantener su operación dentro de las 
proporciones legales aplicables, en el entendido de que de no subsanar su situación patrimonial dentro del 
plazo señalado, se procedería en los términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del referido artículo 78, 
con base en lo previsto en su fracción X. 

3. En respuesta al anterior oficio, esa sociedad, mediante escrito del 26 de febrero de 1998, manifestó 
que tenía pendiente de formalizar con Nacional Financiera, S.N.C. un convenio para la compra de cartera 
que descontó con dicha Institución, a un plazo de tres años y al 50% de su valor nominal, lo que le 
generaría una utilidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), para lo cual anexó un 
estado de contabilidad proforma al 31 de mayo siguiente, en el que se reflejaba el registro de dicha 
utilidad, solicitando, a efecto de dar cumplimiento a nuestro oficio, se le otorgara una prórroga hasta el día 
27 del mismo mes de mayo. 

4. Por oficio número 601-II-34738 del 13 de abril de 1998, se comunicó a esa organización que los 
beneficios que tuviera oportunidad de obtener al formalizar con Nacional Financiera, S.N.C. el referido 
convenio, se contabilizarían durante su vigencia de tres años, a medida que fuera realizando los pagos 
acordados, por lo que no era posible acceder a su petición y que toda vez que no corrigió su situación 
patrimonial dentro del plazo establecido en el citado artículo 63, continuando por tanto ubicada en la 
causal de revocación a que se refiere la fracción X del artículo 78, en relación con el segundo párrafo del 
artículo 63, ambos preceptos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
ejercicio de la facultad que confiere a este organismo el mismo artículo 78 y en base al artículo primero 
fracción IV inciso o) del referido Acuerdo delegatorio, se le otorgó un plazo improrrogable de 15 días 
naturales para que en uso del derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del mencionado 
artículo 78, manifestara lo que a su derecho conviniera en relación a la causal de revocación aludida. 

5. En uso de su derecho de audiencia, esa organización, en escrito del 24 de abril de 1998, manifestó 
que por acuerdo de su Consejo de Administración, se dio a la tarea de hacer un intenso esfuerzo para 
alcanzar el capital contable mínimo establecido en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, anexando cartas de intención de dos socios para incrementar su participación 
accionaria, así como de un socio potencial, quienes, previo análisis de la situación financiera, contable, 
administrativa y operativa de esa sociedad, evaluarían la conveniencia de efectuar aportaciones de 
capital, solicitando se le otorgara una prórroga de cuatro meses para lograr tal capitalización. 
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6. Por oficio número 601-II-49553 del 18 de junio siguiente, se comunicó a esa sociedad que no era 
posible acceder a su petición de prórroga, ya que el plazo de 60 días naturales, concedido en el oficio 
número 601-II-92338 del 15 de diciembre de 1997 y que venció el día 27 de febrero de 1998, era el que se 
podía otorgar conforme al artículo 63 de la ley de la materia, continuando en consecuencia ubicada en la 
causal de revocación antes referida, por lo que este organismo, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el mencionado artículo 78 y en base al artículo primero fracción IV inciso o) del también citado Acuerdo 
delegatorio y toda vez que agotó el derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del propio 
artículo 78, continuaría con el trámite de la revocación de la concesión que para operar le fue otorgada, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo previsto por el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantenía, al 31 de 
octubre de 1997, un capital contable de $753,447.00 (setecientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), el que resultaba inferior en $786,753.00 (setecientos ochenta y seis 
mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) al 50% del capital social que le correspondía 
mantener por $1’540,200.00 (un millón quinientos cuarenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.). De 
acuerdo a su balance general al 31 de diciembre de 1997, último estado financiero recibido en esta 
Comisión, su capital contable por $1’004,800.00 (un millón cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
continuaba siendo inferior en $555,200.00 (quinientos cincuenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) al mínimo que le correspondía mantener. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo de la citada 
Ley General y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para que 
regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que no existe evidencia de que esa unión de crédito hubiere aportado elementos 
suficientes que acrediten que subsanó su situación patrimonial en la forma y términos que le fueron 
señalados, sin que los argumentos expuestos desvirtúen la ilegalidad por la que fue emplazada. 

QUINTO.- Que la transgresión al último párrafo de la fracción I del mencionado artículo 8o., ubica a 
esa unión de crédito en las causales de revocación de su concesión para operar, previstas en la fracción X 
del artículo 78, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la ley de la materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I último párrafo, 63 y 78 
fracción X y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 
fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
primero fracción IV inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, coordinadores 
generales, directores generales, directores y delegados estatales de la misma Comisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la concesión que para constituirse y 
operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 601-II-50852 del 16 de octubre de 1987. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 1999.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria 
Sierra Tarahumara, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-44681/99.- Expediente número 721.1(U-441)/1. 
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Asunto: Se revoca la concesión otorgada a esa sociedad para operar como Unión de Crédito. 
Unión de Crédito Agropecuaria Sierra Tarahumara, S.A. de C.V. Calle 7 No. 5 31680, Cd. Guerrero, 
Chih. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, mediante oficio número 601-II-40131 del 17 de agosto de 1988, comunicó a esa sociedad que la 
Junta de Gobierno acordó otorgarle concesión para operar como Unión de Crédito, en los términos del 
capítulo III del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 57 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con objeto de conocer las causas de la 
morosidad en el envío de la información financiera que conforme al marco normativo esa sociedad se 
encontraba obligada a presentar, el día 28 de enero de 1998, visitadores de esta Comisión se presentaron 
en el domicilio social de la misma a efecto de practicar visita de investigación, habiéndose detectado, 
según Constancia de Hechos fechada el mismo día, que sus oficinas se encontraban cerradas y en 
evidente estado de abandono; a fin de obtener mayores informes respecto a su situación operativa, se 
contactó con la señorita Claudia Flores (secretaria de un establecimiento aledaño a las oficinas de esa 
Unión de Crédito), quien manifestó que ésta había suspendido sus operaciones desde hacía 
aproximadamente dos años, lo que era de su conocimiento en virtud de que se había desempeñado como 
secretaria de esa organización. 

Considerando que esa sociedad mantenía cerradas sus oficinas, carecía de personal, y que sus 
instalaciones reflejaban un total estado de inactividad, situaciones que se contraponen a lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo 
señalado en las disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de diciembre de 1997, donde se indican los días del año de 1998 en que las Organizaciones Auxiliares del 
Crédito debían cerrar sus puertas al público, concluyéndose que dicha Unión de Crédito abandonó sus 
actividades, colocándose en consecuencia en la causal de revocación de su autorización para operar, a 
que se refiere la fracción V del artículo 78 de la ley de la materia, por oficio número 601-II-4525 del 24 de 
febrero de 1998, esta Comisión, con fundamento en el artículo primero fracciones I inciso a), y IV inciso o) 
del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en 
los vicepresidentes, coordinadores generales, directores generales, directores y delegados estatales de la 
misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, le concedió un 
plazo de 10 días hábiles para que expusiera lo que a su derecho conviniera para efectos de lo establecido 
en el tercer párrafo del citado artículo 78, informándole que en esa fecha se iniciaba el proceso de 
revocación de la concesión que para operar le fue otorgada. 

3. Por lo expuesto y en virtud de desconocerse la ubicación de las oficinas de la sociedad de que se 
trata, conforme lo dispuesto en el artículo 1070 del Código de Comercio, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se 
procedió a notificar por edictos (publicados en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua los días 3, 7 y 
10 de octubre de 1998) el referido oficio número 601-II-4525, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que esa Unión de Crédito abandonó y/o suspendió las actividades para las que se le 
otorgó concesión conforme lo previsto en el capítulo III del título segundo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 78 tercer párrafo del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para 
que ejerciera su derecho de audiencia, no existiendo a la fecha evidencia de que hubiere hecho uso de 
éste. 

CUARTO.- Que la situación antes mencionada ubica a la Unión de Crédito Agropecuaria Sierra 
Tarahumara, S.A. de C.V., en las causales de revocación de su concesión para operar referidas en la 
fracción V y tercer párrafo del mencionado artículo 78. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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RESUELVE 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 fracción V y tercer párrafo de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y 
XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y primero fracción IV inciso o) y séptimo 
fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los vicepresidentes, coordinadores generales, directores generales, directores y 
delegados estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1996, se revoca la concesión que para constituirse y operar se otorgó a esa Unión de Crédito, 
mediante oficio número 601-II-40131 del 17 de agosto de 1988. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa Sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 1999.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

FACTOR de actualización de bebidas alcohólicas correspondiente a febrero de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

FACTOR DE ACTUALIZACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS CORRESPONDIENTE A FEBRERO DE 
2000 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26-B y artículo noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se 
dan a conocer el Indice Nacional de Precios al Consumidor, Rama 20 de las Bebidas Alcohólicas de los 
meses de diciembre de 1999 y enero de 2000, el factor de actualización correspondiente al mes de febrero 
de 2000 y las cuotas por litro vigentes para el mes de marzo de 2000: 

I. INPC Rama 20, de las Bebidas Alcohólicas: 
Diciembre 1999 379.185 
Enero de 2000 383.948 
II. Factor de actualización: 
Febrero de 2000 1.0126 
III. Cuotas por litro vigentes para el mes de marzo de 2000 
Aguardiente Abocado o Reposado 4.23 
Aguardiente Standard (blanco u oro)  
Charanda   
Licor de hierbas regionales  
  
Aguardiente Añejo 8.18 
Habanero  
Rompope  
  
Aguardiente con Sabor 9.73 
Cocteles  
Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol.  
Parras  
  
Bacanora 13.93 
Comiteco  
Lechuguilla o raicilla  
Mezcal   
Sotol  
  
Anís 14.97 
Ginebra  
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Vodka   
  
Ron 18.53 
Tequila joven o blanco   
Brandy 22.28 
  
Amaretto 22.61 
Licor de Café o Cacao  
Licores y Cremas más de 20% Al. Vol.  
Tequila Reposado o Añejo  
  
Ron Añejo 26.84 
  
Brandy Reserva 29.06 
  
Ron con Sabor 42.31 
Ron Reserva  
  
Tequila joven o blanco 100% agave 43.22 
Tequila Reposado 100% agave  
  
Brandy Solera 47.90 
  
Cremas base Whisky 62.99 
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee Standard  
  
Calvados 110.20 
Tequila Añejo 100% agave  
  
Cognac V.S. 133.23 
Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon,   
Tenessee de Luxe  
  
Cognac V.S.O.P. 224.22 
  
Cognac X.O. 845.25 
  
Otros 868.05 

TRANSITORIO 
Ron 19.64 
  
Ron Añejo 26.95 
  
Ron Reserva y Ron con Sabor 42.58 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

 
OFICIO Circular por el que se comunican las fechas límite para el proceso presupuestario 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política y Control Presupuestal.- 307-A-104. 
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CC. Titulares, Oficiales Mayores, Directores Generales de Programación, Organización y Presupuesto 
y Equivalentes, de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal Presentes. 
Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., 

26, 28, 29, 30 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 22, 24, 25, 26, 27, 
28, 31, 32, 34, 35, 63 fracción VI, 67 fracción IX, 79, 80, 81 y 82 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000; 4o. y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; así como en los numerales 3 fracción VIII, 4, 11 y 14 del Acuerdo por el cual 
se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la gestión presupuestaria debe realizarse con estricto apego a los plazos y términos establecidos 

en las disposiciones jurídicas aplicables y que las dependencias y entidades deben conocer con precisión 
las fechas relativas a la recepción y trámite de los documentos presupuestarios; al seguimiento físico 
financiero; a las actividades de programación y presupuesto y sobre la calendarización financiera, así 
como los lineamientos para el ejercicio del pasivo circulante, se expide el siguiente: 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE COMUNICAN LAS FECHAS LIMITE PARA EL PROCESO 
PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2000 

I. Para la recepción y trámite de los documentos presupuestarios, se observará lo siguiente: 
1. Las solicitudes de adecuaciones presupuestarias de las dependencias, incluyendo a sus 

órganos administrativos desconcentrados, y las entidades apoyadas, se tramitarán y 
autorizarán mediante el oficio de afectación presupuestaria, y deberán presentarse a las 
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto de Servicios; Agropecuario, Abasto, 
Desarrollo Social y Recursos Naturales; de Salud, Educación y Laboral; y de Energía e 
Infraestructura (DGPyP’s), en las fechas siguientes: 

a) Del 3 de enero al 30 de noviembre de 2000, las adecuaciones presupuestarias 
externas, excepto las señaladas en los incisos b), c) y d) de este numeral. 

 Las DGPyP’s emitirán la resolución sobre estas adecuaciones, a más tardar el 15 
de diciembre de 2000, conforme a los siguientes plazos: 

i) Dentro de los 8 días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes, cuando 
se trate del traspaso de recursos que sólo requieran la aprobación de las DGPyP’s. 

ii) Dentro de los 12 días hábiles siguientes a partir de la recepción de las solicitudes, 
cuando se relacionen con ampliaciones líquidas derivadas de los excedentes de 
ingresos generados por las dependencias, en el entendido que deberá anexarse la 
documentación que establece el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal y presentarse dos días hábiles antes de cada 
quincena. En el caso de donativos en dinero y recuperación de seguros por 
siniestro la autorización se otorgará dentro de los 8 días hábiles posteriores a la 
recepción de las solicitudes. 

iii) Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes, cuando 
se trate de traspasos de recursos que requieran el dictamen o autorización previa y 
expresa de la Unidad de Servicio Civil y/o de la Unidad de Política y Control 
Presupuestal. 

iv) Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, cuando se 
trate de ampliaciones líquidas destinadas a cubrir gastos contingentes y 
situaciones emergentes con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

b) Del 3 de enero al 31 de agosto de 2000, se deberá remitir a la Unidad de Servicio 
Civil, por conducto de las DGPyP’s la información correspondiente a los 
movimientos que afecten el presupuesto regularizable de servicios personales, 
para la resolución de las adecuaciones presupuestarias correspondientes en los 
plazos señalados en el inciso a) de este numeral. 

 Las adecuaciones presupuestarias externas que permitan dar suficiencia para 
cubrir los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño del 
último mes del ejercicio fiscal en curso, deberán presentarse a más tardar el 24 de 
diciembre del presente año. 

c) Las DGPyP’s, excepcionalmente podrán aceptar la recepción de adecuaciones 
externas con posterioridad a las fechas y plazos establecidos en los incisos a) y b) 
del numeral 1 del presente Oficio, siempre que se justifique plenamente su 
realización dentro del mes de diciembre; cuenten con la validación del órgano de 
control interno y, en su caso, del dictamen de la Unidad de Servicio Civil; se 
garantice el cumplimiento del principio de anualidad para ser devengadas y 
contabilizadas a más tardar el 31 de diciembre de 2000, y sean susceptibles de 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

registro a más tardar el 28 de diciembre de 2000 en el Sistema Integral de Control 
Presupuestario. 

d) A más tardar el 28 de febrero de 2001, las dependencias y entidades apoyadas 
deberán presentar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias externas para 
cubrir el Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal del año 2000, 
derivado del pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño y otras remuneraciones adicionales. Estas solicitudes se remitirán a 
las DGPyP’s debidamente validadas por el órgano interno de control en la 
dependencia o entidad apoyada. 

 Del 31 de enero al 16 de febrero de 2001, la Unidad de Servicio Civil emitirá, la 
Metodología Administrativa y Presupuestaria para Determinar las Percepciones 
Acumulables Anuales, el Impuesto Correspondiente y su Mecanismo de 
Aplicación. 

 Las DGPyP’s emitirán las autorizaciones de ampliación líquida virtual a más tardar 
el 20 de marzo de 2001, a efecto de que las dependencias presenten ante la 
Tesorería de la Federación las cuentas por liquidar certificadas, debidamente 
requisitadas, a más tardar el 31 de marzo de 2001, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como para evitar la 
determinación de créditos fiscales por pagos extemporáneos. 

 La cuenta por liquidar certificada que presente cada dependencia ante la Tesorería 
de la Federación para cubrir el pago del impuesto referido, invariablemente deberá 
acompañarse del formato de la declaración anual, consignando en ambos 
documentos el mismo importe sin centavos. 

 Las cuentas por liquidar extemporáneas que se presenten a la Tesorería de la 
Federación después del 16 de abril de 2001, así como los recargos y 
actualizaciones que se calculen a partir del 31 de marzo de 2001, se cubrirán con 
cargo al presupuesto de las dependencias y entidades que se encuentre vigente al 
momento de pago, y 

e) Del 1 de febrero al 28 de diciembre de 2000, las dependencias y entidades 
apoyadas, informarán mediante reporte mensual las adecuaciones presupuestarias 
internas a las DGPyP’s, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la terminación de 
cada mes. Las DGPyP’s dentro de los 6 días hábiles siguientes a la recepción de 
la información, comunicarán a las dependencias su registro en el Sistema Integral 
de Control Presupuestario o, en su caso, el motivo del rechazo. 

2. Las solicitudes de adecuaciones presupuestarias externas de las entidades no apoyadas, se 
presentarán ante las DGPyP’s a través de su dependencia coordinadora de sector, dentro 
del periodo comprendido del 3 de enero al 30 de noviembre de 2000. Para ello se requerirá 
la presentación del flujo de efectivo, presupuesto integral, análisis programático devengable; 
resumen programático económico devengable, en términos modificados respecto del 
original, los cuales deberán estar previamente aprobados por el órgano de gobierno; en su 
caso, se presentará la información adicional que en forma específica soliciten las DGPyP’s. 

 Las DGPyP’s determinarán y comunicarán la resolución de las adecuaciones 
presupuestarias externas de las entidades no apoyadas, conforme a los plazos señalados 
en el inciso a) y, en su caso, conforme al inciso c) del numeral 1 de este Oficio. 

 Del 3 de enero al 28 de diciembre de 2000, las entidades no apoyadas informarán 
mensualmente sus adecuaciones presupuestarias internas a las DGPyP’s, mismas que 
comunicarán el registro en los correspondientes flujos de efectivo o, en su caso, la 
improcedencia de éstas, dentro de un plazo no mayor a 6 días hábiles a partir de la 
recepción de las solicitudes. 

3. Las dependencias, y las entidades por conducto de su dependencia coordinadora de sector, 
deberán refrendar a más tardar el 31 de mayo de 2000, el registro de los contratos de 
fideicomisos, mandatos y actos o contratos análogos que involucran recursos federales que 
se encuentren vigentes durante el año 2000. Lo anterior se realizará ante la Unidad de 
Política y Control Presupuestal, a través de las DGPyP’s. 

 Las dependencias y entidades que manejen fideicomisos que involucren recursos públicos 
federales informarán a más tardar el 31 de marzo de 2000, el saldo de las subcuentas 
específicas a que se refiere el artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

4. Las dependencias y entidades deberán prever que la adjudicación o la celebración de 
contratos por concepto de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios de 
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cualquier naturaleza, se realice a más tardar el 30 de noviembre de 2000, siempre y cuando 
los compromisos por tales conceptos sean devengados y contabilizados al 31 de diciembre 
de 2000. Unicamente procederá rebasar la fecha de adjudicación o celebración que se 
establece, cuando su contratación resulte imprescindible para la dependencia o entidad y se 
garantice la recepción de los bienes o servicios a más tardar el 31 de diciembre del mismo 
año. 

 Para los compromisos devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre de 
2000, las dependencias deberán observar lo dispuesto en el apartado V Lineamientos para 
el ejercicio del pasivo circulante del año 2001 de este Oficio. 

5. Del 3 de enero al 30 de noviembre de 2000, las dependencias y entidades deberán 
presentar las solicitudes del oficio de autorización de inversión y sus modificaciones ante 
las DGPyP’s, cuidando que las modificaciones que impliquen adecuaciones 
presupuestarias, se apeguen a las fechas señaladas en el numeral 1 del presente Oficio. 

 Las erogaciones correspondientes a los bienes muebles comprendidos en los conceptos de 
gasto del capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, del Clasificador por Objeto del Gasto, 
no requerirán del oficio de inversión a que se refiere este numeral, siempre que se 
encuentren previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación original o modificado y 
se identifiquen en forma específica en el mismo. Será responsabilidad de las dependencias 
y entidades que las adquisiciones de estos bienes se sujeten a las disposiciones generales 
aplicables y, en su caso, al Acuerdo que establece el Programa de Austeridad 
Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2000.  

 La información de la inversión, incluidas las modificaciones, que no requieren del oficio de 
autorización de inversión, se deberá comunicar detalladamente a las DGPyP’s a más tardar 
a los 15 días naturales de haberse realizado dichas modificaciones, acompañándose, en su 
caso, de las correspondientes adecuaciones presupuestarias. 

 Las DGPyP’s comunicarán a las dependencias y entidades la resolución respecto a los 
oficios de autorización de inversión y sus modificaciones en un plazo máximo de 15 días 
hábiles a partir de la recepción de la solicitud, presentando, en su caso, la justificación 
técnica de los que resulten improcedentes. Las dependencias o entidades tendrán por 
autorizadas por la Secretaría aquellas solicitudes que no sean atendidas por las DGPyP’s 
en el plazo señalado. 

6. Las solicitudes de autorización especial de inversión para que las dependencias y entidades 
realicen trámites y establezcan compromisos en el presente ejercicio fiscal que les permita 
iniciar o continuar proyectos de inversión durante el año 2001, incluidos los financiados por 
organismos financieros internacionales y, en su caso, los de infraestructura productiva de 
largo plazo, se presentarán a más tardar el 16 de octubre de 2000. Para ello, deberán enviar 
a la Unidad de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales a través de 
las DGPyP’s, el monto autorizado para los proyectos, las metas que esperan alcanzar y, los 
reportes de avance físico y financiero de los proyectos en proceso o, en su caso, los 
supuestos, rentabilidad y condiciones estipuladas en el dictamen emitido por dicha Unidad 
para los nuevos proyectos. 

 Adicionalmente, en el caso de los proyectos de inversión en infraestructura productiva de 
largo plazo, deberán enviar a la Unidad de Política y Control Presupuestal los flujos de 
efectivo generados por el proyecto durante su horizonte de vida, así como las tablas de 
amortización y pago de intereses. 

 Las DGPyP’s otorgarán a más tardar el 31 de octubre de 2000 la autorización de inversión 
especial para los programas y proyectos de inversión a cargo de las dependencias y 
entidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

7. Las dependencias y entidades deberán presentar a las DGPyP’s las solicitudes de 
autorización para contraer compromisos que rebasen las asignaciones presupuestarias 
aprobadas para el presente ejercicio fiscal, del 3 de enero al 31 de octubre de 2000. Las 
DGPyP’s emitirán la resolución correspondiente con base en lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en un plazo máximo de 15 
días hábiles a partir de su recepción. Unicamente se aceptarán estas solicitudes con 
posterioridad a la fecha señalada, cuando las contrataciones resulten imprescindibles para 
la dependencia o entidad, y se cuente con la validación del órgano de control interno. 

8. Las solicitudes de las dependencias para establecer cartas de crédito comercial irrevocable, 
previa autorización de las DGPyP’s, serán recibidas por la Tesorería de la Federación 
dentro del periodo comprendido del 3 de enero al 30 de noviembre de 2000. 
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 En el caso de que las dependencias hayan establecido cartas de crédito comercial 
irrevocable durante el presente año y su pago no se vaya a efectuar al término del mismo, 
solicitarán a las DGPyP’s, a más tardar el 15 de diciembre de 2000, la autorización para 
diferir el pago a más tardar el último día hábil de febrero de 2001, siempre que se trate de 
compromisos devengados al 31 de diciembre de 2000. En caso de que no se tramite esta 
autorización, los recursos se considerarán como reintegros al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y su pago deberá afectar el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al año 2001. 

9. Las cuentas por liquidar certificadas que afecten el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio, incluidas aquéllas para el pago de compromisos a través 
del Sistema de Compensación de Adeudos, se recibirán en la Tesorería de la Federación, 
del 3 de enero al 29 de diciembre de 2000 y en los bancos corresponsales a más tardar el 
último día hábil bancario. Una vez aceptadas dichas cuentas, se cubrirán a más tardar el 5 
de enero de 2001. Cumplido el término, la Tesorería de la Federación cancelará los saldos 
de las líneas globales y específicas, manteniendo abiertas estas últimas en ceros, para 
efectos de la radicación de los recursos correspondientes al pago del pasivo circulante a 
que se refiere el apartado V del presente Oficio. 

 Las cuentas por liquidar certificadas que amparen ministraciones de fondos del capítulo 
4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias, a favor de los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas, deberán ser presentadas por las dependencias a 
más tardar el 18 de diciembre de 2000, para su pago en la Tesorería de la Federación. 

 Las cuentas por liquidar certificadas que no se entreguen en los plazos señalados en este 
numeral, no se podrán pagar y deberán cancelarse; los compromisos correspondientes se 
cubrirán con cargo al presupuesto de la dependencia respectiva del próximo ejercicio fiscal, 
con excepción de los que se encuentren en los supuestos a que se refiere el apartado V 
Lineamientos para el ejercicio del pasivo circulante del año 2001, de este Oficio, así como 
aquellas cuentas por liquidar certificadas que apruebe la Unidad de Política y Control 
Presupuestal, por tratarse de gasto devengado que no se incluye en los reportes de pasivo 
circulante. 

 En caso de que la Tesorería no realice las ministraciones de fondos del capítulo 4000 a más 
tardar el 29 de diciembre de 2000, difiriendo por tal motivo la ministración de recursos 
respectivos, los beneficiarios podrán cubrir sus compromisos con cargo a dicho ejercicio 
una vez que reciban la ministración y siempre que los bienes y servicios a pagar se 
encuentren efectivamente devengados y contabilizados al 31 de diciembre de 2000. Los 
recursos no devengados serán reintegrados invariablemente a la Tesorería a más tardar el 
8 de enero de 2001. 

 Las cuentas por liquidar certificadas para el pago de compromisos de la deuda pública que 
conforme a las disposiciones generales procedan, así como para la ministración de 
recursos a las entidades federativas, derivadas de las participaciones de ingresos federales, 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2000, excepcionalmente se podrán recibir y 
pagar a más tardar el 31 de mayo de 2001, para efectos de la determinación de los 
importes correspondientes. 

II. La información para el seguimiento y la evaluación física-financiera del ejercicio fiscal del año 
2000, se presentará por las dependencias y entidades en las siguientes fechas: 
10. Mensualmente, a más tardar el día 15 del mes siguiente de que se trate, las dependencias 

deberán presentar a la Unidad de Política y Control Presupuestal, por conducto de las 
DGPyP’s, la siguiente información: 

a) Resumen mensual de las cuentas por liquidar certificadas pagadas; 
b) Resumen mensual de los avisos de reintegro entregados a la Tesorería de la 

Federación, y 
c) Resumen mensual de los oficios de rectificación de cuentas por liquidar 

certificadas. 
11. Mensualmente, a más tardar el día 20 del mes siguiente de que se trate, las dependencias y 

entidades deberán presentar a la Unidad de Política y Control Presupuestal, por conducto 
de las DGPyP’s, lo siguiente: 

a) La información del seguimiento físico-financiero del Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

b) El reporte de seguimiento de metas programáticas y de los principales proyectos 
de inversión del Gobierno Federal y el sector paraestatal, y 
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c) El reporte de la ejecución de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refiere el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

 Con la misma periodicidad las dependencias y entidades remitirán copia de la información 
relativa al seguimiento de proyectos de inversión a que se refiere este numeral a la Unidad 
de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales, a través de las DGPyP’s. 

12. Con base en la información requerida en los incisos a), b) y c) del numeral 11 de este 
Oficio, se integrará el Informe trimestral sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública, en los términos del artículo 79 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

13. Para el seguimiento y la evaluación de los convenios de seguimiento financiero, se 
presentarán a esta Secretaría las validaciones de las fichas de evaluación en forma 
mensual, los días 20 del mes siguiente de que se trate. 

 La Unidad de Política y Control Presupuestal, en coordinación con las DGPyP’s, someterá a 
discusión de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, a más tardar el 31 de 
marzo de 2000, la selección de entidades que se sujetarán a convenios de seguimiento 
financiero durante el ejercicio fiscal del año 2000. 

 Los proyectos de convenios de seguimiento financiero se presentarán a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento a través de las DGPyP’s a más tardar el 17 de 
abril de 2000. La revisión y, en su caso, las modificaciones que se acuerden se realizarán a 
más tardar el 15 de mayo de 2000. La firma de los convenios de seguimiento financiero se 
realizará a más tardar el 15 de junio de 2000. 

14. Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados que soliciten suscribir 
convenios o bases de desempeño deberán presentar a las DGPyP’s, por conducto de la 
dependencia coordinadora de sector, a más tardar el 31 de marzo de 2000, la 
documentación requerida en los términos del artículo 32 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como el respectivo 
proyecto de convenio, para su presentación a la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento a más tardar el 28 de abril de 2000. 

 En el caso de las entidades que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, deberán anexar 
a los proyectos de convenios o bases, los programas de fortalecimiento o, en su caso, de 
saneamiento financiero y remitirlos en la fecha señalada en el párrafo anterior. 

 La determinación que la Secretaría tome respecto a las solicitudes de las entidades y los 
órganos administrativos desconcentrados para suscribir convenios o bases de desempeño, 
se comunicará dentro de los 30 días naturales posteriores a su presentación a las DGPyP’s. 

15. Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría, la información de los 
subsidios y transferencias que se otorguen durante el presente ejercicio fiscal, dentro de los 
15 días naturales posteriores a cada mes, para efectos del Sistema Integral de Información 
de los Ingresos y Gasto Público, conforme a lo dispuesto en los artículos 80 y 81 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

III. Para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2001, se deberán observar los siguientes plazos: 
16. Los Programas Operativos Anuales se formularán en el periodo mayo-agosto de 2000. 
17. La segunda revisión dentro del Comité Técnico para la Instrumentación del Plan de Crédito 

Externo de los proyectos de inversión financiados con crédito externo para el año 2001, se 
realizará en la segunda quincena de agosto de 2000. 

18. La comunicación de los techos de gasto se efectuará en el transcurso del mes de 
septiembre de 2000. 

19. Los proyectos de presupuesto sectoriales e institucionales, se formularán por las 
dependencias y entidades entre los meses de septiembre y octubre de 2000. 

20. Durante el primer trimestre de cada año, las dependencias y entidades deberán solicitar a la 
Unidad de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales, a través de las 
DGPyP’s, la inclusión de los programas y proyectos a que se refiere el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal, en la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

 Las dependencias y entidades deberán entregar a la Unidad de Inversiones y de 
Desincorporación de Entidades Paraestatales, a través de las DGPyP’s, las solicitudes de 
dictamen sobre la evaluación de los nuevos programas y proyectos de inversión incluidos 
en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión y que estén considerados para 
incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
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del año 2001, a más tardar el 28 de abril. Para los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo, la fecha límite de recepción de solicitudes de dictamen será el 31 de mayo. 

IV. La calendarización del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, se sujetará a las fechas que se mencionan a continuación: 
21. Los lineamientos para la calendarización del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal del año 2001, se emitirán por parte de la Unidad de Política y Control 
Presupuestal el 17 de noviembre de 2000. 

22. Los calendarios de gasto de las dependencias y de ingreso-gasto de las entidades de 
control directo, se recibirán por la Unidad de Política y Control Presupuestal, a través de las 
DGPyP’s a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados. La autorización de los calendarios 
se comunicará a más tardar a los 20 días hábiles posteriores a dicha aprobación. 

 Los calendarios de ingreso-gasto de las entidades de control indirecto se recibirán por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, a través de las DGPyP’s a más tardar a los 5 
días hábiles posteriores a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación por la 
Cámara de Diputados, mismos que se autorizarán y comunicarán el 31 de enero de 2001. 

23. Los calendarios de los indicadores estratégicos, las metas programáticas y los proyectos de 
inversión de las dependencias y entidades, se recibirán por la Unidad de Política y Control 
Presupuestal, a través de las DGPyP’s, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados. La 
autorización y revisión, en el caso de las entidades, se informará a más tardar el 28 de 
febrero de 2001. 

V. Lineamientos para el ejercicio del pasivo circulante del año 2001. 
 Para constituir el pasivo circulante por compromisos devengados, contabilizados y no pagados al 

31 de diciembre de 2000, las dependencias deberán observar los siguientes lineamientos: 
24. Cuando se cuente con disponibilidad de recursos en las líneas y sublíneas globales, así 

como en la partida presupuestaria que se vaya a afectar, se deberá realizar por conducto de 
su Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, o su equivalente en 
las dependencias o entidades, lo siguiente: 

a) Integrar los reportes de pasivo circulante de sus unidades responsables para su 
envío mediante oficio, a la Unidad de Política y Control Presupuestal. Asimismo, 
con la finalidad de agilizar su pago, se presentará un primer reporte preliminar, el 
15 de diciembre de 2000 con reportes parciales sucesivos en forma quincenal 
durante los meses de enero y febrero y el reporte definitivo, a más tardar el 28 de 
febrero de 2001. 

 La Unidad de Política y Control Presupuestal en ningún caso aceptará reportes de 
pasivo circulante después del 28 de febrero de 2001, ni reportes remitidos 
directamente por áreas distintas a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto o su equivalente de la dependencia, o los reportes que 
se remitan a las Delegaciones Regionales de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

b) Elaborar el reporte de pasivo circulante, consignando los importes a pesos y las 
fracciones a centavos (anexos 1A y 1B). 

c) Remitir oficio dirigido a la Unidad de Política y Control Presupuestal, adjuntando 
los formatos 1A y 1B en original y copia, con los datos de las líneas globales y 
específicas (anexo 1A). No deberán incluirse montos referidos a distintas líneas 
globales. 

 En la información de los reportes de pasivo circulante, además de la línea global, 
en el espacio de la clave presupuestaria deberá señalarse invariablemente el 
capítulo y concepto de gasto, así como tipo de gasto, gasto con destino específico 
y fuente de financiamiento correspondiente (anexo 1B). 

 En caso de remitir reportes parciales, el oficio siguiente consignará el importe 
acumulado de los anteriores. 

d) Abstenerse de incluir en el reporte de pasivo circulante, el devengado pendiente de 
pagar al 31 de diciembre de 2000, de los órganos administrativos desconcentrados 
y las entidades apoyadas que se cubren con recursos del capítulo 4000 Ayudas, 
Subsidios y Transferencias, con excepción de los adeudos que deban cubrir las 
dependencias a personas físicas o instituciones privadas sin fines de lucro con 
cargo a las partidas del concepto 4100 Ayudas. 
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 La Unidad de Política y Control Presupuestal en ningún caso aceptará reportes de 
pasivo circulante de las entidades y órganos administrativos desconcentrados 
señalados en el párrafo anterior, por no corresponder al procedimiento de pago 
centralizado a través de la Tesorería de la Federación. 

 Las entidades, incluyendo los órganos administrativos desconcentrados que 
reciban recursos del capítulo 4000, deberán presentar a la Secretaría a través del 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, a más tardar el 
28 de febrero de 2001 el informe de pasivo circulante a que se refiere el artículo 28 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

 Los órganos administrativos desconcentrados cubrirán su pasivo circulante que se 
encuentre pendiente de pago al 31 de diciembre de 2000, con cargo al presupuesto 
autorizado del presente ejercicio fiscal a más tardar el 31 de marzo de 2001. 

 Las entidades paraestatales deberán cubrir el pasivo circulante, devengado 
durante el presente ejercicio fiscal, que se encuentre pendiente de pago al 31 de 
diciembre de 2000, con cargo al presupuesto autorizado en flujo de efectivo del 
año 2001, para lo cual deberán incluir en dicho flujo de efectivo las previsiones 
correspondientes. 

e) Los compromisos a cubrirse mediante el Sistema de Compensación de Adeudos 
que no se hayan pagado al 29 de diciembre de 2000, deberán incorporarse en el 
reporte de pasivo circulante anotando en el encabezado del formato la leyenda 
“Pasivo Circulante a cubrir a través del Sistema de Compensación de Adeudos”. 

f) Remitir por separado los reportes de pasivo circulante de los compromisos 
pendientes de cubrir por concepto de retenciones y descuentos a favor de los 
terceros beneficiarios que no se hubieren pagado al 29 de diciembre de 2000, y 

g) Abstenerse de incluir en el reporte de pasivo circulante los pagos pendientes de las 
partidas 3811 Asignaciones por radicación en el extranjero y 3812 Gastos 
contingentes para el personal radicado en el extranjero, así como los compromisos 
contraídos por concepto de remuneraciones. Dichos conceptos se deberán cubrir 
dentro del presente ejercicio fiscal y a más tardar el 29 de diciembre de 2000. 

25. La Tesorería de la Federación comunicará a la Unidad de Política y Control Presupuestal, a 
más tardar el 29 de enero de 2001, los saldos disponibles a favor de las dependencias en 
las líneas específicas con corte al 5 de enero de 2001. Asimismo, informará los saldos 
disponibles en las líneas globales establecidas en la propia Tesorería. 

 Los adeudos pendientes de ser cubiertos por la Tesorería de la Federación, quedarán 
registrados en el Ramo 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). La 
Tesorería informará sus adeudos a la Unidad de Política y Control Presupuestal, en los 
plazos señalados en el numeral 24 de este Oficio, para que se incorporen en los reportes de 
pasivo circulante, señalando el nombre de la dependencia, el número de la cuenta por 
liquidar certificada y el monto por pagar, conforme al formato que aparece como anexo 2 
del presente Oficio. 

26.  Las líneas específicas serán alimentadas en el año 2001 para cubrir compromisos 
devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre de 2000. Los pagos 
respectivos se efectuarán con base en los reportes de pasivo circulante autorizados por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal. 

27.  La Unidad de Política y Control Presupuestal informará a la Tesorería de la Federación y a 
las dependencias los saldos a liberar a nivel de línea y sublínea global y, en su caso, de 
unidad responsable. 

28.  La Tesorería de la Federación, las instituciones bancarias y los agentes financieros, 
recibirán las cuentas por liquidar certificadas del pasivo circulante correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2000, a más tardar el 15 de marzo de 2001 para su pago a más 
tardar el último día hábil del mismo mes. 

 La presentación de documentos para su pago sin que se hayan liberado los recursos 
respectivos, será causa del fincamiento de responsabilidades conforme a las leyes 
aplicables. 

 La Tesorería de la Federación informará a la Unidad de Política y Control Presupuestal, la 
relación de cuentas por liquidar certificadas expedidas por las dependencias para cubrir el 
pasivo circulante del año 2000, que hubieren sido pagadas, y del pago de los adeudos de la 
Tesorería correspondientes al cierre del ejercicio anterior. 

Finalmente, con el propósito de no afectar a los proveedores y contratistas por demoras en los pagos y 
a fin de dar cumplimiento a las fechas señaladas en este Oficio, solicito a usted girar sus apreciables 
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instrucciones a quien corresponda, para su aplicación, toda vez que el incumplimiento será causa del 
fincamiento de las responsabilidades que procedan conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Reitero a ustedes la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2000.- El Jefe de la Unidad, José Antonio Alvarado Ramírez.- 

Rúbrica. 
 

ANEXO 1A RESUMEN DE PASIVO CIRCULANTE DEL EJERCICIO 2000 
DEPENDENCIA: 

LINEA GLOBAL SUBLINEA GLOBAL LINEA ESPECIFICA IMPORTE (PESOS Y 
CENTAVOS) 

    
 
 

   

    
  

 
  

    
 
 

   

    
 

 
ANEXO 1B REPORTE DE PASIVO CIRCULANTE 

DEPENDENCIA: UNIDAD EJECUTORA: 
ZONA 
METROPOLITANA ( ) 

REGIONA
L ( ) 

No. DE PAGADURIA: LINEA ESPECIFICA: LINEA GLOBAL: 

 No. DE CUENTA  CLAVE  
SECUENCIA POR LIQUIDAR 

CERTIFICADA 
PRESUPUESTARIA BENEFICIARIO 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

ELABORO: AUTORIZO: 
  
  

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
 

 
ANEXO 2 RESUMEN DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS CUYO PAGO FUE DIFERIDO 

POR LA TESORERIA DE LA FEDERACION PARA 2001 
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DEPENDENCIA CUENTA POR 
LIQUIDAR 

CERTIFICADA 

IMPORTE 

 NUMERO FECHA GASTO 
CORRIENTE 

TRANSFERENCIA
S 

OBRAS 
PUBLICAS 

OTROS 
GASTOS DE 

CAPITAL 
       
       
       
       
       

 
Cuaderno de entradas y salidas, debiendo registrar esta información por separado. El registro 
mencionado, se constituirá con el capital inicial del ejercicio fiscal, adicionado con las 
aportaciones de capital realizadas y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

AVISO por el que se informa al público en general que los estudios justificativos para la 
expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter 
de reserva de la biosfera la región denominada Ría Celestún, localizada en los municipios de 
Celestún y Maxcanú en el Estado de Yucatán y Calkiní en el Estado de Campeche, se encuentran a 
su disposición en las oficinas del Instituto Nacional de Ecología y de la delegación respectiva de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 58 primer párrafo de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. 
fracción I, y 54 fracciones V y XX del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general, que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 

expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera la región denominada “Ría Celestún”, con una superficie total de 81,482-33-44.545 
hectáreas (ochenta y un mil cuatrocientas ochenta y dos hectáreas, treinta y tres áreas, cuarenta y cuatro 
punto quinientas cuarenta y cinco centiáreas), localizada en los municipios de Celestún y Maxcanú, en el 
Estado de Yucatán y Calkiní, en el Estado de Campeche. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas del Instituto Nacional de Ecología de esta 
Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y en las delegaciones federales de la propia dependencia en 
el Estado de Yucatán y en el Estado de Campeche, Calle 33-B número 544, edificio Sabrina Maya, colonia 
García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán, y avenida López Mateos número 89 esquina 
Galeana, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

Los estudios justificativos a que se hace mención en el párrafo anterior, quedan a disposición para 
opinión, por un término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, de los estados y municipios en cuyas circunscripciones territoriales se localiza 
la reserva de la biosfera de que se trata, de las dependencias de la Administración Pública Federal que 
deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las organizaciones sociales, públicas 
o privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, instituciones de los sectores 
público, social y privado interesados en el establecimiento, administración y vigilancia del área de 
referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de bicicletas, llantas y cámaras 
para bicicletas, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 4011.50.01, 4013.20.01, 
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8712.00.01, 8712.00.02 , 8712.00.03, 8712.00.04 y 8712.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION DE INICIO DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA 
SUPRESION DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS IMPUESTAS A LAS 
IMPORTACIONES DE BICICLETAS, LLANTAS Y CAMARAS PARA BICICLETAS, MERCANCIAS 
CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 4011.50.01, 4013.20.01, 8712.00.01, 
8712.00.02, 8712.00.03, 8712.00.04 Y 8712.00.99, DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Vistos para resolver los expedientes administrativos E.C. 22/99 y E.C. 26/99, radicados en la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la 
presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 22 de septiembre de 1994 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping 
sobre las importaciones de bicicletas, llantas y cámaras para bicicletas, mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 4011, 4013 y 8712 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Mediante la resolución a que se refiere el punto 

anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria definitiva de 144 por ciento a las importaciones de 
bicicletas, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias de la partida 8712 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Mediante la resolución a que se refiere el punto 1 
de esta Resolución, la Secretaría impuso una cuota compensatoria definitiva de 279 por ciento a las 
importaciones de llantas y cámaras para bicicleta, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias de 
las partidas 4011 y 4013, con excepción de las fracciones arancelarias 4011.10.01, 4011.20.01, 
4011.30.01, 4011.40.01, 4011.91.01, 4011.91.02, 4011.91.03, 4011.91.99, 4011.99.99, 4011.99.01, 
4011.99.02, 4013.10.01, 4013.90.01, 4013.90.02 y 4013.90.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Examen de cuotas compensatorias 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 26 de abril de 1999 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, a través del cual se 
comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso, se eliminarían a partir de la 
fecha de vencimiento que se señala en el mismo, salvo que el productor nacional interesado solicitara un 
examen para determinar si de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría o continuaría el dumping y el 
daño, debidamente fundado y motivado conforme a la legislación en la materia, con una antelación 
prudencial a la fecha mencionada, o que esta Secretaría lo iniciara de oficio. Dentro del listado de 
referencia se incluye a las bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta. 

Presentación de las solicitudes 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 28 de julio y 8 de septiembre de 1999, la 

Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. y la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., por 
conducto de sus representantes legales, comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial para solicitar el inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de llantas y cámaras para bicicleta, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 4011.50.01 y 4013.20.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China y bicicletas, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 8712.00.04 y 8712.00.99 de la tarifa 
referida.  

Aviso sobre la presentación de examen de cuotas compensatorias 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 18 de octubre de 1999 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Aviso sobre la presentación de diversas solicitudes de examen para 
determinar que la supresión de cuotas compensatorias daría lugar a la continuación o repetición del 
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dumping y del daño, incluida la de la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. y de la 
Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., sobre el examen a que se refiere el punto anterior. 

Empresas solicitantes 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. está 

legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y su objeto social es la 
fabricación, compra, venta, importación y exportación de toda clase de productos de hule y materias 
primas relacionadas con la industria hulera. El domicilio legal de la empresa es Mercaderes 62, colonia 
San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., y participa con el 80 por ciento de la producción 
nacional de llantas para bicicleta y el 50 por ciento de la producción de cámaras para bicicleta. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, y su objeto es representar los intereses generales de los fabricantes de bicicletas y empresas 
conexas a los mismos, participar en la defensa de los intereses de los miembros de la Asociación, y 
representa el 85 por ciento de la producción nacional. 

Información sobre el producto 
Descripción 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo a la nomenclatura arancelaria de la 

Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, los productos propuestos a ser objeto de examen 
tienen la siguiente denominación: 

i. Bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto) sin motor. 
ii. Neumáticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados en bicicletas y cámaras de caucho del tipo 

de las utilizadas en bicicletas. 
Régimen arancelario 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de 

la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, los productos propuestos a ser examinados se 
clasifican por las siguientes fracciones arancelarias: 

i. Las bicicletas ingresan por las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 
8712.00.04 y 8712.00.99, y se describen como bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto) 
sin motor. 

ii. Las llantas y cámaras para bicicleta ingresan por las fracciones arancelarias 4011.50.01 y 
4013.20.01, respectivamente, y se describen como neumáticos nuevos de caucho del tipo de los utilizados 
en bicicletas y cámaras de caucho del tipo de las utilizadas en bicicletas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme al Segundo Decreto que modifica a la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, publicado el 31 de diciembre de 1998 en el Diario 
Oficial de la Federación, las importaciones originarias de los países con los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos no tiene acuerdos o convenios internacionales específicos, están sujetas a un impuesto ad-
valorem de 30 por ciento para las bicicletas que ingresan por las fracciones arancelarias 8712.00.01 y 
8712.00.99; en lo que respecta a las bicicletas que ingresan por las fracciones arancelarias 8712.00.02, 
8712.00.03 y 8712.00.04, están sujetas a un impuesto ad-valorem de 23 por ciento. La importación de las 
mercancías que se clasifican en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.03 y 8712.00.04 no 
requieren permiso previo y su unidad de medida es la pieza. Asimismo, con base en la publicación del 
Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 1998, las bicicletas que se clasifican en las fracciones 
arancelarias 8712.00.02 y 8712.00.99, cuya unidad de medida es la pieza, están sujetas a la presentación 
de un aviso automático de importación ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, cuando éstas 
sean originarias de la República Popular China, entre otros países. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, con base en el decreto señalado 
en el punto anterior, las llantas y cámaras para bicicletas están sujetas a un impuesto ad-valorem de 30 y 
23 por ciento, respectivamente. La importación de estas mercancías no requiere permiso previo y su 
unidad de medida es la pieza. 

Proceso productivo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir de la información proporcionada por las 

solicitantes, se observó que las bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta tanto nacionales como 
importadas, se manufacturan mediante el mismo proceso productivo y utilizan los mismos insumos para 
su fabricación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La fabricación de bicicletas consta 
principalmente de las siguientes partes: cuadro, tijera, manubrio, poste asiento, abrazadera, poste 
manubrio, parador, rin, entre otros. La principal materia prima para la fabricación de este producto es el 
acero reforzado; los frenos son fabricados con aluminio de alta resistencia y las llantas y cámaras de la 
bicicleta se elaboran a partir de hule y cuerdas de acero. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En la fabricación de llantas para bicicleta se 
utilizan diversos insumos, tales como: hule natural y sintético, con refuerzo de cuerda de poliéster o de 
nylon, alambre de acero cobrizado en la ceja, cargas reforzantes como negro de humo, cargas sílicas, 
pigmentos de color y compuestos que no manchan. Se producen en diversas medidas, profundidades de 
piso, anchos de sección, dibujos y colores, dependiendo del uso final al que se destinen. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Las cámaras para bicicleta se fabrican con hule 
natural y clorobutilo, con cargas reforzantes que no manchan y permiten asegurar mayor resistencia a las 
fugas de aire. Se produce en diversas medidas dependiendo del uso final. 

Usos del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tanto el producto importado como el nacional 

tienen usos similares, el uso al que están destinadas las bicicletas son: medio de transporte, carga y 
recreo. En el caso de llantas para bicicleta, el uso al que están destinadas son: vehículos para el 
transporte de personas, carga, recreación y deporte, dependiendo de la medida y modelo en particular; 
mientras que las cámaras para bicicleta se utilizan para mantener la presión del aire dentro de la llanta de 
la bicicleta, con el fin de evitar que la misma se salga del rin. 

Consumidores 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los principales usuarios de las bicicletas, llantas 

y cámaras para bicicleta son el público en general, en lo referente al mercado de repuesto, y las industrias 
armadoras de bicicletas. 

Canales de distribución 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los canales de distribución de los productos 

propuestos a ser objeto de examen son los mismos, es decir, en la comercialización de bicicletas se 
refieren a tiendas especializadas, departamentales y de autoservicio; en el caso de las llantas y cámaras 
para bicicleta los canales de distribución corresponden a armadoras de bicicletas, distribuidores 
mayoristas y detallistas. 

Prevención 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fechas 21 de septiembre y 3 de noviembre 

de 1999, Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. y la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, 
A.C. respondieron la prevención formulada por la Secretaría mediante oficios UPCI.310.99.2234/0 y 
UPCI.310.99.2897/1, respectivamente. 

Argumentos y medios de prueba 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A efecto de acreditar que la supresión de la 

cuota compensatoria impuesta a las importaciones de bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta, 
originarias de la República Popular China dará origen a la repetición de la discriminación de precios y 
daño a la producción nacional, las solicitantes presentaron los argumentos que a continuación se 
resumen: 

Bicicletas 
A. Del análisis general de los precios promedio que registraron las importaciones con su variación 

porcentual, se observa que en 1998, tanto la República Popular China como Hong Kong aparecieron con 
precios bajos respecto del total de precios registrados. En este sentido, la variación porcentual de la 
República Popular China es significativamente baja con relación al precio de 1997. 

B. Las bicicletas originarias de la República Popular China representaron el 8.8 por ciento del total 
importado durante 1998, y aunque el porcentaje no es representativo, las triangulaciones que realizan los 
exportadores chinos también han afectado. 

C. No obstante que la cuota compensatoria está vigente, los exportadores chinos continúan con sus 
precios discriminatorios y sus prácticas ilícitas en combinación con los importadores. Por lo que de 
eliminarse la cuota, el daño a la industria nacional será de consecuencias graves. 

D. Los fabricantes chinos, operando al 50 por ciento de su capacidad, produjeron en 1997, 30 millones 
de bicicletas, lo cual permite deducir que su producción cubrirá la demanda de bicicletas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

E. La República Popular China está siendo investigada en otros países por prácticas desleales de 
comercio internacional, por lo que al perder mercados importantes, dirigirá su estrategia de exportación al 
mercado mexicano. 

F. El esfuerzo de los productores nacionales ha permitido mantener la producción y la generación de 
empleos, los cuales en 1998 tuvieron un incremento de 26 por ciento con relación a la cifra de 1993, 
asimismo, las inversiones tuvieron un incremento de 228 por ciento respecto a 1993. Sin embargo, estos 
logros desaparecerán de eliminarse la cuota compensatoria, afectando considerablemente a la producción 
nacional.  
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con objeto de acreditar lo anterior, presentó lo 
siguiente: 

A. Copia de los decretos por los que se reforma a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1993 y 18 de 
diciembre de 1995 y notas explicativas de la partida 8712 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación y, regímenes usados para depuración de operaciones de importación de bicicletas y claves de 
país de origen. 

B. Análisis de los precios unitarios promedio de las importaciones totales de los productos clasificados 
en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02 y 8712.00.04 de la Tarifa de la Ley de Impuesto 
General de Importación, de los años de 1993 a 1998, así como de los precios totales de las importaciones 
en comparación con precios de la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., para los años 
de 1993 a 1998. 

C. Relación de importaciones de bicicletas, clasificadas en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 
8712.00.02 y 8712.00.04, de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, por volumen, de 
1993 a 1998, cuya fuente es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D. Diagrama de flujo del proceso de fabricación de bicicletas, así como las etapas del proceso de 
fabricación de bicicletas de Taiwán. 

E. Copia de diversas publicaciones sobre la situación de la industria de las bicicletas obtenidas de 
Internet, de la Revista Action Bike y de la International Trade Reporter. 

F. Catálogo de bicicletas, que contiene precios en el mercado interno de Taiwán.  
G. Informe de variación porcentual en precios al consumidor de la publicación “The economist 

intelligence unit limited” del segundo trimestre de 1999, y equivalencia del dólar de Taiwán con el dólar de 
los Estados Unidos de América, de febrero de 1998 a enero de 1999. 

H. Cotizaciones de flete marítimo para bicicletas de Hong Kong a los Estados Unidos de América y de 
la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos del 26 y 27 de agosto de 1999, 
respectivamente. Así como cotizaciones de venta de bicicletas originarias de la República Popular China, 
por parte de empresas domiciliadas en Hong Kong. 

I. Listado de empresas que conforman la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C.; 
estadísticas de la producción nacional de bicicletas de 1993 a 1998; y datos estadísticos de la misma 
Asociación, respecto a su producción, ventas, inventarios, empleos, inversiones y capacidad utilizada para 
los años de 1993 a 1998. Así como información sobre empleo, producción y ventas, obtenida del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática de 1993 a 1998. 

J. Copia del informe de la Oficina Económica y Cultural de Taipei en México, de fecha 7 de octubre de 
1998, sobre certificados de origen que amparan operaciones efectuadas en 1997. 

K. Copia del inicio de reconsideración de medidas antidumping aplicables a las importaciones de 
bicicletas, originarias de República Popular China, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas del 10 de septiembre de 1998.  

L. Análisis sobre la demanda del producto nacional y de importación, de 1995 a 1998. 
M. Copia de un pedimento de importación de bicicletas, facturado por un proveedor de los Estados 

Unidos de América de diciembre de 1998. 
N. Estadísticas, datos y análisis de los Estados Unidos de América sobre las importaciones de 

bicicletas provenientes de la República Popular China. 
O. Copia de las resoluciones de Investigaciones antidumping en los Estados Unidos de América, la 

Unión Europea y Canadá, sobre importaciones de bicicletas originarias de la República Popular China. 
Llantas y cámaras para bicicleta  
A. La República Popular China es la mayor productora y exportadora mundial de llantas y cámaras 

para bicicleta y sus antecedentes lo catalogan como un exportador desleal. 
B. La República Popular China dispone de una oferta prácticamente ilimitada de mano de obra barata 

que no está sujeta a salarios mínimos, cuotas patronales para seguridad social, cuotas para vivienda y de 
ahorro para el retiro, así como de contribución para la adecuación y finiquitos laborales. 

C. El gobierno chino aplica un programa de subsidios para la compra de materias primas, entre las 
que se incluyen el hule y otros insumos para la fabricación de llantas y cámaras para bicicleta, como parte 
de la política de promoción y generación de empleo. 

D. Los fabricantes chinos de llantas y cámaras para bicicleta utilizan procesos productivos que no 
cumplen con las regulaciones internacionales de carácter ecológico. 

E. El costo de los fletes en la República Popular China es subsidiado por el gobierno como una forma 
de alentar la actividad exportadora de sus industrias. 
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F. La Unión Europea impuso cuotas antidumping definitivas a las llantas y cámaras para bicicleta 
chinas, sin embargo, dicha cuota se amplió a las partes y piezas para fabricar bicicletas, con el propósito 
de evitar la elusión. 

G. El principal destino de las exportaciones chinas es hacia los Estados Unidos de América. 
H. Las exportaciones chinas podrían realizarse en forma directa o a través de comercializadoras 

estadounidenses establecidas en la frontera con México. 
I. Al eliminarse la cuota compensatoria, es previsible que una parte importante de las exportaciones de 

la República Popular China se destinen al mercado mexicano dada la demanda creciente de llantas y 
cámaras para bicicleta que existe en los Estados Unidos Mexicanos. 

J. La producción nacional de llantas y cámaras para bicicleta está actualmente dañada por las 
importaciones de Tailandia y la India.  

K. La Dirección General de Industrias de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial negó a la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., la autorización para importar llantas y cámaras 
para bicicleta, al dictaminar que existía capacidad ociosa de esta mercancía.  

L. Los productores nacionales están en desventaja con los exportadores de la República Popular 
China, debido a que ésta no es miembro de la Organización Mundial de Comercio, por lo que su gobierno 
es libre de manejar las restricciones arancelarias y no arancelarias a su comercio exterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con objeto de acreditar lo anterior, presentó lo 
siguiente: 

A. Constancia de la Cámara Nacional de la Industria Hulera, sobre el porcentaje de producción de la 
empresa solicitante, del 26 de julio de 1999. 

B. Estudio denominado “Examen del daño a la producción nacional de llantas y cámaras para 
bicicletas, en caso de eliminarse la cuota antidumping a la República Popular China”, de la Compañía 
Hulera Tornel, S.A. de C.V., de julio de 1999.  

C. Copia de los oficios 311.051-99 1155 y 311.051-99 2992 de la Dirección General de Industrias de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, mediante los cuales se responde la consulta de la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., respecto a las importaciones por regla octava.  

D. Estudio económico denominado “Bicycle Tires & Inner Tubes”, de la consultoría estadounidense 
Economic Consulting Services, Inc., del 17 de octubre de 1998 y con correcciones del 25 de junio de 
1999, en idioma inglés con su respectiva traducción al español. 

E. Estados financieros dictaminados de la Compañía Hulera Tornel, para los años de 1994 a 1998.  
F. Copia del artículo denominado “Major Export Commodities in Quantity and Value”, en idioma inglés 

con su respectiva traducción al español. 
G. Informe estadístico sobre importaciones definitivas de bicicletas de diversos países de los años de 

1996 a 1998. 
H. Copia del Reglamento (CE) número 71/97, del Consejo de las Comunidades publicado en el Diario 

Oficial de las Comunidades Europeas del 10 de enero de 1997. 
I. Cotización de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de llantas y cámaras para bicicleta de la 

empresa china Guilin Guifu Rubber Co., Ltd., del 29 de junio de 1999.  
J. Lista de precios de la Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., de febrero de 1999. 
K. Descripción del proceso de fabricación de las llantas y cámaras para bicicleta, de acuerdo al 

peritaje elaborado por un laboratorio autorizado por la Dirección General de Normas, de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.  

L. Copia de una factura que ampara la importación de hule natural efectuada por la Compañía Hulera 
Tornel, S.A. de C.V., procedente de Indonesia. 

M. Una llanta originaria de la República Popular China, marca Diamond, y otra originaria de la India 
marca Internacional, ambas de rodada 27 (27 X 1 1/4). 

N. Copia de la lista de precios de exportación de una empresa china. 
O. Copia de la publicación denominada “The Tire and Rim Association, Inc.”, en idioma inglés con su 

respectiva traducción al español. 
P. Capacidad instalada de producción de llantas y cámaras para bicicleta, de la solicitante, de 1994 a 

1999. 
Q. Relación de exportaciones de la República Popular China de llantas y cámaras para bicicleta por 

país de destino, de 1994 a 1998. 
R. Cartas de apoyo a la solicitud de examen de cuota compensatoria por parte de las productoras 

Repuestos San Luis, S.A. de C.V. y Hules de San Luis, S.A. de C.V. 
S. Comentarios del gobierno chino ante el Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de la República 

Popular China a la Organización Mundial de Comercio, de julio de 1998. 
Competencia 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 67 y 70 de la Ley de 
Comercio Exterior; y 1, 2, 3, 4, 6 y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legitimación  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de 

C.V. está legitimada para solicitar el inicio del examen en virtud de que representa el 80 por ciento de la 
producción nacional de llantas para bicicleta y el 50 por ciento de la producción nacional de cámaras para 
bicicleta, que acredita mediante constancia de la Cámara Nacional de la Industria Hulera, del 26 de julio 
de 1999. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. está legitimada para solicitar el inicio del examen, en virtud de que representa el 85 por 
ciento de la producción nacional de bicicletas.  

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme al análisis de los hechos y pruebas 

documentales presentados por Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., y la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C., la Secretaría obtuvo los siguientes resultados: 

Bicicletas 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 

Bicicletas, A.C. presentó argumentos y pruebas para demostrar que en el caso de las importaciones de 
bicicletas originarias de la República Popular China, la revocación de la cuota compensatoria definitiva 
traería como consecuencia la repetición de la práctica de discriminación de precios de los exportadores de 
dicho país. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante argumentó que existen precedentes 
de la conducta discriminatoria de precios en la comercialización de bicicletas por parte de la República 
Popular China; al respecto presentó información referente a las investigaciones abiertas en los Estados 
Unidos de América y Canadá contra las importaciones de bicicletas originarias de la República Popular 
China y que aún se encuentran en curso. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante señaló que a pesar de la cuota 
compensatoria vigente en los Estados Unidos Mexicanos se han realizado importaciones de bicicletas 
originarias de la República Popular China durante el periodo investigado, a precios discriminados. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. presentó un análisis de los volúmenes de importación por país de origen para las 
fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02 y 8712.00.04 de la Tarifa del Impuesto General de 
Importación en el periodo que comprende los años de 1993 a 1998, en donde se muestra, a partir de 
1995, una tendencia creciente en el volumen importado por estas fracciones. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. manifestó que la tendencia de los precios de la República Popular China es mantener un 
nivel por debajo de sus competidores al concurrir al mercado mexicano.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con la finalidad de demostrar lo anterior, la 
solicitante presentó un análisis de precios de las importaciones de bicicletas por país de origen y fracción 
arancelaria en el periodo de 1993 a 1998. Dicho análisis se refiere a las importaciones que ingresaron por 
las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02 y 8712.00.04 de la Tarifa del Impuesto General de 
Importación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. presentó como país sustituto a Taiwán y señaló que la producción en ese país es similar a 
la producción en la República Popular China. Al respecto, presentó catálogos de fabricantes de Taiwán 
que muestran etapas del proceso de producción de bicicletas, así como un diagrama de flujo con las 
diferentes etapas de producción. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Adicionalmente, la solicitante señaló que Taiwán 
es el principal productor a nivel mundial de bicicletas. La solicitante presentó estadísticas de la Asociación 
de Exportadores de Bicicletas de Taiwán donde se consignan las ventas de bicicletas a todo el mundo en 
1998. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para acreditar el valor normal, la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. presentó una lista de precios de la empresa productora de 
bicicletas más importante de Taiwán, en la que aparecen los tipos de bicicletas comparables a las 
exportadas a los Estados Unidos Mexicanos por la República Popular China para el año de 1997, 
ajustados por inflación a fin de obtener los precios para 1998. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Como evidencia del precio de exportación, la 
solicitante presentó información de importaciones de bicicletas provenientes de la República Popular 
China en 1998, de la Administración General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. presentó una cotización de flete marítimo de la República Popular China a los Estados 
Unidos Mexicanos a fin de llevar los precios a nivel FOB puerto chino. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con lo descrito en los puntos 
anteriores, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para suponer que de revocarse las 
cuotas compensatorias definitivas, los exportadores de la República Popular China continuarían la 
práctica de discriminación de precios en sus exportaciones de bicicletas a los Estados Unidos Mexicanos. 

Llantas y cámaras para bicicletas 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de 

C.V. presentó argumentos y pruebas para demostrar que, en el caso de las importaciones de llantas y 
cámaras para bicicleta originarias de la República Popular China, la revocación de la cuota compensatoria 
definitiva traería como consecuencia la repetición de la práctica de discriminación de precios de los 
exportadores de dicho país. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La promovente argumentó que existen factores 
por los que se puede suponer, de manera fundada, que actualmente existen condiciones en otros 
mercados de exportación de la República Popular China, que podrían inducir a la repetición de la 
discriminación de precios en el mercado mexicano, observada durante julio a diciembre de 1993, periodo 
investigado en el procedimiento administrativo antidumping, que concluyó con la imposición de las cuotas 
compensatorias. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En particular, la solicitante presentó pruebas de 
que los exportadores de la República Popular China están sujetos a una cuota compensatoria 
antidumping en la Unión Europea. Ello indica que los exportadores chinos tienen un comportamiento de 
discriminación de precios en sus mercados de exportación. La solicitante señala, que ante esta situación, 
la eliminación de la cuota compensatoria en los Estados Unidos Mexicanos daría lugar a una desviación 
del flujo de comercio del producto chino hacia el mercado mexicano. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por su parte, la Secretaría considera que la 
constante tendencia decreciente registrada en las exportaciones provenientes de la República Popular 
China, una vez impuestas las cuotas compensatorias definitivas, hace suponer que en caso de eliminarse 
éstas, los exportadores sólo podrían tener acceso al mercado mexicano mediante la discriminación de 
precios. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El argumento señalado en el punto anterior 
puede explicarse como sigue: con la imposición de una cuota compensatoria, el precio de exportación se 
alinea al valor normal, por lo que una disminución de los volúmenes de importación, una vez aplicada la 
cuota compensatoria, implica que el productor/exportador necesita discriminar precios para mantener su 
participación en el mercado. Por lo tanto, es altamente probable que si se revocara la cuota 
compensatoria el productor/exportador volvería a exportar los volúmenes originales a precios 
discriminados. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Considerando por un lado el comportamiento 
discriminatorio de precios de los exportadores chinos en la Unión Europea y la caída en los volúmenes 
importados, una vez impuesta la cuota compensatoria, la Secretaría determinó que existen elementos 
suficientes para suponer que de revocarse las cuotas compensatorias definitivas, los exportadores chinos 
repetirían la práctica de discriminación de precios en sus exportaciones de llantas y cámaras de bicicleta a 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Examen sobre la repetición o continuación del daño 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en los artículos 67 y 70 de la 

Ley de Comercio Exterior, la Secretaría, con el fin de examinar si existen elementos para presumir que la 
supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño, 
evaluó la información aportada por la empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., en el expediente 
administrativo 22/99 y la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., en el expediente 
administrativo 26/99, así como la información que la propia Secretaría se allegó. 

A. Producción nacional  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 

Bicicletas, A.C. manifestó que está integrada por las empresas: Distribuidora de Bicicletas Benotto, S.A. 
de C.V.; Bicicletas de México, S.A. de C.V.; Biciclo, S.A. de C.V.; Bicicletas Mercurio, S.A. de C.V.; Ciclo 
Juvenil, S.A. de C.V.; Magistroni, S.A. de C.V.; Bicicletas Cinelli, S.A. de C.V., y Bicileyca, S.A. de C.V. 
Asimismo, argumentó que su principal actividad es la de representar los intereses generales de los 
fabricantes de bicicletas y empresas conexas a los mismos, y que se encuentra afiliada a la 
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Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). Por otra parte, 
señaló que las empresas no afiliadas a la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., 
Industrias Record, S.A. de C.V.; Grupo Empresarial Nahel, S.A. de C.V.; Veloci, S.A. de C.V.; Grupo 
Comercial Sol, S.A. de C.V., y Gyro Bicicletas, S.A. de C.V., fabrican bicicletas similares a las producidas 
por los miembros de la misma. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por su parte, Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V. manifestó que su principal actividad es la fabricación de llantas y cámaras para autos, camiones y 
bicicletas, y que se encuentra afiliada a la Cámara Nacional de la Industria Hulera. Asimismo, de acuerdo 
con la información proporcionada por la empresa, la industria nacional de llantas para bicicleta se 
encuentra integrada por las empresas: Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., Sociedad Cooperativa de 
Producción Trademh, S.C.L. y Hules de San Luis, S.A. de C.V. En lo que respecta a la industria nacional 
de cámaras para bicicleta, ésta se encuentra conformada por las empresas: Compañía Hulera Tornel, 
S.A. de C.V., Repuestos San Luis, S.A. de C.V. y Hules de San Luis, S.A. de C.V. 

B. Representatividad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir de una encuesta a las empresas afiliadas 

a la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., ésta manifestó que sus miembros señalados 
en el punto 47 de esta Resolución, tienen una participación de 85 por ciento de la producción nacional de 
bicicletas. En cuanto a la representatividad de la empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., tiene 
una participación de 80 por ciento de la producción nacional de llantas para bicicleta y de 50 por ciento de 
la producción nacional de cámaras para bicicleta; como sustento de lo anterior, la solicitante presentó una 
carta de la Cámara Nacional de la Industria Hulera de fecha 26 de julio de 1999. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en los argumentos y pruebas 
presentadas por las empresas solicitantes, la Secretaría determinó que la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C. y Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. satisfacen los requisitos 
establecidos en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 de su Reglamento, por lo que 
son representativas de la producción nacional de bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta. 

C. Mercado internacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 

Bicicletas, A.C., con base a un artículo de la revista “Reporter International Trade”, publicado el 10 de 
junio de 1998, señaló que la industria de bicicletas de la República Popular China, conformada por 70 
empresas, enfrenta una saturación de su mercado y un exceso de capacidad de producción. Por su parte, 
Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. proporcionó a la Secretaría un estudio de mercado denominado 
“Llantas y cámaras para bicicleta”, elaborado por un despacho de consultores especializados “Economic 
Consulting Services, Inc.”, en el cual se consigna, con base en información estadística referente a cifras 
de producción y exportación, que la República Popular China es el mayor productor y exportador mundial 
de llantas y cámaras para bicicleta. Asimismo, se señala que la República Popular China es el mayor 
exportador del mundo de bicicletas, en virtud de que produce 40 millones de unidades por año, por lo que 
sus exportaciones en los últimos tres años ascienden a la cuarta parte de su producción. Adicionalmente, 
se indica que su importancia como fabricante de bicicletas está acompañada de la fabricación de todos 
sus componentes, incluyendo las llantas y cámaras para bicicleta, lo cual permitió que algunas empresas 
con capital de Taiwán, trasladaran sus plantas a la República Popular China. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, en dicho estudio se señala que de las 
19 empresas chinas productoras de llantas y cámaras para bicicleta, las principales son: Jiangsu Feichi 
Co. Ltd., Jiangsu Tires Plant, Xiamel Petrel Industrial Corp., Jiangsu Changzhou Bicycle Tire Factory, Kik 
Tire Techologies Inc. y Vee Rubber International. De las cuales, sólo Jiangsu Feichi Co. Ltd. produce 
anualmente 15 y 8 millones de llantas y cámaras para bicicletas, respectivamente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En cuanto a la política que mantiene la 
República Popular China de exportar los productos propuestos a ser objeto de examen, en condiciones de 
discriminación de precios, la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. señaló que los 
Estados Unidos de América, Canadá y la Unión Europea han llevado investigaciones antidumping en 
contra de las importaciones de bicicletas de origen chino; al respecto, proporcionó copia de las 
resoluciones número 731-TA-731, CEE No. 2474/93 y NQ-92-002 (revisión RR-97-003), respectivamente. 
Asimismo, Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. mencionó que la Unión Europea y Canadá han 
impuesto cuotas a los productos propuestos a ser objeto de examen; como sustento de este hecho 
proporcionó copia de la investigación antidumping realizada por la Unión Europea, la cual a través de un 
procedimiento de elusión de cuotas compensatorias a bicicletas, publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas el 18 de enero de 1997, determinó establecer una cuota a las llantas para 
bicicleta. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Ante esta situación, la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C. y Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. manifestaron que en caso de 
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eliminarse las cuotas compensatorias a las bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta originarias de la 
República Popular China, existe la probabilidad de que una parte importante de los volúmenes exportados 
se desplace al mercado mexicano, dada la demanda creciente de los productos propuestos a ser objeto 
de examen en el mismo y, máxime cuando los productos chinos ya han tenido una presencia importante 
en el mercado mexicano. 

D. Importaciones 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 

Bicicletas, A.C. señaló que, aun cuando el porcentaje de las importaciones de bicicletas originarias de la 
República Popular China no es representativo en relación con el total importado del producto propuesto a 
ser objeto de examen, las triangulaciones que practican los exportadores chinos han afectado la industria 
nacional de bicicletas; como prueba de su afirmación presentó copia de un pedimento de importación con 
fecha 23 de diciembre de 1997. Por otra parte, manifestó que en 1997 las importaciones totales de 
bicicletas se incrementaron en relación con 1996, lo cual se explica por la presencia de las exportaciones 
de Taiwán. Sin embargo, la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. mencionó que parte de 
estas importaciones son originarias de la República Popular China, ya que los precios que registraron 
dichas importaciones correspondieron a productos de este origen, como prueba de su afirmación, la 
solicitante proporcionó un comunicado de la Oficina Económica y Cultural de Taipei en México.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V. manifestó que las importaciones de llantas y cámaras para bicicleta originarias de la República 
Popular China se redujeron a partir de 1994; durante 1995 y 1997 no se registraron importaciones de 
dicho país y en 1998 el volumen importado fue insignificante; como consecuencia de la cuota 
compensatoria impuesta el 22 de septiembre de 1994. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al respecto, con base en el listado de 
pedimentos de importación del Sistema de Información Comercial de México, la Secretaría analizó, para 
el periodo comprendido de 1995 a 1998, el comportamiento de las importaciones registradas en las 
fracciones arancelarias 4011.50.01 y 4013.20.01 correspondientes a llantas y cámaras para bicicleta, 
respectivamente, y 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 8712.00.04 y 8712.00.99 referentes a bicicletas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir de la información señalada en el punto 
anterior, se observó que en 1998 las importaciones totales de bicicletas disminuyeron 18 por ciento en 
relación con 1995; sin embargo, en 1997 mostraron un crecimiento de 197 por ciento con respecto al 
volumen importado en 1996, incremento que es explicado por las importaciones originarias de Taiwán, 
quien representó el 71 por ciento del volumen total importado en 1997, lo cual confirma lo manifestado por 
la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., referido en el punto 55 de esta Resolución. 
Asimismo, al analizar las importaciones totales de llantas y cámaras para bicicleta, se observó que en 
1998 se incrementaron 96 por ciento en relación a 1995, lo cual se explica por la presencia en el mercado 
mexicano de las importaciones de Reino de Tailandia, República de la India, República de Indonesia y 
Taiwán. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría, al analizar las importaciones de 
bicicletas originarias de la República Popular China, correspondientes a las fracciones arancelarias 
propuestas a ser objeto de examen, con excepción de la fracción arancelaria 8712.00.03 en virtud de que 
no registró importaciones de este origen, observó que durante el periodo comprendido de 1995 a 1998 se 
incrementaron en 720 por ciento. Asimismo, aun cuando las importaciones propuestas a ser examinadas 
no representaron el principal origen del volumen total importado de bicicletas, éstas han incrementado su 
participación al pasar de 0.8 por ciento en 1995 al 14 y 16 por ciento en 1996 y 1997, respectivamente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En relación con las importaciones de llantas y 
cámaras para bicicleta originarias de la República Popular China se corroboró lo señalado por Compañía 
Hulera Tornel, S.A. de C.V., referido en el punto 56 de esta Resolución, ya que sólo representaron el 0.02 
por ciento del total importado durante el periodo de 1995 a 1998. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, se observó que las importaciones 
de bicicletas originarias de la República Popular China disminuyeron su participación en el consumo 
nacional aparente (medido por la suma de la producción nacional de bicicletas, más las importaciones, 
menos las exportaciones), al pasar de 4 por ciento en 1997 a 0.4 por ciento en 1998. En el caso de las 
importaciones de llantas y cámaras para bicicleta, su participación en el consumo nacional aparente fue 
prácticamente inexistente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C. mencionó que en caso de suprimir la cuota compensatoria a las importaciones de 
bicicletas originarias de la República Popular China, se perderían las inversiones dirigidas a la 
modernización de equipos y desarrollo de tecnología, realizadas por sus empresas afiliadas durante el 
periodo de 1993 a 1998, ocasionando problemas a la industria nacional y, principalmente en la generación 
de empleos, rubro que mostró mejoras a partir de la imposición de la cuota compensatoria. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por su parte, la empresa Compañía Hulera 
Tornel, S.A. de C.V. manifestó que en caso de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones 
originarias de la República Popular China, aniquilaría por completo a la industria nacional, en virtud de 
que las condiciones económicas y de mercado de llantas y cámaras para bicicleta de la industria china no 
sólo prevalecen sino que se han incrementado. Para justificar su dicho, presentó estadísticas de 
importación de los Estados Unidos de América donde se muestra que la República Popular China se ha 
constituido como el principal proveedor de llantas y uno de los más importantes en cuanto a cámaras 
para bicicleta en dicho mercado. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V. señaló que a partir de la importante presencia de las importaciones chinas en el mercado de Estados 
Unidos de América y dada la cercanía geográfica con los Estados Unidos Mexicanos, infiere que no 
existiría ningún impedimento en que las exportaciones chinas se desvíen a este país, a través de los 
Estados Unidos de América, mediante empresas comercializadoras o bien en forma directa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con lo descrito en los puntos 63 y 64 
de esta Resolución, la Secretaría analizó la información presentada por la solicitante, referente a las 
importaciones de Estados Unidos de América de llantas y cámaras para bicicleta originarias de la 
República Popular China, reportadas con base en el Sistema de Consulta de la Tarifa Americana de 
Importación de esta Secretaría, las cuales registraron un crecimiento de 31 por ciento en 1998 con 
relación a las cifras observadas en el año de 1995. Asimismo, en 1998, las importaciones de llantas y 
cámaras para bicicleta originarias de la República Popular China representaron el 44 y 28 por ciento del 
total importado por los Estados Unidos de América, respectivamente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo descrito en los puntos anteriores, 
existen elementos que hacen presumir que debido a que la República Popular China mantiene una política 
de exportar los productos propuestos a ser sujetos a examen en condiciones de discriminación de precios, 
en caso de eliminarse el derecho compensatorio a las importaciones originarias de la República Popular 
China, se causaría un daño a la industria nacional de bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta; en virtud 
de que a raíz de la imposición de la cuota compensatoria, las importaciones de bicicletas disminuyeron y, 
en el caso de las importaciones de llantas y cámaras fueron prácticamente inexistentes. 

E. Precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 

Bicicletas, A.C. manifestó que aun en el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, los exportadores 
chinos continuaron con ventas a precios discriminatorios y prácticas ilícitas, para lo cual la industria 
nacional de bicicletas logró que se establecieran mecanismos como precios estimados, aviso automático 
de importación de bicicletas para niños y monitoreo periódico por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la detección de ilícitos en materia aduanera. Al respecto, la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C. señaló que en caso de eliminarse la cuota, el daño a la industria sería de 
consecuencias graves. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir de lo descrito en los puntos 57 y 59 de 
esta Resolución, la Secretaría calculó los precios de las importaciones de bicicletas originarias de la 
República Popular China. Asimismo, para hacer comparable el precio de importación con el precio del 
producto nacional, al precio FOB se le agregaron los gastos de internación de la mercancía referentes a 
arancel, derechos de trámite aduanero y gastos aduanales. De esta manera, al analizar la tendencia de 
los precios de importación, se observó que en 1998 disminuyeron 41 por ciento en relación con los 
registrados en 1995. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para determinar el diferencial de precios de 
bicicletas entre el producto propuesto a ser objeto de examen y el producto nacional, la Secretaría 
comparó el precio nacional promedio de las ventas internas, proporcionado por la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C., en relación con el precio promedio de bicicletas importadas de la 
República Popular China CIF frontera de acuerdo con lo señalado en el punto anterior. A partir de esta 
información, se observó que en el periodo comprendido de 1995 a 1998, el precio promedio de las 
bicicletas propuestas a ser examinadas, se ubicó por debajo del precio promedio del producto nacional en 
37 por ciento en 1995, y 67 por ciento en 1998. Esta determinación se encuentra sustentada en la 
información que obra en el expediente respectivo, al cual tienen acceso todas las partes involucradas en el 
presente examen, en términos de lo previsto en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Asociación Nacional de Fabricantes de 
Bicicletas, A.C., a partir de una proyección para determinar la afectación de la supresión de la cuota 
compensatoria a la industria nacional de bicicletas, señaló que aun con la cuota compensatoria, el precio 
de importación se ubica por abajo del nacional y que sólo por la calidad de sus productos ha logrado 
mantener su mercado. Asimismo, mencionó que en caso de suprimirse la cuota compensatoria a las 
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bicicletas, perdería parte de su mercado, el cual podría ser abastecido por la República Popular China, 
dado su potencial exportador. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por su parte, la empresa Compañía Hulera 
Tornel, S.A. de C.V. manifestó que en virtud de que prácticamente no existen exportaciones de llantas y 
cámaras para bicicleta de la República Popular China al mercado mexicano, no le fue posible determinar 
el nivel de precios al que ingresarían los productos propuestos a ser objeto de examen; por tal razón, la 
solicitante, con base en las estadísticas del Sistema de Consulta de la Tarifa Americana de Importación 
de esta Secretaría, procedió a obtener referencias de precios de exportación chinos. De esta manera, al 
analizar la información proporcionada por la solicitante, se observó que en 1998 los precios promedio de 
llantas y cámaras para bicicleta originarias de la República Popular China, en comparación con la de 
otros países proveedores, fueron menores, por lo que a decir de Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., 
dicha situación refleja que la República Popular China continúa exportando a los mercados 
internacionales en condiciones de discriminación de precios. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por lo descrito en el punto anterior, la Secretaría 
analizó, para 1998, el precio promedio de las importaciones de llantas y cámaras para bicicleta de los 
Estados Unidos de América originarias de la República Popular China, al cual se le agregaron los gastos 
de internación para llevarlo al mercado mexicano y compararlo con los precios de venta nacionales, a 
partir de esta información se observó que los precios de importación de las llantas y cámaras para 
bicicleta se ubicaron por abajo de los precios nacionales en 28 y 20 por ciento, respectivamente. Esta 
determinación se encuentra sustentada en la información que obra en el expediente respectivo, al cual 
tienen acceso todas las partes involucradas en el presente examen, en términos de lo previsto en la Ley 
de Comercio Exterior y su Reglamento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo establecido en los puntos 67 a 72 
de esta Resolución y la valoración de las pruebas aportadas, la Secretaría determina que dadas las 
prácticas ilícitas de los exportadores chinos de bicicletas, el comportamiento decreciente del precio de las 
importaciones de bicicletas y el nivel de precios de las bicicletas, llantas y cámaras para bicicletas de 
origen chino con respecto a los precios nacionales de estos productos, en caso de eliminarse la cuota 
compensatoria, los Estados Unidos Mexicanos nuevamente constituiría un mercado atractivo para que la 
República Popular China incremente su participación en el mercado mexicano a precios discriminados. 

F. Capacidad exportadora 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en copia de documentos oficiales de la 

Organización Mundial de Comercio, donde la República Popular China solicitó su adhesión a dicho 
organismo, Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. señaló que la República Popular China dispone de una 
oferta prácticamente ilimitada de mano de obra barata que no se encuentra sujeta a salarios mínimos, 
cuotas patronales para seguridad social, cuotas para vivienda y de ahorro para el retiro, así como de 
contribución para la educación y finiquitos laborales. Asimismo, agregó que el gobierno chino aplica como 
parte de su política de promoción y generación de empleo un programa de subsidios para la compra de 
materias primas que se utilizan para la fabricación de los productos objeto de examen, entre otras; lo cual 
permite a los consumidores obtener insumos a precios inferiores a los que rigen en el mercado 
internacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A partir de los artículos del “Reporter 
International Trade” referentes a la situación de la industria de bicicletas en la República Popular China en 
1998, la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C., señaló que la República Popular China 
enfrentó una saturación del mercado y un exceso de capacidad de producción; asimismo, mencionó que 
desde 1996 los miembros de la Asociación de bicicletas chinas han operado con pérdidas debido a las 
investigaciones antidumping de los Estados Unidos de América, Canadá y la Unión Europea. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, en dicha publicación se menciona 
que desde 1979 la República Popular China ha sido el mayor fabricante de bicicletas y que por 
reconocimiento del Gobierno Central de este país, la producción excedió la demanda en la década 
pasada. Asimismo, la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. señaló que si en 1997 la 
industria china operó con una capacidad media y produjo 30 millones de unidades del producto propuesto 
a ser examinado, permite deducir que fácilmente la producción de la República Popular China podría 
cubrir el mercado mexicano de bicicletas, por lo que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, la 
República Popular China cubriría la demanda nacional de bicicletas debido a su alto potencial exportador. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, la Asociación Nacional de 
Fabricantes de Bicicletas, A.C. manifestó que empresas domiciliadas en Hong Kong, cuyas plantas 
productivas están instaladas en la República Popular China, han ofrecido a los Estados Unidos Mexicanos 
bicicletas a precios bajos. Como prueba de su afirmación, la solicitante presentó copia de cotizaciones y 
un comunicado entre un exportador chino y una empresa mexicana comercializadora de bicicletas, 
correspondientes a octubre de 1999. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al respecto, la Secretaría observó que las 
empresas exportadoras de bicicletas originarias de la República Popular China, ofrecieron diferentes 
opciones de compra, ya que mencionaron que se pueden adquirir sus productos como refacciones para 
disminuir costos con impuestos bajos y evitar el pago de cuotas compensatorias y que cuentan con 
bicicletas de baja calidad con precios muy atractivos. Asimismo, una de estas empresas señaló que ha 
exportado una gran cantidad de bicicletas a los Estados Unidos Mexicanos y en el año de 1999 vendió 
más de 70,000 unidades. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En lo referente a llantas y cámaras para 
bicicleta, Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. manifestó que las condiciones económicas y de mercado 
en la República Popular China no sólo prevalecen sino que se han incrementado; lo cual ocasionó que los 
exportadores chinos aumentaran sus exportaciones totales durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria. Como prueba de su afirmación presentó estadísticas oficiales de exportación del gobierno 
chino “China´s Customs Satistics”, correspondientes a llantas y cámaras para bicicleta. A partir de esta 
información, la Secretaría observó que la República Popular China, en el año de 1998, incrementó sus 
exportaciones totales de llantas y cámaras para bicicletas en 9 y 35 por ciento, respectivamente, en 
relación con las registradas en 1995. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otra parte, Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V. mencionó que la República Popular China es el mayor proveedor de llantas y cámaras para bicicleta 
de los Estados Unidos de América y que dada la cercanía geográfica con los Estados Unidos Mexicanos, 
en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, no existiría ningún problema en desviar sus 
exportaciones al mercado mexicano, lo cual a decir de la empresa, aniquilaría por completo la producción 
nacional de llantas y cámaras para bicicleta dado su potencial exportador. Al respecto, la Secretaría 
analizó las importaciones de los Estados Unidos de América registradas en el Sistema de Consulta de la 
Tarifa Americana de Importación (SIC-USA); con base en esta información se observó que las 
importaciones de llantas y cámaras para bicicletas originarias de la República Popular China, han 
incrementado su presencia en el mercado norteamericano al pasar de una participación en 1995 de 36 y 5 
por ciento al 44 y 28 por ciento en 1998, respectivamente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en lo descrito en los puntos 51 a 54 y 
74 a 80 de esta Resolución, la Secretaría considera que dado el potencial exportador de la República 
Popular China y en virtud de que es uno de los principales productores y exportadores de bicicletas, 
llantas y cámaras para bicicleta en el mundo; ante la supresión de la cuota compensatoria, indica la 
probabilidad de que se introduzcan las importaciones propuestas a ser objeto de examen al mercado 
mexicano en condiciones de discriminación de precios, lo cual repercutirá de manera negativa en el 
comportamiento de la industria nacional de bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta. 

Conclusiones 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con los resultados del análisis 

de los argumentos y pruebas presentadas por la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. y 
la empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., así como de la información que se allegó la Secretaría, 
se determina que existen elementos suficientes que hacen presumir que la supresión de la cuota 
compensatoria daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño a la industria nacional de 
bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta en virtud de lo siguiente: 

i. La República Popular China cuenta con un alto potencial exportador y representa uno de los 
principales productores y exportadores de bicicletas, llantas y cámaras para bicicleta del mundo. 

ii. En caso de eliminarse la cuota compensatoria, se registraría un aumento sustancial de las 
importaciones de bicicletas originarias de la República Popular China a precios discriminados, ya que aun 
en el periodo de vigencia de la cuota, los exportadores chinos continuaron vendiendo a precios 
discriminados y con prácticas ilícitas. 

iii. La República Popular China es el principal proveedor de llantas y cámaras para bicicleta de los 
Estados Unidos de América, por lo que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, los Estados Unidos 
Mexicanos constituiría un mercado atractivo para que la República Popular China desvíe sus 
exportaciones al mercado mexicano, dada su cercanía geográfica. 

iv. La supresión de la cuota compensatoria repercutiría de manera negativa en la desaparición de las 
mejoras obtenidas por la industria nacional de bicicletas durante el periodo de vigencia de la cuota. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con base en la información proporcionada por 
las solicitantes y los resultados del examen realizado, la Secretaría determina de forma preliminar que 
existen elementos suficientes para presumir que de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones 
de bicicletas, llantas y cámaras para bicicletas originarias de la República Popular China se daría lugar a 
la continuación o repetición del dumping y del daño a la industria nacional productora de bicicletas, llantas 
y cámaras para bicicleta, por lo que es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se aceptan las solicitudes presentadas por la 
empresa Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V. y la Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, 
A.C., y se declara el inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de bicicletas, llantas y cámaras para bicicletas, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 4011.50.01, 4013.20.01, 8712.00.01, 8712.00.02, 
8712.00.03, 8712.00.04 y 8712.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se establece como periodo de examen el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la 
Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 2 y 3 de esta 
Resolución, continuarán vigentes hasta en tanto no se resuelva el presente procedimiento de examen. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a lo dispuesto en los artículos 53, 67 y 
70 de la Ley de Comercio Exterior y 145 de su Reglamento, se concede un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a los 
productores nacionales, importadores y exportadores, así como a las personas físicas y/o morales que 
pudieran tener interés jurídico en el resultado de este examen, para que comparezcan ante la Secretaría a 
presentar el formulario oficial a que se refiere el artículo 54 de la misma ley, presentar pruebas que 
consideren pertinentes y a manifestar lo que a su derecho convenga. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para obtener el formulario oficial a que se refiere 
el punto anterior, los interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, de 9:00 a 14:00 horas, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia 
Florida, código postal 010170, México, Distrito Federal, teléfono 52 29 61 00, extensiones 3105 y 3106, 
fax 52 29 65 02 y 52 29 65 03. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los interesados deberán presentar toda su 
información y pruebas ante la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
en el domicilio citado en el punto anterior de 9:00 a 14:00 horas.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Notifíquese a las partes de que se tiene 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 de la Ley de Comercio Exterior y 145 de su 
Reglamento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Notifíquese la presente Resolución a la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada en favor de Sintonía Fina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SINTONIA FINA, S.A. 
DE C.V., EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Sintonía Fina, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones. 

ANTECEDENTES 
VI. La Secretaría, a través de la Comisión, analizó y evaluó la documentación correspondiente a la 

solicitud del Concesionario para obtener una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiolocalización móvil de 
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personas a través de una red pública de telecomunicaciones, resolviendo que la misma cumplió a 
satisfacción con los requisitos exigidos por la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones 
aplicables. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11 fracción II, 12, 18, 24, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, otorga al Concesionario, la presente Concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Primero Disposiciones generales 

1.2. Objeto y servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la Red y a prestar el 
servicio a que se refiere el o los anexos de la Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados, los 
cuales forman parte integrante de la misma. De igual forma, el Concesionario se obliga a someter a la 
aprobación de la Comisión, previo a su aplicación, los modelos de contratos a ser celebrados con los 
usuarios con relación a la prestación del servicio a que se refiere el o los anexos de la Concesión, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de 
la Ley. 

Capítulo Segundo Disposiciones aplicables a los servicios 
2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar el servicio comprendido en esta 

Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
y a las características técnicas establecidas en el o los anexos de esta Concesión. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiolocalización móvil 
de personas, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las 
reparaciones de la Red o las fallas en el servicio, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la 
recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que el servicio comprendido en la presente Concesión se preste con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiolocalización móvil de personas, los estándares 
mínimos de calidad del servicio que se obliga a respetar, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto 
reglas de carácter general. 

2.2. Interconexión. De conformidad con los artículos 41, 42 y 43 de la Ley, el Concesionario deberá 
negociar y celebrar convenios de interconexión con cualquier otro concesionario de red pública de 
telecomunicaciones autorizado que se lo solicite. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación del servicio 
durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha 
establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario queda obligado a partir de la fecha 
de inicio de operación y explotación de la Red, a tomar las medidas necesarias para asegurar la precisión 
y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación del servicio. 
Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y proporcionar 
a la Comisión, cuando ésta lo requiera, los resultados de las mismas por trimestre calendario y, en su 
caso, los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 
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2.6. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiolocalización móvil de personas, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión, un código de prácticas comerciales en el que describirá, en forma clara y 
concisa, los diferentes servicios que proporcione y la metodología para la aplicación de las tarifas 
correspondientes. Una vez integrado dicho código y previa autorización de la Comisión, el Concesionario 
deberá tenerlo disponible al público en sus oficinas comerciales y publicar un extracto del mismo en uno 
de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión a la fecha 
de inicio de operación y explotación de la Red, un plan de acciones para prevenir la interrupción del 
servicio, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Capítulo Tercero Tarifas 
3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 

registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la Ley, deberá 
reembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Capítulo Quinto Domicilio 
5. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos el ubicado en Idaho número 14, colonia Nápoles, 03810, México, D.F. 
Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, a favor de 
Sintonía Fina, S.A. de C.V., con fecha 28 de septiembre de 1999. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el siguiente servicio: 
A.2.1. Radiolocalización móvil de personas. 
A.3. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 

Red, a más tardar, 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha que la Secretaría 
otorgue al Concesionario, la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiolocalización móvil de 
personas, a nivel nacional. 

A.4. Compromisos de cobertura. Para la cobertura a nivel nacional, dentro de un plazo de 2 (dos) 
años, contado a partir del otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá ofrecer el servicio de 
radiolocalización móvil de personas, a cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) de la población total 
del área concesionada y al 50% (cincuenta por ciento) en un plazo de 3 (tres) años. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicio, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlo en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de dicho municipio o 
delegación política. 

A.8. En la prestación del servicio concesionado el Concesionario deberá atender toda solicitud de 
servicio que se encuentre dentro de su área de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable 
conforme a las normas establecidas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cinco fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiséis días del mes de enero de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 121016) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada en favor 
de Sintonía Fina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SINTONIA FINA, S.A. DE 
C.V., EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sintonía Fina, S.A. 
de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario con fechas 30 de marzo y 28 de mayo de 1999, en cumplimiento al numeral 15 de 

las Bases, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con 
fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 
fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga al Concesionario, la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiolocalización móvil de personas a través 
de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico Disposiciones generales 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para 
la prestación del servicio de radiolocalización móvil de personas que, de conformidad con el Título de 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, a nivel nacional. 

3. Especificaciones técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la Concesión, deberán ajustarse a lo dispuesto por la 
Ley, sus reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones internacionales y demás 
disposiciones administrativas aplicables, así como a las disposiciones técnicas y administrativas de los 
acuerdos internacionales y protocolos aplicables convenidos por el Gobierno Mexicano y a las 
especificaciones técnicas y características de operación que se indican a continuación. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias que se indican a continuación, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 
3.4. 

Bandas de frecuencias: Límite inferior: 929.3000 MHz 
 Límite superior: 929.3250 MHz 
 Frecuencia central: 929.3125 MHz 
 Ancho de banda:  0.0250 MHz 
3.4. Area de cobertura. Nacional. 
4. Obligaciones de cobertura. Para la cobertura a nivel nacional, dentro de un plazo de 2 (dos) años, 

contado a partir del otorgamiento del Título de Concesión, el Concesionario deberá ofrecer el servicio de 
radiolocalización móvil de personas, a cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) de la población total 
del área concesionada y al 50% (cincuenta por ciento) en un plazo de 3 (tres) años. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicio, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlo en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de dicho municipio o 
delegación política. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
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del servicio de radiolocalización móvil de personas, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, a favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de radiolocalización móvil de personas, a través de 
una red pública de telecomunicaciones. 

7.2. El Concesionario podrá comercializar el servicio concesionado cobrando para ello tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siendo el Concesionario directamente 
responsable ante la Secretaría y ante los usuarios de la debida provisión del servicio. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de 
las frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal 
efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las Resoluciones Administrativas que al respecto 
emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $9,923,000.00 (nueve millones novecientos veintitrés mil pesos 00/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. 

En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría para otorgar 
la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la materia y 
asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Idaho número 14, colonia Nápoles, 03810, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiséis días del mes de enero de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 121017) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
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Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
CONCEPTO 

UNIDAD 
DE MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

PESOS 
Aceite quemado Litro 0.1810 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4179 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 0.9976 
Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.2005 
Acumuladores Kilogramo 0.3902 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1396 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 10.1022 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3457 
Aluminio Kilogramo 2.5115 
Aluminio granular Kilogramo 5.0795 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1775 
Aserrín Kilogramo 0.0130 
Balastra Kilogramo 0.3850 
Block de grafito Kilogramo 4.2063 
Boleto de metro Kilogramo 0.2882 
Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0015 
Bronce Kilogramo 15.6266 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.5094 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.5648 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.7481 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 5.0357 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 6.7816 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 17.5907 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 3.9282 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.3070 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.7296 
Cable de fuerza Kilogramo 4.1487 
Cable polilam Kilogramo 9.1808 
Cámara de hule Kilogramo 0.2833 
 
Carretes de madera: 
 

  

0.60 m. Pieza 5.0306 
0.80 m. Pieza 10.2372 
1.00 m. Pieza 15.0343 
1.20 m. Pieza 22.6802 
1.40 m. Pieza 37.1542 
1.60 m. Pieza 40.4185 
1.70 m. Pieza 47.0969 
1.80 m. Pieza 50.4964 
2.00 m. Pieza 70.2097 
2.20 m. Pieza 89.9674 
Cartón Kilogramo 0.1753 
Cartón de tapas Kilogramo 0.2737 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1858 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 0.9739 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0072 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2262 
Cobre desnudo Kilogramo 16.7695 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos y 
calibres 

 Kilogramo  5.0605 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0463 
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Costales: 
 

  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1397 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0767 
c)  Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente)  

Pieza 
 0.2096 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4143 
Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4060 
Cuñetes: 
 

  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.0223 
b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 7.9299 
 
Desecho Ferroso: 
 

  

a) Primera especial   
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de piezas 
troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 0.7583 

b) Primera   
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente metálico, 
bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y toneles de 
ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 0.4691 

c) Segunda   
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, tubería de 
acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.3574 

d) Tercera   
Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2302 
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1253 
 
Desecho ferroso proveniente de: 
 

  

a) Compactadoras Kilogramo 1.1944 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.1771 
c) Pavimentadoras Kilogramo 1.0440 
d) Petrolizadoras Kilogramo 0.9438 
e) Tractores Kilogramo 1.1444 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.1000 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6454 
 
Desperdicios alimenticios: 
 

  

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1310 
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1149 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1040 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.2278 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 0.9292 
Escoria de bronce Kilogramo 11.8626 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0816 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 1.0120 
Fierro colado Kilogramo 0.4394 
 
Garrafón: 
 

  

a) Plástico de un galón Pieza 0.1377 
b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.6886 
c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.7800 
d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.9052 
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4874 
Grasa de coco Kilogramo 0.9030 
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Grasa de soya Kilogramo 0.8516 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.3801 
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1314 
Lata alcoholera Pieza 1.8144 
Latón Kilogramo 14.0727 
Leña común Kilogramo 0.0224 
Líquido fijador cansado Litro 5.8738 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3574 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.3777 
 
Llantas: 
 

  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.3961 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0827 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.1618 
Madera creosotada Kilogramo 0.0449 
Madera de empaque Kilogramo 0.1434 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de ferrocarril Kilogramo 0.1882 
Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.3952 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8110 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y factor 
de potencia 

Kilogramo 0.2850 

Papel archivo Kilogramo 0.1573 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0694 
Papel cesto Kilogramo 0.0176 
Papel con tubo Kilogramo 0.3604 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3999 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1233 
Papel kraft Kilogramo 0.1432 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4711 
Papel periódico Kilogramo 0.1908 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2088 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.3587 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1781 
Papel viruta color Kilogramo 0.1606 
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1309 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0425 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3125 
Plástico Kilogramo 0.3870 
Plástico acrílico Kilogramo 0.5963 
Plomo Kilogramo 4.2419 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.6488 
Polietileno Kilogramo 0.4073 
Polipropileno Kilogramo 0.7559 
Polvo de grafito Kilogramo 0.0961 
Postes de concreto Pieza 14.3234 
Postes de madera Kilogramo 0.1350 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.4114 
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.0979 
Rebaba de aluminio Kilogramo 0.7122 
Rebaba de bronce Kilogramo 10.0627 
Rebaba de cobre Kilogramo 12.7959 
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1635 
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0058 
Riel de ferrocarril: 
 

  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8027 
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.7846 
Rodillos de computadora Kilogramo 0.2854 
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Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8731 
 
Sacos: 
 

  

a) Manta Pieza 0.7785 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.8631 
c) Polipropileno Pieza 1.1385 
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.6844 
 
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.: 
 

  

a) Buenos Pieza 21.9091 
b) Regulares Pieza 11.3203 
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.4032 
Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 35.4598 
Tarjeta IBM Kilogramo 1.0217 
Tela (recorte de maquila)  Kilogramo 0.3518 
Tierra de plomo Kilogramo 1.9760 
Tierra de zinc Kilogramo 4.2810 
Transformadores de corriente Kilogramo 1.1699 
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.0462 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.5820 
Trapos:   
a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas 

y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 
Kilogramo 3.0187 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.5282 
Tubería admiralty Kilogramo 12.4707 
Tubería de cuproníquel Kilogramo 36.0086 
Tubería HK 40 Kilogramo 6.8081 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 
 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 4.6225 
b)  Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm.(4 1/2") Kilogramo 3.3907 
c)  Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm.(8 5/8") Kilogramo 2.5892 
d)  Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 2.1025 
e)  Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.6455 
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0191 
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0371 
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 10.2917 

 
Los precios de la presente Lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, y regirán durante el 

periodo comprendido del 1 de marzo al 30 de abril de 2000. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2000.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 
 

BOLETIN número 170, relativos de precios de insumos para la construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

RELATIVOS DE PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION 
Con fundamento en el artículo 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y en el artículo 12 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 68 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publica el 
siguiente: 

BOLETIN No. 170 
 
Se hace del conocimiento de los usuarios que: 
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I.- En términos de lo dispuesto por el artículo 58 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 
2000, los incrementos o decrementos porcentuales de los precios de los insumos para la 
construcción, aplicables a los ajustes de costos que procedan a partir del mes de marzo del 
presente año, los que se darán a conocer en el mes de abril, serán calculados conforme a los 
índices de precios productor con servicios que publique el Banco de México. 

II. Para los ajustes de costos de los trabajos pendientes de ejecutar de acuerdo al contrato o 
convenio vigente, los relativos de precios que aparecen en la presente publicación, serán 
aplicables para el mes de enero de 2000. 

III.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 68 fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, las dependencias y entidades procederán a calcular los relativos de precios de insumos 
que no se encuentren dentro de los publicados en este Boletín, conforme los precios, 
investigados o que investiguen, prevalecientes durante los diez últimos días del mes de enero de 
2000, con respecto a los diez últimos días de diciembre de 1999, los cuales se aplicarán a partir 
del 1o. de enero de 2000. 

IV.- La fluctuación en los costos de los insumos, consignada en la columna denominada "Incremento 
Porcentual", se refiere a la obtenida de diciembre de 1999 a enero de 2000. 

V.- De conformidad con los incrementos fijados por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
se publican los relativos correspondientes a los salarios de mano de obra para la construcción, 
con la finalidad de que las dependencias y entidades los apliquen a partir del 1o. de enero de 
2000. 

VI. Los ajustes se llevarán a cabo con la periodicidad y vigencia de los relativos de precios de 
insumos para la construcción que sean publicados por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de febrero de 2000.- El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 

Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 
 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-1 BASE NOV-DIC 

1992= 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO   1999   2000  INCREMEN

TO 
 SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMB

RE 
DICIEMBR

E 
ENERO PORCENTU

AL 
ACERO DE REFUERZO 296.45  295.19  287.08  285.87 287.76 0.66 
ACERO ESTRUCTURAL 287.57  287.74  287.65  306.29 306.35 0.02 
ACETILENO 362.23  362.23  362.23  362.23 385.05 6.30 
ALAMBRE RECOCIDO 379.09  380.17  380.17  380.17 380.93 0.20 
ALAMBRON 283.62  284.12  283.24  279.84 279.20 -0.23 
ASFALTO 534.98  540.15  664.71  690.23 690.79 0.08 
AZULEJOS 301.12  301.12  311.06  330.19 338.87 2.63 
BARNICES 346.26  346.26  346.26  346.26 346.26 0.00 
BLOCKS DE CONCRETO 302.55  306.63  307.55  309.37 311.53 0.70 
CAL HIDRATADA 335.78  337.58  337.38  338.29 338.56 0.08 
CALENTADOR DE GAS PARA 
AGUA 

380.17  380.17  380.17  392.87 392.87 0.00 

CEMENTO PORTLAND 387.21  387.29  387.22  387.22 387.22 0.00 
CLAVOS 436.04  442.61  445.88  445.88 445.88 0.00 
CONCRETOS 
PREMEZCLADOS 

381.10  381.36  381.36  419.12 423.35 1.01 

CONDUCTOR ALAMBRE DE 
COBRE 

404.70  422.67  425.13  431.63 447.73 3.73 

CONDUCTOR CABLE DE 
COBRE 

376.39  393.11  395.39  401.44 416.41 3.73 

CRISTALES FLOTADOS 
LISOS 

488.35  492.27  491.58  496.45 501.71 1.06 

DINAMITAS Y ACCES. 
EXPLO. 

295.41  295.41  295.41  295.41 303.33 2.68 

ESMALTES 378.85  378.87  378.87  378.87 378.87 0.00 
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FIBRACEL 284.16  287.38  287.96  287.96 289.40 0.50 
FIERRO ESTRUCTURAL 408.86  410.32  411.39  413.45 415.64 0.53 
LADRILLO REFRACTARIO 363.42  363.56  363.49  363.49 363.52 0.01 
LAMINA DE PLASTICO 353.84  355.24  354.42  354.35 354.81 0.13 
LAMINAS DE ACERO GALV. 332.78  335.04  329.21  329.21 334.41 1.58 
LAMINAS DE ACERO NEGRO 341.68  345.11  351.73  353.07 354.06 0.28 
LAMINAS DE ASBESTO-
CEMENTO 

403.95  419.94  419.35  419.31 419.65 0.08 

LAVABOS 329.21  333.92  335.52  347.47 348.02 0.16 
LOSETAS VINILICAS 212.90  212.90  212.90  212.90 226.18 6.24 
LLAVES PARA AGUA 334.74  336.13  335.33  347.83 348.28 0.13 
MADERA DE PINO 262.37  262.44  262.39  262.39 269.60 2.75 
MALLAS DE ACERO 329.92  328.52  319.48  318.14 320.24 0.66 
MORTERO DE CEMENTO 405.68  406.33  406.21  406.49 406.61 0.03 
MOSAICO Y TERRAZO 328.32  329.70  344.87  347.39 354.23 1.97 
OXIGENO INDUSTRIAL 304.50  304.50  304.50  304.50 315.88 3.74 
PERFILES DE ACERO 311.74  311.75  311.75  334.20 334.20 0.00 
PERFILES DE ALUMINIO 343.60  346.67  347.06  348.48 354.09 1.61 
PINTURAS 329.76  329.77  329.77  329.77 329.77 0.00 
SOLDADURAS 259.94  259.94  259.94  259.94 264.36 1.70 
TABLEROS AGLOMERADOS 221.15  221.76  221.29  221.29 225.16 1.75 
TELAS DE ALAMBRE 321.00  321.92  321.92  321.92 322.56 0.20 
TINACO DE ASBESTO-
CEMENTO 

267.48  279.07  279.07  279.07 279.07 0.00 

TRIPLAY DE PINO, CEDRO O 
CAOBA 

345.14  346.97  347.62  347.62 358.30 3.07 

TUBOS CONDUIT 
GALVANIZADOS 

401.77  405.24  405.73  414.61 440.15 6.16 

TUBOS DE ACERO 479.17  483.31  483.89  494.49 524.95 6.16 
TUBOS DE ASBESTO-
CEMENTO  

394.23  419.84  419.79  419.79 419.79 0.00 

TUBOS DE COBRE 287.05  287.04  285.15  285.00 290.90 2.07 
TUBOS DE CONCRETO 319.86  320.66  323.61  325.55 330.70 1.58 
TUBOS DE FIERRO FUNDIDO 477.95  477.95  561.92  599.01 642.73 7.30 
TUBOS DE FIERRO 
GALVANIZADOS 

241.44  243.01  249.49  262.22 268.48 2.39 

TUBOS DE PVC 534.97  534.97  628.96  670.47 719.42 7.30 
VALVULAS 357.47  367.50  367.50  372.54 372.54 0.00 
VIDRIOS PLANOS 423.14  426.54  425.95  430.16 434.72 1.06 
W.C.,TAZA Y TANQUE 323.25  327.87  329.45  341.18 341.72 0.16 
YESO 309.13  311.76  316.03  332.27 341.27 2.71 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV-DIC 1992 = 100 INSUMO: ARENA 
ENTIDAD   1999   2000  INCREMENT

O 
FEDERATIVA  SEPTIEMBR

E 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO PORCENTUA

L 
       
AGUASCALIENTES 378.02  378.28  380.61  390.61  414.42 6.10 
BAJA CALIFORNIA 352.30  352.30  352.30  358.57  381.66 6.44 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

502.32  502.32  502.32  502.32  502.32 0.00 

CAMPECHE 341.31  352.62  371.49  376.68  387.05 2.75 
COAHUILA 325.35  325.42  335.15  336.76  338.37 0.48 
COLIMA 327.69  327.92  329.94  338.60  359.24 6.10 
CHIAPAS 364.23  379.17  379.17  387.51  395.84 2.15 
CHIHUAHUA 297.96  297.96  297.96  298.14  298.32 0.06 
DISTRITO 
FEDERAL 

244.19  244.77  245.28  247.62  252.02 1.78 
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DURANGO 358.37  355.81  358.27  360.33  364.73 1.22 
GUANAJUATO 237.21  237.21  244.57  251.93  275.63 9.41 
GUERRERO 321.98  322.46  329.44  323.69  328.16 1.38 
HIDALGO 250.10  254.23  257.67  267.59  273.93 2.37 
JALISCO 507.25  507.25  504.00  517.21  540.07 4.42 
MEXICO 230.37  234.82  239.26  246.41  254.47 3.27 
MICHOACAN 271.57  271.57  271.57  271.57  294.46 8.43 
MORELOS 245.01  249.05  252.42  262.14  268.35 2.37 
NAYARIT 282.89  282.89  282.89  282.89  291.61 3.08 
NUEVO LEON 395.93  396.72  396.72  396.72  396.72 0.00 
OAXACA 335.01  346.11  364.64  369.73  379.91 2.75 
PUEBLA 206.85  209.46  212.31  215.17  225.57 4.83 
QUERETARO 284.91  285.11  286.86  294.40  312.35 6.10 
QUINTANA ROO 341.31  352.62  371.49  376.68  387.05 2.75 
SAN LUIS POTOSI 467.71  469.02  469.02  491.90  502.33 2.12 
SINALOA 260.66  260.66  260.66  260.66  268.69 3.08 
SONORA 219.64  219.64  219.64  219.64  226.41 3.08 
TABASCO 329.74  337.79  380.92  388.50  395.77 1.87 
TAMAULIPAS 314.53  300.36  303.81  307.23  308.31 0.35 
TLAXCALA 247.17  251.25  254.65  264.45  270.72 2.37 
VERACRUZ 262.47  271.02  271.02  305.69  305.69 0.00 
YUCATAN 282.35  291.94  301.55  301.55  314.34 4.24 
ZACATECAS 358.38  355.82  358.27  360.33  364.73 1.22 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV-DIC 1992 = 100 INSUMO: GRAVA 
ENTIDAD   1999   2000  INCREMENT

O 
FEDERATIVA  SEPTIEMBR

E 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO PORCENTUA

L 
       
AGUASCALIENTES 319.57  317.68  315.71  321.83 337.15 4.76 
BAJA CALIFORNIA 284.21  284.21  284.21  288.25 300.93 4.40 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

1125.81  1125.81  1125.81  1125.81 1125.81 0.00 

CAMPECHE 294.43  299.76  308.54  312.81 322.55 3.11 
COAHUILA 331.79  331.79  342.11  343.68 345.26 0.46 
COLIMA 300.84  299.06  297.21  302.97 317.39 4.76 
CHIAPAS 347.03  347.03  359.35  371.32 378.08 1.82 
CHIHUAHUA 321.28  321.28  321.28  321.47 321.67 0.06 
DISTRITO 
FEDERAL 

232.18  232.78  232.54  235.33 239.33 1.70 

DURANGO 373.05  370.35  373.19  376.14 380.46 1.15 
GUANAJUATO 371.74  371.74  371.74  371.74 380.67 2.40 
GUERRERO 274.21  271.78  278.59  278.99 282.67 1.32 
HIDALGO 299.53  302.85  307.58  320.21 331.12 3.41 
JALISCO 244.93  242.63  236.61  254.95 270.98 6.29 
MEXICO 224.29  224.29  228.26  239.49 251.66 5.08 
MICHOACAN 336.96  336.96  336.96  336.96 365.37 8.43 
MORELOS 230.53  233.08  236.72  246.45 254.84 3.41 
NAYARIT 225.01  225.01  225.01  225.01 232.10 3.15 
NUEVO LEON 449.41  449.41  449.41  449.41 449.41 0.00 
OAXACA 310.20  315.81  325.07  329.56 339.82 3.11 
PUEBLA 191.75  193.17  196.98  206.45 218.10 5.64 
QUERETARO 320.89  319.00  317.02  323.16 338.55 4.76 
QUINTANA ROO 296.43  301.79  310.64  314.93 324.74 3.11 
SAN LUIS POTOSI 282.54  278.52  278.52  278.52 283.87 1.92 
SINALOA 248.10  248.10  248.10  248.10 255.91 3.15 
SONORA 227.17  227.17  227.17  227.17 234.33 3.15 
TABASCO 302.35  315.38  328.41  331.10 341.96 3.28 
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TAMAULIPAS 260.94  249.61  253.33  260.41 265.54 1.97 
TLAXCALA 243.65  246.34  250.19  260.47 269.34 3.41 
VERACRUZ 324.38  339.21  339.21  361.46 367.21 1.59 
YUCATAN 283.13  286.30  289.48  289.48 301.75 4.24 
ZACATECAS 373.03  370.33  373.17  376.11 380.43 1.15 

 
 
 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV-DIC 1992 = 100 INSUMO: LADRILLO 
ENTIDAD   1999   2000  INCREMENTO 

FEDERATIVA  SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE ENERO PORCENTUAL 

       
AGUASCALIENTE
S 

307.02  311.64  316.65  315.33 315.51 0.06 

BAJA CALIFORNIA 471.11  481.85  503.29  524.73 488.10 -6.98 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

214.18  214.18  214.18  220.50 226.83 2.87 

CAMPECHE 350.35  352.38  352.39  356.42 366.57 2.85 
COAHUILA 312.91  312.91  312.91  319.30 325.65 1.99 
COLIMA 256.92  260.78  264.98  263.88 264.03 0.06 
CHIAPAS 357.88  364.11  364.11  376.56 385.71 2.43 
CHIHUAHUA 275.50  279.99  281.91  285.72 293.33 2.67 
DISTRITO 
FEDERAL 

284.29  286.31  287.80  288.23 294.28 2.10 

DURANGO 310.75  312.72  315.16  315.75 316.04 0.09 
GUANAJUATO 311.62  329.29  337.32  337.32 337.32 0.00 
GUERRERO 283.04  302.73  303.66  299.75 311.80 4.02 
HIDALGO 469.82  481.67  484.60  481.98 479.66 -0.48 
JALISCO 255.52  255.52  265.71  265.71 265.71 0.00 
MEXICO 338.99  343.10  347.21  347.21 339.02 -2.36 
MICHOACAN 334.73  334.73  334.73  326.96 319.18 -2.38 
MORELOS 354.35  363.30  365.50  363.53 361.78 -0.48 
NAYARIT 204.20  204.20  204.20  204.20 204.20 0.00 
NUEVO LEON 282.73  282.73  281.74  255.03 255.03 0.00 
OAXACA 377.07  379.26  379.27  383.61 394.53 2.85 
PUEBLA 351.77  354.58  357.84  351.76 351.76 0.00 
QUERETARO 370.63  376.20  382.25  380.66 380.88 0.06 
QUINTANA ROO 350.35  352.38  352.39  356.42 366.57 2.85 
SAN LUIS POTOSI 215.45  216.19  216.19  217.61 223.29 2.61 
SINALOA 239.55  239.55  239.55  239.55 239.55 0.00 
SONORA 221.86  221.86  221.86  221.86 221.86 0.00 
TABASCO 348.79  348.79  348.79  348.79 348.79 0.00 
TAMAULIPAS 335.80  335.47  335.13  335.13 335.13 0.00 
TLAXCALA 364.77  373.98  376.25  374.22 372.41 -0.48 
VERACRUZ 394.45  398.91  398.91  402.22 387.78 -3.59 
YUCATAN 302.95  302.95  302.98  303.01 321.52 6.11 
ZACATECAS 310.75  312.72  315.17  315.75 316.04 0.09 
       

 
 
 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV-DIC 1992 = 100 INSUMO: PIEDRA 
ENTIDAD   1999   2000  INCREMENT

O 
FEDERATIVA  SEPTIEMBR

E 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO PORCENTU

AL 
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AGUASCALIENTES 250.81  250.16  250.16  255.87 269.75 5.43 
BAJA CALIFORNIA 247.07  247.07  247.07  251.02 264.63 5.42 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

286.40  286.40  286.40  286.40 286.40 0.00 

CAMPECHE 255.11  261.65  272.48  276.27 284.38 2.93 
COAHUILA 266.15  266.17  274.29  275.58 276.87 0.47 
COLIMA 245.07  244.43  244.42  250.00 263.57 5.43 
CHIAPAS 261.72  267.08  271.82  279.34 284.88 1.99 
CHIHUAHUA 238.85  238.85  238.85  239.00 239.14 0.06 
DISTRITO FEDERAL 400.94  400.94  400.94  400.94 400.94 0.00 
DURANGO 263.45  261.56  263.47  265.26 268.40 1.19 
GUANAJUATO 257.86  257.86  261.86  265.80 281.50 5.91 
GUERRERO 241.27  240.38  245.99  244.02 247.32 1.35 
HIDALGO 232.89  236.10  239.54  249.08 256.27 2.89 
JALISCO 297.78  296.38  291.76  306.88 323.32 5.36 
MEXICO 182.08  183.84  187.21  194.61 202.74 4.18 
MICHOACAN 211.08  211.08  211.08  211.08 228.88 8.43 
MORELOS 222.20  225.27  228.55  237.65 244.51 2.89 
NAYARIT 216.07  216.07  216.07  216.07 222.80 3.12 
NUEVO LEON 347.81  348.16  348.16  348.16 348.16 0.00 
OAXACA 238.00  244.10  254.21  257.74 265.30 2.93 
PUEBLA 191.57  193.49  196.71  202.77 213.39 5.24 
QUERETARO 258.46  257.79  257.78  263.66 277.97 5.43 
QUINTANA ROO 255.12  261.65  272.49  276.27 284.38 2.93 
SAN LUIS POTOSI 304.72  302.98  302.98  310.37 316.64 2.02 
SINALOA 183.08  183.08  183.08  183.08 188.78 3.12 
SONORA 176.46  176.46  176.46  176.46 181.96 3.12 
TABASCO 267.39  276.42  299.78  303.99 311.82 2.57 
TAMAULIPAS 245.65  234.79  237.89  242.55 245.36 1.16 
TLAXCALA 222.25  225.31  228.60  237.69 244.56 2.89 
VERACRUZ 267.86  278.35  278.35  305.30 307.72 0.80 
YUCATAN 227.08  232.22  237.32  237.32 247.39 4.24 
ZACATECAS 263.45  261.56  263.46  265.26 268.40 1.19 
       

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV-DIC 1992 = 100 INSUMO: TABIQUE 
ENTIDAD   1999   2000  INCREMENT

O 
FEDERATIVA  SEPTIEMBR

E 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO PORCENTU

AL 
       
AGUASCALIENTES 306.15  310.75  315.74  314.43 314.61 0.06 
BAJA CALIFORNIA 449.16  459.40  479.84  500.28 465.36 -6.98 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

199.29  199.29  199.29  205.17 211.06 2.87 

CAMPECHE 364.97  367.09  367.10  371.30 381.87 2.85 
COAHUILA 263.77  263.77  263.77  269.15 274.51 1.99 
COLIMA 267.64  271.66  276.03  274.88 275.04 0.06 
CHIAPAS 367.15  373.53  373.53  386.31 395.70 2.43 
CHIHUAHUA 256.84  261.03  262.82  266.37 273.46 2.67 
DISTRITO FEDERAL 293.47  295.54  297.08  297.53 303.78 2.10 
DURANGO 310.79  312.77  315.21  315.80 316.08 0.09 
GUANAJUATO 344.65  364.19  373.08  373.08 373.08 0.00 
GUERRERO 303.90  325.04  326.05  321.84 334.78 4.02 
HIDALGO 505.58  518.34  521.49  518.67 516.17 -0.48 
JALISCO 252.25  252.25  262.31  262.31 262.31 0.00 
MEXICO 313.51  317.30  321.11  321.11 313.53 -2.36 
MICHOACAN 346.48  346.48  346.48  338.44 330.38 -2.38 
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MORELOS 350.31  359.15  361.33  359.38 357.65 -0.48 
NAYARIT 198.89  198.89  198.89  198.89 198.89 0.00 
NUEVO LEON 279.79  279.79  278.81  252.38 252.38 0.00 
OAXACA 380.69  382.90  382.91  387.29 398.31 2.85 
PUEBLA 351.95  354.76  358.03  351.94 351.94 0.00 
QUERETARO 378.45  384.13  390.31  388.69 388.91 0.06 
QUINTANA ROO 364.97  367.09  367.10  371.30 381.87 2.85 
SAN LUIS POTOSI 212.04  212.76  212.76  214.17 219.75 2.61 
SINALOA 233.94  233.94  233.94  233.94 233.94 0.00 
SONORA 193.50  193.50  193.50  193.50 193.50 0.00 
TABASCO 374.81  374.81  374.81  374.81 374.81 0.00 
TAMAULIPAS 339.74  339.40  339.06  339.06 339.06 0.00 
TLAXCALA 368.15  377.44  379.74  377.69 375.86 -0.48 
VERACRUZ 489.66  495.19  495.19  499.30 481.38 -3.59 
YUCATAN 316.72  316.72  316.75  316.79 336.14 6.11 
ZACATECAS 310.81  312.79  315.23  315.82 316.10 0.09 
       

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-3 BASE 

NOV-DIC 1992 = 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO   1999   2000  INCREMENT

O 
 SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
DICIEMBRE ENERO PORCENTUA

L 
       
CAMIONES FUERA 
CARRET. 

299.42 306.00 302.12 301.81  302.90 0.36 

CARGADORES 348.21 354.73 350.87 350.59  352.66 0.59 
COMPACTADORES 365.57 372.42 368.37 368.07  370.24 0.59 
COMPRESORES 360.17 364.89 361.35 361.39  363.52 0.59 
DOSIFICADORAS 334.87 341.14 337.43 337.16  339.15 0.59 
DRAGAS 332.79 340.10 335.78 335.44  337.75 0.69 
DUOS PACTOR 405.25 412.84 408.34 408.01  410.42 0.59 
EXCAVADORAS 372.35 379.32 375.19 374.89  377.10 0.59 
GRUAS 338.28 345.71 341.32 340.97  343.32 0.69 
MAQ. P/IND. PET Y 
CONST. 

344.40 351.63 348.78 348.47  350.80 0.67 

MAQ. Y EQUIPO 
ELECTRICO 

246.81 250.29 249.39 250.03  251.01 0.39 

MONTACARGAS 308.86 325.73 320.88 320.75  323.51 0.86 
MOTOCONFORMADORA
S 

324.69 330.78 327.17 326.91  328.84 0.59 

MOTOESCREPAS 341.85 348.26 344.46 344.19  346.22 0.59 
PAVIMENTADORAS 335.15 341.43 337.71 337.44  339.43 0.59 
PERFORADORAS 313.37 319.25 315.77 315.51  317.37 0.59 
PETROLIZADORAS 428.89 435.40 435.74 437.75  439.24 0.34 
TANQUES METALICOS 289.20 289.20 296.00 296.00  302.54 2.21 
TRACTORES 314.85 320.75 317.26 317.00  318.87 0.59 
TRITURADORAS 345.81 352.29 348.45 348.18  350.23 0.59 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-4 BASE NOV-

DIC 1992 = 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO   1999   2000  INCREMENT

O 
 SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
DICIEMBRE ENERO PORCENTUA

L 
       
BOMBAS PARA AGUA 209.36  212.10  210.05  210.07 211.31 0.59 
CAMIONES DE VOLTEO 376.80  382.52  382.82  384.58 385.89 0.34 
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COMPACTADORES 204.12  207.95  205.68  205.52 206.73 0.59 
MALACATES 226.47  231.78  232.06  231.88 234.26 1.03 
MOTORES ELECTRICOS 297.90  298.87  298.30  298.27 300.12 0.62 
REVOLVEDORAS 207.57  211.46  209.15  208.98 210.22 0.59 
TRACTORES 
AGRICOLAS 

327.98  327.98  327.98  325.91 332.79 2.11 

TRASHMASTERS 211.88  214.66  212.58  212.60 213.85 0.59 
VIBRADORES 212.81  215.80  215.03  215.59 216.43 0.39 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES ANEXO-5 BASE NOVIEMBRE 1995 

= 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
   VIGENCIA   INCREMENTO 

PORCENTUAL 
CONCEPTO   1999   2000  ENTRE LAS DOS 

ULTIMAS 
 SEPTIEMB

RE 
OCTUB

RE 
NOVIEMB

RE 
DICIEMB

RE 
ENERO VIGENCIAS 

       
GASOLINA NOVA 222.63  224.86  227.11  229.52 231.47 0.85 
GASOLINA EXTRA 
MAGNA SIN 

222.63  224.86  227.11  229.52 231.47 0.85 

GASOLINA PREMIUM 137.16  138.53  139.92  141.40 142.60 0.85 
DIESEL DESULFURADO 227.17  229.44  231.74  234.12 235.93 0.77 
DIESEL DESULFURADO 
USO AUTOMOTRIZ 

227.17  229.44  231.74  234.12 235.93 0.77 

DIESEL SIN 227.17  229.44  231.74  234.12 235.93 0.77 
 
RELATIVOS DE SALARIOS DE OBRA DE MANO PARA LA CONSTRUCCION ANEXO 6 FUENTE: 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS AREA GEOGRAFICA "A" 
CATEGORIA RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL INCREMENTO 

 3 AL 31 DIC. 
1998 

1 DE ENERO 
1999 

1 DE ENERO 
2000 

PORCENTUAL 

ENCARGADO DE BODEGA Y/O 
ALMACEN 

257.57  257.57  283.35  10.01  

YESERO EN CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS 
Y CASAS HABITACION 

258.22  258.22  284.06  10.01  

CARPINTERO DE OBRA NEGRA 258.16  258.16  284.10  10.05  
CHOFER OPERADOR DE VEHICULOS 
CON GRUA 

258.00  258.00  283.72  9.97  

OPERADOR DE BULDOZER 258.08  258.08  283.99  10.04  
OPERADOR DE DRAGA 257.58  257.58  283.39  10.02  
OPERADOR DE TRAXCAVO 258.02  258.02  283.74  9.97  
OFICIAL PINTOR DE CASAS, EDIFICIOS 
Y 
CONSTRUCCIONES EN GENERAL 

258.11  258.11  283.97  10.02  

OFICIAL PLOMERO EN REPARACION 
DE 
INSTALACIONES SANITARIAS EN 
EDIFICIOS Y 
CASAS-HABITACION  

257.67  257.67  283.41  9.99  

PERFORISTA CON PISTOLA DE AIRE 258.38  258.38  284.17  9.98  
FIERRERO EN CONSTRUCCION 258.01  258.01  283.89  10.03  
OFICIAL DE HERRERIA 258.01  258.01  283.89  10.03  
CHOFER DE CAMION DE CARGA EN 
GENERAL 

257.84  257.84  283.70  10.03  
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OFICIAL ALBAÑIL COLOCADOR DE 
MOSAICOS 
Y AZULEJOS 

257.70  257.70  283.46  10.00  

OFICIAL ELECTRICISTA EN 
REPARACION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS EN 
CASAS Y  
EDIFICIOS 

257.70  257.70  283.46  10.00  

OFICIAL CARPINTERO EN 
FABRICACION Y 
REPARACION DE MUEBLES 

257.76  257.76  283.67  10.05  

SOLDADOR CON SOPLETE O ARCO 
ELECTRICO 

258.38  258.38  284.17  9.98  

OFICIAL EBANISTA EN REPARACION Y 
FABRICACION DE MUEBLES 

258.07  258.07  283.88  10.00  

OFICIAL DE ALBAÑILERIA 257.67  257.67  283.36  9.97  
VELADOR 258.06  258.06  283.92  10.02  
PEON 258.47  258.47  284.35  10.01  

 
RELATIVOS DE SALARIOS DE OBRA DE MANO PARA LA CONSTRUCCION ANEXO 6 FUENTE: 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS AREA GEOGRAFICA "B" 
CATEGORIA RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL INCREMENTO 

 3 AL 31 DIC. 
1998 

1 DE ENERO 
1999 

1 DE ENERO 
2000 

PORCENTUAL 

ENCARGADO DE BODEGA Y/O 
ALMACEN 

259.01  259.01  284.89  9.99  

YESERO EN CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS 
Y CASAS HABITACION 

259.41  259.41  285.23  9.95  

CARPINTERO DE OBRA NEGRA 259.33  259.33  285.31  10.02  
CHOFER OPERADOR DE VEHICULOS 
CON GRUA 

259.25  259.25  285.33  10.06  

OPERADOR DE BULDOZER 258.88  258.88  284.79  10.01  
OPERADOR DE DRAGA 259.41  259.41  285.24  9.96  
OPERADOR DE TRAXCAVO 259.19  259.19  285.11  10.00  
OFICIAL PINTOR DE CASAS, EDIFICIOS 
Y 
CONSTRUCCIONES EN GENERAL 

259.41  259.41  285.35  10.00  

OFICIAL PLOMERO EN REPARACION 
DE 
INSTALACIONES SANITARIAS EN 
EDIFICIOS Y 
CASAS-HABITACION  

259.30  259.30  285.13  9.96  

PERFORISTA CON PISTOLA DE AIRE 259.61  259.61  285.55  9.99  
FIERRERO EN CONSTRUCCION 258.97  258.97  284.95  10.03  
OFICIAL DE HERRERIA 258.97  258.97  284.95  10.03  
CHOFER DE CAMION DE CARGA EN 
GENERAL 

259.16  259.16  284.97  9.96  

OFICIAL ALBAÑIL COLOCADOR DE 
MOSAICOS 
Y AZULEJOS 

259.45  259.45  285.35  9.98  

OFICIAL ELECTRICISTA EN 
REPARACION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS EN 
CASAS Y 
EDIFICIOS 

259.56  259.56  285.47  9.98  
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OFICIAL CARPINTERO EN 
FABRICACION Y 
REPARACION DE MUEBLES 

258.87  258.87  284.66  9.96  

SOLDADOR CON SOPLETE O ARCO 
ELECTRICO 

259.61  259.61  285.55  9.99  

OFICIAL EBANISTA EN REPARACION Y 
FABRICACION DE MUEBLES 

259.44  259.44  285.41  10.01  

OFICIAL DE ALBAÑILERIA 259.33  259.33  285.19  9.97  
VELADOR 259.13  259.13  284.91  9.95  
PEON 258.95  258.95  284.92  10.03  

 
RELATIVOS DE SALARIOS DE OBRA DE MANO PARA LA CONSTRUCCION ANEXO 6 FUENTE: 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS AREA GEOGRAFICA "C" 
CATEGORIA RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL INCREMENTO 

 3 AL 31 DIC. 
1998 

1 DE ENERO 
1999 

1 DE ENERO 
2000 

PORCENTUAL 

ENCARGADO DE BODEGA Y/O 
ALMACEN 

358.50  358.50  394.31  9.99  

YESERO EN CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS 
Y CASAS HABITACION 

266.54  266.54  293.17  9.99  

CARPINTERO DE OBRA NEGRA 266.53  266.53  293.35  10.06  
CHOFER OPERADOR DE VEHICULOS 
CON GRUA 

266.89  266.89  293.53  9.98  

OPERADOR DE BULDOZER 358.70  358.70  394.57  10.00  
OPERADOR DE DRAGA 266.12  266.12  292.73  10.00  
OPERADOR DE TRAXCAVO 266.50  266.50  293.13  9.99  
OFICIAL PINTOR DE CASAS, EDIFICIOS 
Y 
CONSTRUCCIONES EN GENERAL 

266.53  266.53  293.34  10.06  

OFICIAL PLOMERO EN REPARACION 
DE 
INSTALACIONES SANITARIAS EN 
EDIFICIOS Y 
CASAS-HABITACION  

266.56  266.56  293.24  10.01  

PERFORISTA CON PISTOLA DE AIRE 266.81  266.81  293.35  9.95  
FIERRERO EN CONSTRUCCION 266.58  266.58  293.13  9.96  
OFICIAL DE HERRERIA 266.58  266.58  293.13  9.96  
CHOFER DE CAMION DE CARGA EN 
GENERAL 

266.82  266.82  293.66  10.06  

OFICIAL ALBAÑIL COLOCADOR DE 
MOSAICOS 
Y AZULEJOS 

266.83  266.83  293.65  10.05  

OFICIAL ELECTRICISTA EN 
REPARACION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS EN 
CASAS Y 
EDIFICIOS 

266.83  266.83  293.65  10.05  

OFICIAL CARPINTERO EN 
FABRICACION Y 
REPARACION DE MUEBLES 

266.14  266.14  292.80  10.02  

SOLDADOR CON SOPLETE O ARCO 
ELECTRICO 

266.81  266.81  293.35  9.95  

OFICIAL EBANISTA EN REPARACION Y 
FABRICACION DE MUEBLES 

266.78  266.78  293.40  9.98  

OFICIAL DE ALBAÑILERIA 266.79  266.79  293.60  10.05  
VELADOR 267.32  267.32  294.16  10.04  
PEON 267.21  267.21  294.20  10.10  
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-51-48 hectáreas 
de agostadero de uso común, localizadas dentro del Municipio de Tiquicheo de Nicolás Romero, 
de terrenos propiedad del ejido El Moro Grande, Municipio de Tuxpan, Mich. (Reg.- 1031) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 8047 de fecha 17 de diciembre de 1997, la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 5-51-48 Has., de terrenos ejidales localizados en el Municipio de Tiquicheo de Nicolás 
Romero, Estado de Michoacán, propiedad del núcleo ejidal denominado “EL MORO GRANDE”, del 
Municipio de Tuxpan de ese mismo Estado, para destinarlos a la construcción de la presa de 
almacenamiento El Gallo, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el 
procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie 
real por expropiar de 5-51-48 Has., de agostadero de uso común y que se localiza dentro del Municipio de 
Tiquicheo de Nicolás Romero, Estado de Michoacán. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 17 de noviembre de 1994, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de abril de 1995 y ejecutada el 13 de abril de 1995, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido “EL MORO GRANDE”, Municipio de Tuxpan, Estado de 
Michoacán, una superficie de 413-70-00 Has., localizadas en el Municipio de Tiquicheo de Nicolás 
Romero de ese mismo Estado, para beneficiar a 23 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 1196 MIM de fecha 7 de septiembre de 1999, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 99 1196 MIM el día 8 de septiembre de 1999, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $5,100.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 5-51-48 Has., de terrenos de 
agostadero a expropiar es de $28,125.48. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando la sentencia del Tribunal Superior Agrario que dotó de tierras al núcleo 

ejidal “EL MORO GRANDE”, lo ubica en el Municipio de Tuxpan, Estado de Michoacán, es de aclarar que 
en sujeción a la Ley Federal de la Reforma Agraria, las acciones agrarias de dotación de tierras para 
constituir ejidos se realizaban haciendo abstracción de los límites municipales, por lo que existen ejidos 
que fueron beneficiados en un municipio diferente al del que se encuentra asentado el núcleo de población 
ejidal, como es el caso del ejido “EL MORO GRANDE” que se le concedió una superficie de 413-70-00 
Has., en el Municipio de Tiquicheo de Nicolás Romero, Estado de Michoacán, encontrándose en este 
último municipio los terrenos materia del presente procedimiento expropiatorio, mismo que no implica 
modificación a los límites territoriales de los municipios en que se encuentran ubicados los terrenos 
propiedad del ejido en comento. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-51-48 Has., de agostadero de 
uso común, localizadas dentro del Municipio de Tiquicheo de Nicolás Romero, Estado de Michoacán, pero 
propiedad del núcleo ejidal “EL MORO GRANDE”, ubicado en el Municipio de Tuxpan del mismo Estado, 
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será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a la 
construcción de la presa de almacenamiento El Gallo. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $28,125.48 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas 
que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-51-48 Has., (CINCO 

HECTÁREAS, CINCUENTA Y UNA ÁREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
común, localizadas dentro del Municipio de Tiquicheo de Nicolás Romero del Estado de Michoacán, 
propiedad del ejido “EL MORO GRANDE”, Municipio de Tuxpan del mismo Estado, a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a la construcción de la 
presa de almacenamiento El Gallo. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $28,125.48 
(VEINTIOCHO MIL, CIENTO VEINTICINCO PESOS 48/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “EL MORO GRANDE”, Municipio de Tuxpan del Estado de Michoacán, 
en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 95-02-98.63 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Emiliano Zapata, municipio del mismo 
nombre, Mor. (Reg.- 1032) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0029/99 de fecha 21 de mayo de 1999, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 94-95-91.07 Has., de terrenos del ejido denominado "EMILIANO ZAPATA", Municipio 
de Emiliano Zapata, Estado de Morelos, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
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lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 95-02-98.63 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de noviembre de 1927, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1928 y ejecutada el 18 de diciembre de 1927, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de 
Morelos, una superficie de 1,202-00-00 Has., para beneficiar a 321 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 11 de marzo de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de abril de 1936 y ejecutada el 1o. de mayo de 1936, se concedió por concepto de primera 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de 
Morelos, una superficie de 286-00-00 Has., para beneficiar a 45 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 12 de mayo de 1943, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de octubre de 1943 y ejecutada el 13 de enero de 1944, se concedió por concepto de segunda 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de 
Morelos, una superficie de 615-25-32 Has., para beneficiar a 21 capacitados en materia agraria; por 
Decreto Presidencial de fecha 23 de noviembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 1984, se expropió al ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, 
Estado de Morelos, una superficie de 0-14-36 Ha., a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para 
destinarse a la construcción de una clínica-hospital de campo; por Decreto Presidencial de fecha 21 de 
agosto de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1992, se expropió al 
ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Morelos, una superficie de 86-86-97 
Has., a favor del Gobierno del Estado de Morelos, para destinarse a la construcción de una central de 
abastos, servicios conexos y complementarios de la zona conurbada de los municipios de Cuernavaca, 
Jiutepec, Temixco y Emiliano Zapata y de oficinas, bodegas, comedor, dormitorio, hospital, talleres, 
garaje y campo deportivo para la junta local de caminos del Estado de Morelos; y por Decreto Presidencial 
de fecha 5 de abril de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1999, se 
expropió al ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Morelos, una superficie 
de 137-87-85.68 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 99 1958 de fecha 21 de septiembre de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 99 1958 el día 23 de septiembre de 1999, habiendo fijado el monto de la 
indemnización, atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 
94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $24,007.02 por hectárea, por lo que el monto de 
la indemnización a cubrir por las 95-02-98.63 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$2’281,383.82. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
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Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 95-02-98.63 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Morelos, 
será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $2’281,383.82 
por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 95-02-98.63 Has., (NOVENTA 

Y CINCO HECTÁREAS, DOS ÁREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIÁREAS, SESENTA Y TRES 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "EMILIANO ZAPATA", 
Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $2’281,383.82 (DOS 
MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 82/100 
M.N.), suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de 
los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "EMILIANO ZAPATA", Municipio de Emiliano Zapata del Estado de 
Morelos, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-16-94 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Encarnación de Díaz, municipio del mismo 
nombre, Jal. (Reg.- 1033) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 002/99 de fecha 4 de enero de 1999, el Gobierno 
del Estado de Jalisco solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 2-16-94 Has., de 
terrenos del ejido denominado “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz del Estado 
de Jalisco, para destinarse a la construcción de una lavandería industrial de prendas de vestir e 
instalaciones complementarias de la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de C.V., conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria, señalando en la propia solicitud que el 
pago de la indemnización será a cargo de la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de C.V., quien 
mediante carta compromiso de fecha 27 de enero de 1999, se comprometió a cubrir la indemnización 
respectiva en términos de Ley. Asimismo solicita la promovente que una vez decretada y cubierta la 
indemnización de la expropiación, se le autorice la transmisión de la propiedad de los terrenos 
expropiados en favor de la referida empresa. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 2-16-94 Has., de temporal de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de octubre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de febrero de 1940 y ejecutada el 6 de diciembre de 1936, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de 
Jalisco, una superficie de 2,818-55-00 Has., para beneficiar a 306 capacitados en materia agraria, más la 
parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 17 de junio de 1964, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 1964 y ejecutada el 8 de agosto de 1964, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, 
Estado de Jalisco, una superficie de 1,075-60-00 Has., para beneficiar a 53 capacitados en materia 
agraria; por Decreto Presidencial de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 1993, se expropió al ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de 
Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 18-78-78 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de vía de la carretera concesionada León-
Lagos de Moreno-Aguascalientes, tramo León-Encarnación de Díaz; y por Decreto Presidencial de fecha 
25 de septiembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1997, se 
expropió al ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una 
superficie de 17-40-69.29 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de 
cumplir la obra a realizar con las disposiciones legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0086 GDL de fecha 18 de enero del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $125,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 2-16-94 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$271,175.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
creación de unidades de producción de bienes de indudable beneficio para la comunidad, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 2-16-94 Has., de temporal de 
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uso común, de terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado 
de Jalisco, será a favor del Gobierno del Estado de Jalisco para destinarse a la construcción de una 
lavandería industrial de prendas de vestir e instalaciones complementarias de la empresa ABC Industrial 
Wash & Finish, S.A. de C.V. Debiéndose cubrir por la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de 
C.V., en base al compromiso asumido mediante carta compromiso de fecha 27 de enero de 1999, la 
cantidad de $271,175.00 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas 
que acrediten tener derecho a ésta. 

SEGUNDO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco, para que una vez 
decretada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, transmita la propiedad de 
los terrenos a expropiar en favor de la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de C.V., para que los 
destine al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-16-94 Has., (DOS 

HECTÁREAS, DIECISÉIS ÁREAS, NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz del Estado de Jalisco, a 
favor del Gobierno del Estado de Jalisco, para destinarse a la construcción de una lavandería industrial de 
prendas de vestir e instalaciones complementarias de la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de 
C.V. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de C.V., pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $271,175.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL, CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos 
de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un 
fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco para que en los términos del considerando 
segundo del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor de la empresa 
ABC Industrial Wash & Finish, S.A. de C.V. Debiéndose establecer en el instrumento legal de la 
transmisión de dominio que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de la superficie al objeto 
de la expropiación dentro del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como 
consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz del 
Estado de Jalisco, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-06-74.18 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Encarnación de Díaz, municipio del 
mismo nombre, Jal. (Reg.- 1034) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 001/99 de fecha 4 de enero de 1999, el Gobierno 
del Estado de Jalisco solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 4-06-74 Has., de 
terrenos del ejido denominado “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz del Estado 
de Jalisco, para destinarse a la construcción de una planta industrial maquiladora de prendas de vestir e 
instalaciones complementarias de la empresa Somar de México, S.A. de C.V., conforme a lo establecido 
en los artículos 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria, señalando en la propia solicitud que el pago de la 
indemnización será a cargo de la empresa Somar de México, S.A. de C.V., quien mediante carta 
compromiso de fecha 27 de enero de 1999, se comprometió a cubrir la indemnización respectiva en 
términos de Ley. Asimismo solicita la promovente que una vez decretada y cubierta la indemnización de la 
expropiación, se le autorice la transmisión de la propiedad de los terrenos expropiados en favor de la 
referida empresa. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó 
que existe una superficie real por expropiar de 4-06-74.18 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de octubre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de febrero de 1940 y ejecutada el 6 de diciembre de 1936, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de 
Jalisco, una superficie de 2,818-55-00 Has., para beneficiar a 306 capacitados en materia agraria, más la 
parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 17 de junio de 1964, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de julio de 1964 y ejecutada el 8 de agosto de 1964, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, 
Estado de Jalisco, una superficie de 1,075-60-00 Has., para beneficiar a 53 capacitados en materia 
agraria; por Decreto Presidencial de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 1993, se expropió al ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de 
Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 18-78-78 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de vía de la carretera concesionada León-
Lagos de Moreno-Aguascalientes, tramo León-Encarnación de Díaz; y por Decreto Presidencial de fecha 
25 de septiembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1997, se 
expropió al ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una 
superficie de 17-40-69.29 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de 
cumplir la obra a realizar con las disposiciones legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0087 GDL de fecha 18 de enero del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $100,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 4-06-74.18 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$406,741.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
creación de unidades de producción de bienes de indudable beneficio para la comunidad, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 4-06-74.18 Has., de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz, Estado 
de Jalisco, será a favor del Gobierno del Estado de Jalisco para destinarse a la construcción de una 
planta industrial maquiladora de prendas de vestir e instalaciones complementarias de la empresa Somar 
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de México, S.A. de C.V. Debiéndose cubrir por la empresa Somar de México, S.A. de C.V., en base al 
compromiso asumido mediante carta compromiso de fecha 27 de enero de 1999, la cantidad de 
$406,741.80 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

SEGUNDO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco, para que una vez 
decretada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, transmita la propiedad de 
los terrenos a expropiar en favor de la empresa Somar de México, S.A. de C.V., para que los destine al fin 
a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-06-74.18 Has., (CUATRO 

HECTÁREAS, SEIS ÁREAS, SETENTA Y CUATRO CENTIÁREAS, DIECIOCHO CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de 
Encarnación de Díaz del Estado de Jalisco, a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, para destinarse a 
la construcción de una planta industrial maquiladora de prendas de vestir e instalaciones complementarias 
de la empresa Somar de México, S.A. de C.V. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa Somar de México, S.A. de C.V., pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $406,741.80 (CUATROCIENTOS SEIS 
MIL, SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco para que en los términos del considerando 
segundo del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor de la empresa 
Somar de México, S.A. de C.V. Debiéndose establecer en el instrumento legal de la trasmisión de dominio 
que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de la superficie al objeto de la expropiación dentro 
del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como consecuencia la reversión total o 
parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “ENCARNACIÓN DE DÍAZ”, Municipio de Encarnación de Díaz del 
Estado de Jalisco, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de febrero de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Lerma, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural. 

COLONIA: "LERMA" MUNICIPIO: MEXICALI ESTADO: BAJA CALIFORNIA EXPEDIENTE:
 61107/13 

DICTAMEN 
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Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Lerma", Municipio de 
Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el 
entonces Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, 
procedieran a colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de 
Mexicali, territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos 
del Río Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Lerma", Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Lerma" es un plano de conjunto 
informativo elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Constan en los libros de Registro números 84 tomo VIII y 138 tomo II de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia 
agrícola y ganadera "Lerma", a favor de: 

No. 
PRO
G. 

No. DE 
LOTE 

NOMBRE DE COLONO DOCUMENTO REGISTRADO FECH
A 

SUPERFIC
IE 

(hectáreas
) 

1 3 Y 4 DURAZO RODRIGUEZ 
ALEJANDRO 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
288,831 

19/11/
65 

100-00-00 

2 5 PITONES RIVERA 
FRANCISCO 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
32,211 

12/12/
66 

50-00-00 

3 6 AGUILERA ARMENTA 
HORTENCIA 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
32,321 

4/01/6
7 

50-00-00 

4 7 PITONES RIVERA 
BONIFACIO 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
25,251 

20/05/
64 

50-00-00 

5 9 Y 10 CORTAZA URQUIDEZ JOSE 
MANUEL 

CESION DE DERECHOS 
NUMERO 630,829 

26/02/
85 

100-00-00 

6 17 AGUILAR CARDOSO JESUS CESION DE DERECHOS 
NUMERO 630,797 

25/02/
85 

40-00-00 

7 23 
FRACC. E 

ZAVALA DE GODINEZ ANA 
MARIA 

CESION DE DERECHOS 
NUMERO 631,495 

19/03/
85 

20-00-00 

 
D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la Representación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Lerma", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con escrituras 
públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, asimismo, 
señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han contado con 
consejo de administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para 
reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal de Mexicali, 
Delegación Venustiano Carranza, información respecto de la colonia agrícola y ganadera 
"Lerma", manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha colonia 
nunca se han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los terrenos se 
conducen como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II.  Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
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encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Lerma", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Lerma", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Lerma", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 61107/13, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Colorado 3, Municipio de Mexicali, B.C.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la Propiedad Rural.  

COLONIA: "COLORADO 3" MUNICIPIO: MEXICALI ESTADO: BAJA CALIFORNIA 
EXPEDIENTE: 89531/88 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Colorado 3", Municipio 

de Mexicali, Estado de Baja California, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 3 de diciembre de 1947 se expidió un acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de marzo de 1948, mediante el cual se establecen las normas para que el entonces 
Departamento Agrario con auxilio de la Comisión Nacional de Colonización, procedieran a 
colonizar parte del predio con superficie de 105,000-00-00 hectáreas del Valle de Mexicali, 
territorio norte de la Baja California, propiedad de la Compañía Mexicana de Terrenos del Río 
Colorado, S.A. En ellos quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Colorado 3", Municipio de 
Mexicali, Estado de Baja California. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Colorado 3" es un plano de conjunto 
informativo elaborado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos (sin especificar fecha ni 
superficie). 

C. Constan en el Libro de Registro número 991 tomo I de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia agrícola y ganadera 
"Colorado 3", a favor de: 
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No. 
PRO
G. 

No. 
DE 

LOTE 

NOMBRE DE COLONO DOCUMENTO REGISTRADO FECH
A 

SUPERFI
CIE 

(hectárea
s) 

1 5 ESPINOZA GONZALEZ 
JULIAN 

OFICIO DE ADJUDICACION NUMERO 
632,583 

29/04/
85 

05-33-
55 

2 22 
FRAC

C. 
ESTE 

GONZALEZ PEÑA JOSE 
FRANCISCO 

CESION DE DERECHOS NUMERO 
631,514 

20/03/
85 

03-64-
37 

3 37 TAFOYA MENA 
ENRIQUE 

CESION DE DERECHOS NUMERO 
631,515 

20/03/
85 

03-00-
00 

4 39 
FRAC

C. 
OEST

E 

CORRAL CAZARES 
SALVADOR 

OFICIO DE ADJUDICACION NUMERO 
633,672 

7/06/8
5 

10-34-
67 

5 50 BAIZ OBESO CESAR 
EBODIO 

OFICIO DE ADJUDICACION NUMERO 
632,584 

29/04/
85 

25-60-
00 

 
D. Mediante oficio número 002407, de fecha 30 de noviembre de 1999, la Representación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California informó a la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización que diversas personas ocupan la superficie destinada para la conformación de la 
colonia agrícola y ganadera "Colorado 3", Municipio de Mexicali, mismas que cuentan con 
escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, 
asimismo, señaló que dichas personas trabajan individualmente sus tierras y que nunca han 
contado con consejo de administración ni con la organización interna establecida para las 
colonias. Para reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó al Ayuntamiento Municipal 
de Mexicali, Delegación Cerro Prieto, información respecto de la colonia agrícola y ganadera 
"Colorado 3", manifestando éste, que las personas consideradas para la constitución de dicha 
colonia nunca se han organizado como tal y que las personas que actualmente poseen los 
terrenos se conducen como pequeños propietarios. 

De conformidad con lo expuesto se forman los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, es competente para conocer el presente asunto con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 12 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

II.  Que del texto de la constancia expedida por el Ayuntamiento Municipal de Mexicali, así como de 
lo señalado en la documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se 
evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 
26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 
143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1947, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1948, referente a la conformación de la colonia agrícola y 
ganadera "Colorado 3", debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Colorado 3", ubicada en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 
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SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conforman la colonia agrícola y 
ganadera "Colorado 3", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 89531/88, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
INFORMACION relativa a las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, con fundamento en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y  

CONSIDERANDO 
Que con el propósito de contribuir al exacto ejercicio del presupuesto aprobado para el Poder Judicial 

de la Federación para el año 1999, dando cumplimiento a los programas y metas autorizadas. 
Que en concordancia con las medidas señaladas en los Acuerdos por los que se determinan las 

Políticas, Normas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la 
Federación, y para dar cumplimiento al Artículo 40 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se publica la siguiente información: 

“Las erogaciones previstas en este Presupuesto fueron devengadas al 31 de diciembre 
en su totalidad, no procediendo a concentrar recursos en la Tesorería de la Federación”. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos 

mil.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, José Luis de la Peza Muñozcano.- Rúbrica. 

(R.- 121222) 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

ACUERDO por el que se determinan las medidas de carácter general en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal del año 2000, en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS MEDIDAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2000, EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 párrafo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 191 
fracciones I, II y XXVI, 205, 209 fracciones XXV y XVI, 210 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 29 y 31 fracciones I y XI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 2, 4, 6, 39 al 52, y 56 al 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el ejercicio fiscal del año 2000, y 

CONSIDERANDO: 
Que para la utilización óptima de los recursos presupuestarios, que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos institucionales, sin detrimento de los programas prioritarios y de las atribuciones que tiene 
encomendadas el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS MEDIDAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2000 EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
PROGRAMA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION PARA EL AÑO 2000 
PRIMERO.- Control y seguimiento de las operaciones presupuestales y financieras. 
Los titulares de las diversas unidades administrativas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el ejercicio de su presupuesto, y en el ámbito de su competencia continuarán llevando el 
control y seguimiento de todas las operaciones presupuestales y financieras en que intervengan y serán 
responsables de vigilar que éstas se cumplan atendiendo medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal a que se refiere el presente programa. 

SEGUNDO.- Remuneraciones al personal. 
Las remuneraciones al personal adscrito al Tribunal, deberán apegarse a los tabuladores de sueldo y 

demás prestaciones autorizadas según acuerdo de los titulares del Poder Judicial de la Federación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el ejercicio presupuestal del año 2000. 

TERCERO.- Creación de plazas y revisión de estructuras ocupacionales. 
Con motivo del proceso electoral federal del año 2000, el incremento de nuevas plazas se hará sobre 

bases estrictamente indispensables, además de realizarse una evaluación permanente de la 
compactación de estructuras administrativas básicas y no básicas, así como observar la contratación por 
honorarios en base a las previsiones del presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados. 

CUARTO.- Jornadas de tiempo extraordinario. 
Durante el proceso electoral 2000, no se pagarán horas extras. 
QUINTO.- Adecuaciones presupuestales. 
Las partidas presupuestales que presenten insuficiencia, podrán compensarse entre partidas de un 

mismo concepto o capítulo del gasto y sólo en caso de que esto no sea posible, se ampliarán los recursos 
presupuestales mediante la autorización de la Comisión de Administración. 

SEXTO.- Adquisición de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza y obra 
pública. 

Se mantendrán limitadas las adquisiciones a lo estrictamente necesario en base a criterios de 
selectividad, eficiencia, calidad y costo, sujetándose a la normatividad vigente aprobada por la Comisión 
de Administración (Acuerdo 22-05E publicado en Diario Oficial de la Federación del 7 de abril de 1999). 

SEPTIMO.- Viáticos y pasajes. 
Los pasajes aéreos continuarán sujetándose a las tarifas económicas, prosiguiéndose con la 

restricción de no autorizar pasajes aéreos de primera clase a servidores públicos. 
Estas medidas se sujetarán al Procedimiento Administrativo contenido en los Manuales aprobados por 

la Comisión de Administración, en la novena sesión ordinaria del día 15 de julio de 1997. 
Se continuará con la norma para que en el desempeño de comisiones oficiales, éstas sean propuestas 

invariablemente, por los Titulares de las áreas; autorizadas por el Presidente del Tribunal y con el visto 
bueno del Secretario Administrativo. 

Las comisiones al extranjero, se limitarán a lo indispensable y sólo serán autorizadas en forma 
expresa e indelegable por el Presidente del Tribunal Electoral, con el visto bueno del Secretario 
Administrativo. 

El personal comisionado, estará sujeto a rendir un informe con el visto bueno del servidor público que 
autorizó la Comisión. 

Los gastos excedentes que por concepto de hospedaje, viáticos o pasajes se llegaran a presentar en 
alguna comisión, sólo podrán autorizarse por el Secretario Administrativo. 

OCTAVO.- Bienes y suministros informáticos y de telecomunicaciones. 
La Unidad de Sistemas proseguirá verificando la utilización eficiente del equipo informático y de los 

sistemas de comunicación electrónica, para el envío de documentación, con la finalidad de abatir el 
consumo de suministros informáticos y optimizar el aprovechamiento de los bienes de proceso 
electrónico. 

Continuará fomentándose el uso del correo electrónico para el envío y recepción de documentos cuyo 
servicio sustituye y supera en varios aspectos, entre ellos el económico, al fax. 

NOVENO.- Capacitación. 
Sólo se autorizarán los cursos de capacitación y actualización, para el personal jurídico, con la 

aprobación de la Comisión de Administración; y para el personal adscrito a las áreas administrativas, 
previa propuesta del Secretario Administrativo con la autorización del Presidente de la Comisión, en 
estricto apego al presupuesto asignado. 

Los recursos destinados a dichos programas se asignarán a lo indispensable, sin que signifique un 
detrimento para el Tribunal en materia de capacitación. 
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DECIMO.- Adquisición y Arrendamiento de Inmuebles. (Edificios y locales). 
Se proseguirá efectuando la mayor optimización de espacios de los inmuebles arrendados por el 

Tribunal, considerando los compromisos derivados del proceso electoral 2000 y la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. 

DECIMO PRIMERO.- Mobiliario. 
Continuará procurándose la utilización de los bienes muebles, que por sus condiciones físicas o 

cualidades técnicas permitan el uso para el que fueron destinados, reduciéndose al mínimo indispensable 
las nuevas adquisiciones. 

En cada solicitud de nuevas adquisiciones, deberá certificarse la no existencia o nivel correspondiente 
de inventario. 

DECIMO SEGUNDO.- Uso de vehículos. 
Se proseguirá con la norma de que los vehículos utilitarios sean asignados en base a los 

requerimientos mínimos de las unidades administrativas previa autorización de la Secretaría 
Administrativa. 

DECIMO TERCERO.- Uso de telefonía celular. 
Sólo se autorizará este servicio cuando sea indispensable para el desempeño de las funciones y será 

responsabilidad de los usuarios los gastos que excedan a los límites establecidos internamente. 
DECIMO CUARTO.- Gastos de ceremonial y orden social. 
Se restringirán los gastos de ceremonial y de orden social, programándose en su caso a criterios de 

racionalidad y selectividad, por lo que se sujetarán a la disponibilidad presupuestal correspondiente. 
DECIMO QUINTO.- Ayudas culturales, sociales y recreativas. 
El subsidio que se otorga al personal como apoyo para el pago por el uso de las instalaciones del 

Centro Sociocultural y Deportivo, se incrementará al mínimo necesario respecto de los recursos otorgados 
en 1999. 

DECIMO SEXTO.- Gastos de Comunicación Social. 
La publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y demás relacionadas con actividades de 

comunicación social deberán limitarse a lo estrictamente indispensable. 
Se proseguirá con la norma de no incrementar el tiraje, ni la modificación de los periodos de 

publicación, de la revista "Justicia Electoral" y del "Boletín del Centro de Capacitación Judicial Electoral”. 
Los criterios de austeridad no serán aplicables a las erogaciones destinadas a la edición e impresión 

de informes oficiales, así como para la difusión de criterios jurisprudenciales y tesis relevantes del 
Tribunal y el informe de labores que debe rendir el Presidente del Tribunal. 

DECIMO SEPTIMO.- Servicio de fotocopiado. 
Los titulares de las áreas jurídicas y de las unidades administrativas, de la Sala Superior y Unidades 

Regionales, serán responsables de vigilar que únicamente sean fotocopiados documentos de carácter 
oficial, utilizando como mecanismo, el control de la clave de acceso personalizada para el uso de los 
equipos. 

DECIMO OCTAVO.- Servicios de radiocomunicación. 
Previa autorización del Secretario Administrativo los servicios de radiocomunicación y 

radiolocalización se asignarán cuando éstos se requieran para el desempeño de las actividades, debiendo 
restringirse a lo estrictamente necesario. 

DECIMO NOVENO.- Suscripción de periódicos y revistas. 
Se mantendrá la disposición de reducir al mínimo indispensable la suscripción a periódicos y revistas, 

y sólo se autorizarán previa justificación del área solicitante, para el desarrollo de las actividades 
sustantivas encomendadas. 

VIGESIMO.- Servicios telefónicos. 
La Unidad de Sistemas continuará limitando la asignación de teléfonos, con base en el análisis de las 

necesidades de comunicación, y de acuerdo a la naturaleza de las funciones y niveles de responsabilidad 
de los funcionarios. 

Se mantendrá el programa de convenios con empresas telefónicas para bloquear los teléfonos de las 
líneas de entretenimiento u otros similares utilizando dispositivos de protección para racionalizar los 
servicios de larga distancia. 

Se continuará la restricción de llamadas y proseguirá en el conmutador del Tribunal, la configuración 
para evitar el uso indiscriminado. 

Se proseguirá exhortando a los responsables de áreas para que promuevan entre su personal el uso 
racional del servicio telefónico. 

VIGESIMO PRIMERO.- Donativos. 
Se restringirán al mínimo indispensable, los donativos en numerario; en su caso, la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será la única que autorice su 
otorgamiento. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO.- No serán aplicables las medidas a que se refiere este programa en aquellas acciones en 

las que se requiera atender contingencias derivadas del proceso electoral federal 2000 y en ningún 
momento deberán afectar gastos, que por no llevarse a cabo, podrían poner en riesgo la atención 
necesaria para el buen desarrollo del proceso electoral federal antes citado. 

TERCERO.- Queda sin efecto el programa de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para 
el año de 1999, aprobado por la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, el día 20 de abril de 
1999. 

CUARTO.- Remítase copia del presente Acuerdo a los titulares de las distintas áreas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para su conocimiento e inmediato cumplimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero del año dos mil.- 
El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral y de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, José Luis de la Peza Muñozcano.- Rúbrica. 

(R.- 121024) 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3748 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.86 Personas físicas 9.17 
Personas morales 8.86 Personas morales 9.17 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.85 Personas físicas 9.46 
Personas morales 8.85 Personas morales 9.46 
A 180 días  A 182 días 
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Personas físicas 9.11 Personas físicas 9.98 
Personas morales 9.11 Personas morales 9.98 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 25 de 
febrero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.8550 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., y Banca Cremi 
S.A. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 26.1255.99, montos máximos de créditos hipotecarios a otorgar durante el año 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- SJD.-0721/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la autorización de los 

montos máximos de créditos para vivienda a otorgar durante el año 2000, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 26.1255.99.- “La Junta Directiva con fundamento en los artículos 109 y 157 fracción XV 

inciso g) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la 
Cuarta de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto, y con base en el acuerdo número 1505.22.99 del 22 de noviembre del año 
en curso, de la Comisión Ejecutiva, determina los montos máximos de créditos hipotecarios a otorgar 
durante el año 2000, con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda conforme a los parámetros y 
condiciones que a continuación se indican: 

PRIMERO.- En el caso de solicitudes de crédito para adquisición de vivienda, se otorgará hasta el 
90% del valor del avalúo de la vivienda que se pretenda comprar, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de cotización 
(en veces SMMVDF) 

Valor de la vivienda (según 
avalúo) 

Monto máximo de crédito 

1.00 $82,317.33 $74,085.60 
1.05 $86,433.20 $77,789.88 
1.10 $90,549.06 $81,494.16 
1.15 $94,664.93 $85,198.44 
1.20 $98,780.80 $88,902.72 
1.25 $102,896.66 $92,607.00 
1.30 $107,012.53 $96,311.28 
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1.35 $111,128.40 $100,015.56 
1.40 $115,244.26 $103,719.84 
1.45 $119,360.13 $107,424.12 
1.50 $123,476.00 $111,128.40 
1.55 $127,591.86 $114,832.68 
1.60 $131,707.73 $118,536.96 
1.65 $135,823.60 $122,241.24 
1.70 $139,939.46 $125,945.52 
1.75 $144,055.33 $129,649.80 
1.80 $148,171.20 $133,354.08 
1.85 $152,287.06 $137,058.36 
1.90 $156,402.93 $140,762.64 
1.95 $160,518.80 $144,466.92 
2.00 $164,634.66 $148,171.20 
2.05 $167,016.79 $150,315.11 
2.10 $169,580.56 $152,622.50 
2.15 $172,033.38 $154,830.05 
2.20 $174,371.53 $156,934.38 
2.25 $176,884.74 $159,196.26 
2.30 $179,302.37 $161,372.14 
2.35 $181,940.08 $163,746.07 
2.40 $184,502.57 $166,052.32 
2.45 $186,988.14 $168,289.33 
2.50 $190,804.23 $171,723.80 
2.55 $193,544.52 $174,190.07 
2.60 $195,855.54 $176,269.99 
2.65 $198,471.00 $178,623.90 
2.70 $201,425.76 $181,283.18 
2.75 $203,936.34 $183,542.70 
2.80 $206.386.99 $185,748.29 
2.85 $208,776.67 $187,899.00 
2.90 $211,104.34 $189,993.90 
2.95 $213,368.92 $192,032.02 
3.00 $216,043.30 $194,438.97 
3.05 $218,554.26 $196,698.84 
3.10 $220,885.99 $198,797.39 
3.15 $223,478.41 $201,130.57 
3.20 $226,360.33 $203,724.30 
3.25 $228,870.87 $205,983.78 
3.30 $230,977.97 $207,880.17 
3.35 $232,642.63 $209,378.36 
3.40 $233,817.85 $210,436.06 
3.45 $236,463.77 $212,817.39 
3.50 $238,258.39 $214,432.55 
3.55 $239,545.45 $215,590.91 
3.60 $240,718.69 $216,646.82 
3.65 $242,236.55 $218,012.89 
3.70 $244,142.57 $219,728.32 
3.75 $246.475.59 $221,828.03 
3.80 $248,274.85 $223,447.36 
3.85 $250,524.60 $225,472.14 
3.90 $252,213.42 $226,992.07 
3.95 $254,377.13 $228,939.42 
4.00 $256,502.90 $230,852.61 
4.05 $259,151.09 $233,235.99 
4.10 $261,782.68 $235,604.41 
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4.15 $264,397.55 $237,957.79 
4.20 $266,995.57 $240,296.02 
4.25 $270,174.09 $243,156.68 
4.30 $272,748.13 $245,473.31 
4.35 $275,305.05 $247,774.54 
4.40 $277,844.73 $250,060.26 
4.45 $280,367.06 $252,330.35 
4.50 $282,871.90 $254,584.71 
4.55 $285,359.15 $256,823.23 
4.60 $287,828.66 $259,045.79 
4.65 $290,280.32 $261,252.29 
4.70 $292,714.01 $263,442.61 
4.75 $295,129.59 $265,616.63 
4.80 $297,526.93 $267,774.24 
4.85 $299,905.92 $269,915.33 
4.90 $302,266.42 $272,039.78 
4.95 $304,608.30 $274,147.47 
5.00 $306,931.43 $276,238.29 
5.05 $309,235.68 $278,312.11 
5.10 $311,520.91 $280,368.82 
5.15 $313,787.01 $282,408.30 
5.20 $316,033.82 $284,430.43 
5.25 $318,261.21 $286,435.09 
5.30 $320,469.06 $288,422.15 
5.35 $322,657.21 $290,391.49 
5.40 $324,825.55 $292,342.99 
5.45 $326,973.92 $294,276.52 
5.50 $329,102.18 $296,191.97 
5.55 $331,210.21 $298,089.19 
5.60 $333,297.85 $299,968.07 
5.65 $335,364.97 $301,828.47 
5.70 $337,411.42 $303,670.27 
5.75 $339,437.05 $305,493.35 
5.80 $341,441.73 $307,297.56 
5.85 $343,425.31 $309,082.78 
5.90 $345,387.64 $310,848.87 
5.95 $347,328.57 $312,595.71 
6.00 $349,247.96 $314,323.16 
6.05 $351,145.65 $316,031.09 
6.10 $353,021.50 $317,719.35 
6.15 $354,875.35 $319,387.82 
6.20 $356,707.06 $321,036.35 
6.25 $358,516.47 $322,664.82 
6.30 $360,303.42 $324,273.07 
6.35 $362,067.75 $325,860.98 
6.40 $363,809.33 $327,428.39 
6.45 $365,527.98 $328,975.18 
6.50 $367,223.54 $330,501.19 
6.55 $368,895.87 $332,006.28 
6.60 $370,544.79 $333,490.31 
6.65 $372,170.16 $334,953.14 
6.70 $373,771.79 $336,394.61 
6.75 $375,349.54 $337.814.59 
6.80 $376,903.24 $339,212.91 
6.85 $378,432.72 $340,589.45 
6.90 $379,937.81 $341,944.03 
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6.95 $381,418.36 $343,276.52 
7.00 $382,874.18 $344,586.76 
7.05 $384,305.11 $345,874.60 
7.10 $385,710.99 $347,139.89 
7.15 $387,091.63 $348,382.46 

7.20 A 10.00 $388,888.89 $350,000.00 
 
SEGUNDO.- En el caso de solicitudes de crédito para construcción individual de vivienda en terreno 

propio urbanizado, se otorgará hasta el 85% del valor de la vivienda que se pretenda edificar, conforme al 
presupuesto de obra que presente el trabajador al momento de suscribir el contrato de mutuo con interés 
y garantía hipotecaria respectivo. Tratándose de solicitudes de crédito para construcción individual de 
vivienda en terreno propio sin urbanizar, se otorgará hasta el 90% del valor de la vivienda en los términos 
referidos. 

Para tal efecto, los montos máximos de crédito para construcción individual de vivienda en terreno 
propio, serán los siguientes: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda 
(según presupuesto 

de obra) 

Monto máximo de 
crédito (terreno 

urbanizado) 

Monto máximo de 
crédito (terreno sin 

urbanizar) 
1.00 $82,317.33 $69,969.73 $74,085.60 
1.05 $86,433.20 $73,468.22 $77,789.88 
1.10 $90,549.06 $76,966.70 $81,494.16 
1.15 $94,664.93 $80,465.19 $85,198.44 
1.20 $98,780.80 $83,963.68 $88,902.72 
1.25 $102,896.66 $87,462.16 $92,607.00 
1.30 $107,012.53 $90,960.65 $96,311.28 
1.35 $111,128.40 $94,459.14 $100,015.56 
1.40 $115,244.26 $97,957.62 $103,719.84 
1.45 $119,360.13 $101,456.11 $107,424.12 
1.50 $123,476.00 $104,954.60 $111,128.40 
1.55 $127,591.86 $108,453.08 $114,832.68 
1.60 $131,707.73 $111,951.57 $118,536.96 
1.65 $135,823.60 $115,450.06 $122,241.24 
1.70 $139,939.46 $118,948.54 $125,945.52 
1.75 $144,055.33 $122,447.03 $129,649.80 
1.80 $148,171.20 $125,945.52 $133,354.08 
1.85 $152,287.06 $129,444.00 $137,058.36 
1.90 $156,402.93 $132,942.49 $140,762.64 
1.95 $160,518.80 $136,440.98 $144,466.92 
2.00 $164,634.66 $139,939.46 $148,171.20 
2.05 $167,016.79 $141,964.27 $150,315.11 
2.10 $169,580.56 $144,143.48 $152,622.50 
2.15 $172,033.38 $146,228.38 $154,830.05 
2.20 $174,371.53 $148,215.80 $156,934.38 
2.25 $176,884.74 $150,352.03 $159,196.26 
2.30 $179,302.37 $152,407.02 $161,372.14 
2.35 $181,940.08 $154,649.07 $163,746.07 
2.40 $184,502.57 $156,827.19 $166,052.32 
2.45 $186,988.14 $158,939.92 $168,289.33 
2.50 $190,804.23 $162,183.59 $171,723.80 
2.55 $193,544.52 $164,512.84 $174,190.07 
2.60 $195,855.54 $166,477.21 $176,269.99 
2.65 $198,471.00 $168,700.35 $178,623.90 
2.70 $201,425.76 $171,211.89 $181,283.18 
2.75 $203,936.34 $173,345.89 $183,542.70 
2.80 $206.386.99 $175,428.94 $185,748.29 
2.85 $208,776.67 $177,460.17 $187,899.00 
2.90 $211,104.34 $179,438.69 $189,993.90 
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2.95 $213,368.92 $181,363.58 $192,032.02 
3.00 $216,043.30 $183,636.80 $194,438.97 
3.05 $218,554.26 $185,771.12 $196,698.84 
3.10 $220,885.99 $187,753.09 $198,797.39 
3.15 $223,478.41 $189,956.65 $201,130.57 
3.20 $226,360.33 $192,406.28 $203,724.30 
3.25 $228,870.87 $194,540.24 $205,983.78 
3.30 $230,977.97 $196,331.28 $207,880.17 
3.35 $232,642.63 $197,746.23 $209,378.36 
3.40 $233,817.85 $198,745.17 $210,436.06 
3.45 $236,463.77 $200,994.20 $212,817.39 
3.50 $238,258.39 $202,519.63 $214,432.55 
3.55 $239,545.45 $203,613.64 $215,590.91 
3.60 $240,718.69 $204,610.89 $216,646.82 
3.65 $242,236.55 $205,901.06 $218,012.89 
3.70 $244,142.57 $207,521.19 $219,728.32 
3.75 $246.475.59 $209,504.25 $221,828.03 
3.80 $248,274.85 $211,033.62 $223,447.36 
3.85 $250,524.60 $212,945.91 $225,472.14 
3.90 $252,213.42 $214,381.40 $226,992.07 
3.95 $254,377.13 $216,220.56 $228,939.42 
4.00 $256,502.90 $218,027.47 $230,852.61 
4.05 $259,151.09 $220,278.43 $233,235.99 
4.10 $261,782.68 $222,515.28 $235,604.41 
4.15 $264,397.55 $224,737.92 $237,957.79 
4.20 $266,995.57 $226,946.24 $240,296.02 
4.25 $270,174.09 $229,647.98 $243,156.68 
4.30 $272,748.13 $231,835.91 $245,473.31 
4.35 $275,305.05 $234,009.29 $247,774.54 
4.40 $277,844.73 $236,168.02 $250,060.26 
4.45 $280,367.06 $238,312.00 $252,330.35 
4.50 $282,871.90 $240,441.12 $254,584.71 
4.55 $285,359.15 $242,555.27 $256,823.23 
4.60 $287,828.66 $244,654.36 $259,045.79 
4.65 $290,280.32 $246,738.27 $261,252.29 
4.70 $292,714.01 $248,806.90 $263,442.61 
4.75 $295,129.59 $250,860.15 $265,616.63 
4.80 $297,526.93 $252,897.89 $267,774.24 
4.85 $299,905.92 $254,920.03 $269,915.33 
4.90 $302,266.42 $256,926.46 $272,039.78 
4.95 $304,608.30 $258,917.05 $274,147.47 
5.00 $306,931.43 $260,891.71 $276,238.29 
5.05 $309,235.68 $262,850.33 $278,312.11 
5.10 $311,520.91 $264,792.78 $280,368.82 
5.15 $313,787.01 $266,718.95 $282,408.30 
5.20 $316,033.82 $268,628.74 $284,430.43 
5.25 $318,261.21 $270,522.03 $286,435.09 
5.30 $320,469.06 $272,398.70 $288,422.15 
5.35 $322,657.21 $274,258.63 $290,391.49 
5.40 $324,825.55 $276,101.71 $292,342.99 
5.45 $326,973.92 $277,927.83 $294,276.52 
5.50 $329,102.18 $279,736.86 $296,191.97 
5.55 $331,210.21 $281,528.68 $298,089.19 
5.60 $333,297.85 $283,303.17 $299,968.07 
5.65 $335,364.97 $285,060.22 $301,828.47 
5.70 $337,411.42 $286,799.70 $303,670.27 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

5.75 $339,437.05 $288,521.49 $305,493.35 
5.80 $341,441.73 $290,225.47 $307,297.56 
5.85 $343,425.31 $291,911.51 $309,082.78 
5.90 $345,387.64 $293,579.49 $310,848.87 
5.95 $347,328.57 $295,229.28 $312,595.71 
6.00 $349,247.96 $296,860.76 $314,323.16 
6.05 $351,145.65 $298,473.80 $316,031.09 
6.10 $353,021.50 $300,068.28 $317,719.35 
6.15 $354,875.35 $301,644.05 $319,387.82 
6.20 $356,707.06 $303,201.00 $321,036.35 
6.25 $358,516.47 $304,739.00 $322,664.82 
6.30 $360,303.42 $306,257.90 $324,273.07 
6.35 $362,067.75 $307,757.59 $325,860.98 
6.40 $363,809.33 $309,237.93 $327,428.39 
6.45 $365,527.98 $310,698.78 $328,975.18 
6.50 $367,223.54 $312,140.01 $330,501.19 
6.55 $368,895.87 $313,561.49 $332,006.28 
6.60 $370,544.79 $314,963.07 $333,490.31 
6.65 $372,170.16 $316,344.63 $334,953.14 
6.70 $373,771.79 $317,706.02 $336,394.61 
6.75 $375,349.54 $319,047.11 $337.814.59 
6.80 $376,903.24 $320,367.75 $339,212.91 
6.85 $378,432.72 $321,667.81 $340,589.45 
6.90 $379,937.81 $322,947.14 $341,944.03 
6.95 $381,418.36 $324,205.60 $343,276.52 
7.00 $382,874.18 $325,443.05 $344,586.76 
7.05 $384,305.11 $326,659.35 $345,874.60 
7.10 $385,710.99 $327,854.34 $347,139.89 
7.15 $387,091.63 $329,027.88 $348,382.46 

7.20 A 10.00 $388,888.89 $330,555.56 $350,000.00 
TERCERO.- En el caso de solicitudes de crédito para reparación, ampliación o mejoramiento de 

vivienda propia, se otorgará hasta el 30% del valor de avalúo de la vivienda sobre la cual se ejecutarán 
dichas obras, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda (según avalúo) Monto máximo de crédito 

1.00 $82,317.33 $24,695.20 
1.05 $86,433.20 $25,929.96 
1.10 $90,549.06 $27,164.72 
1.15 $94,664.93 $28,399.48 
1.20 $98,780.80 $29,634.24 
1.25 $102,896.66 $30,869.00 
1.30 $107,012.53 $32,103.76 
1.35 $111,128.40 $33,338.52 
1.40 $115,244.26 $34,573.28 
1.45 $119,360.13 $35,808.04 
1.50 $123,476.00 $37,042.80 
1.55 $127,591.86 $38,277.56 
1.60 $131,707.73 $39,512.32 
1.65 $135,823.60 $40,474.08 
1.70 $139,939.46 $41,981.84 
1.75 $144,055.33 $43,216.60 
1.80 $148,171.20 $44,451.63 
1.85 $152,287.06 $45,686.12 
1.90 $156,402.93 $46,920.88 
1.95 $160,518.80 $48,155.64 
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2.00 $164,634.66 $49,390.40 
2.05 $167,016.79 $50,105.04 
2.10 $169,580.56 $50,874.17 
2.15 $172,033.38 $51,610.02 
2.20 $174,371.53 $52,311.46 
2.25 $176,884.74 $53,065.42 
2.30 $179,302.37 $53,790.71 
2.35 $181,940.08 $54,582.02 
2.40 $184,502.57 $55,350.77 
2.45 $186,988.14 $56,096.44 
2.50 $190,804.23 $57,241.27 
2.55 $193,544.52 $58,063.36 
2.60 $195,855.54 $58,756.66 
2.65 $198,471.00 $59,541.30 
2.70 $201,425.76 $60,427.73 
2.75 $203,936.34 $61,180.90 
2.80 $206.386.99 $61,916.10 
2.85 $208,776.67 $62,633.00 
2.90 $211,104.34 $63,331.30 
2.95 $213,368.92 $64,010.67 
3.00 $216,043.30 $64,812.99 
3.05 $218,554.26 $65,566.28 
3.10 $220,885.99 $66,265.80 
3.15 $223,478.41 $67,043.52 
3.20 $226,360.33 $67,908.10 
3.25 $228,870.87 $68,661.26 
3.30 $230,977.97 $69,293.39 
3.35 $232,642.63 $69,792.79 
3.40 $233,817.85 $70,145.35 
3.45 $236,463.77 $70,939.13 
3.50 $238,258.39 $71,477.52 
3.55 $239,545.45 $71,863.64 
3.60 $240,718.69 $72,215.61 
3.65 $242,236.55 $72,670.96 
3.70 $244,142.57 $73,242.77 
3.75 $246.475.59 $73,942.68 
3.80 $248,274.85 $74,482.45 
3.85 $250,524.60 $75,157.38 
3.90 $252,213.42 $75,664.02 
3.95 $254,377.13 $76,313.14 
4.00 $256,502.90 $76,950.87 
4.05 $259,151.09 $77,745.33 
4.10 $261,782.68 $78,534.80 
4.15 $264,397.55 $79,319.26 
4.20 $266,995.57 $80,098.67 
4.25 $270,174.09 $81,052.23 
4.30 $272,748.13 $81,824.44 
4.35 $275,305.05 $82,591.51 
4.40 $277,844.73 $83,353.42 
4.45 $280,367.06 $84,110.12 
4.50 $282,871.90 $84,861.57 
4.55 $285,359.15 $85,607.74 
4.60 $287,828.66 $86,348.60 
4.65 $290,280.32 $87,084.10 
4.70 $292,714.01 $87,814.20 
4.75 $295,129.59 $88,538.88 
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4.80 $297,526.93 $89,258.08 
4.85 $299,905.92 $89,971.78 
4.90 $302,266.42 $90,679.93 
4.95 $304,608.30 $91,382.49 
5.00 $306,931.43 $92,079.43 
5.05 $309,235.68 $92,770.70 
5.10 $311,520.91 $93,456.27 
5.15 $313,787.01 $94,136.10 
5.20 $316,033.82 $94,810.14 
5.25 $318,261.21 $95,478.36 
5.30 $320,469.06 $96,140.72 
5.35 $322,657.21 $96,797.16 
5.40 $324,825.55 $97,447.66 
5.45 $326,973.92 $98,092.17 
5.50 $329,102.18 $98,730.66 
5.55 $331,210.21 $99,363.06 
5.60 $333,297.85 $99,989.36 
5.65 $335,364.97 $100,609.49 
5.70 $337,411.42 $101,223.42 
5.75 $339,437.05 $101,831.12 
5.80 $341,441.73 $102,432.52 
5.85 $343,425.31 $103,027.59 
5.90 $345,387.64 $103,616.29 
5.95 $347,328.57 $104,198.57 
6.00 $349,247.96 $104,774.39 
6.05 $351,145.65 $105,343.70 
6.10 $353,021.50 $105,906.45 
6.15 $354,875.35 $106,462.61 
6.20 $356,707.06 $107,012.12 
6.25 $358,516.47 $107,554.94 
6.30 $360,303.42 $108,091.02 
6.35 $362,067.75 $108,620.33 
6.40 $363,809.33 $109,142.80 
6.45 $365,527.98 $109,658.39 
6.50 $367,223.54 $110,167.06 
6.55 $368,895.87 $110,668.76 
6.60 $370,544.79 $111,163.44 
6.65 $372,170.16 $111,651.05 
6.70 $373,771.79 $112,131.54 
6.75 $375,349.54 $112,604.86 
6.80 $376,903.24 $113,070.97 
6.85 $378,432.72 $113,529.82 
6.90 $379,937.81 $113,981.34 
6.95 $381,418.36 $114,425.51 
7.00 $382,874.18 $114,862.25 
7.05 $384,305.11 $115,291.53 
7.10 $385,710.99 $115,713.30 
7.15 $387,091.63 $116,127.49 

7.20 A 10.00 $388,888.89 $116,666.67 
 
CUARTO.- En el caso de solicitudes de crédito para pago de enganche y gastos de escrituración de 

vivienda de interés social, se otorgará hasta el 15% del valor de avalúo de la vivienda que se pretenda 
adquirir, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda (según avalúo) Monto máximo de crédito 
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1.00 $82,317.33 $25,134.72 
1.05 $86,433.20 $25,134.72 
1.10 $90,549.06 $25,134.72 
1.15 $94,664.93 $25,134.72 
1.20 $98,780.80 $25,134.72 
1.25 $102,896.66 $25,134.72 
1.30 $107,012.53 $25,134.72 
1.35 $111,128.40 $25,134.72 
1.40 $115,244.26 $25,134.72 
1.45 $119,360.13 $25,134.72 
1.50 $123,476.00 $25,134.72 
1.55 $127,591.86 $25,134.72 
1.60 $131,707.73 $25,134.72 
1.65 $135,823.60 $25,134.72 
1.70 $139,939.46 $25,134.72 
1.75 $144,055.33 $25,134.72 
1.80 $148,171.20 $25,134.72 
1.85 $152,287.06 $25,134.72 
1.90 $156,402.93 $25,134.72 
1.95 $160,518.80 $25,134.72 
2.00 $164,634.66 $25,134.72 

2.05 en adelante $167,564.80 $25,134.72 
 
Para los efectos de este numeral, el valor de la vivienda de interés social que se pretenda adquirir, en 

ningún caso podrá exceder el monto equivalente a 160 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal. 

QUINTO.- En el caso de solicitudes de crédito para pago de pasivos adquiridos por los conceptos a 
que se refieren los incisos b), c) y d) de la fracción I del artículo 103 de la Ley del ISSSTE, se otorgará 
hasta el 90% del monto del pasivo que se pretenda redimir según el estado de cuenta debidamente 
actualizado que presente el trabajador al momento de suscribir el contrato de mutuo con interés y garantía 
hipotecaria correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Monto del pasivo a redimir (según 
estado de cuenta actualizado) 

Monto máximo de crédito 

1.00 $82,317.33 $74,085.60 
1.05 $86,433.20 $77,789.88 
1.10 $90,549.06 $81,494.16 
1.15 $94,664.93 $85,198.44 
1.20 $98,780.80 $88,902.72 
1.25 $102,896.66 $92,607.00 
1.30 $107,012.53 $96,311.28 
1.35 $111,128.40 $100,015.56 
1.40 $115,244.26 $103,719.84 
1.45 $119,360.13 $107,424.12 
1.50 $123,476.00 $111,128.40 
1.55 $127,591.86 $114,832.68 
1.60 $131,707.73 $118,536.96 
1.65 $135,823.60 $122,241.24 
1.70 $139,939.46 $125,945.52 
1.75 $144,055.33 $129,649.80 
1.80 $148,171.20 $133,354.08 
1.85 $152,287.06 $137,058.36 
1.90 $156,402.93 $140,762.64 
1.95 $160,518.80 $144,466.92 
2.00 $164,634.66 $148,171.20 
2.05 $167,016.79 $150,315.11 
2.10 $169,580.56 $152,622.50 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

2.15 $172,033.38 $154,830.05 
2.20 $174,371.53 $156,934.38 
2.25 $176,884.74 $159,196.26 
2.30 $179,302.37 $161,372.14 
2.35 $181,940.08 $163,746.07 
2.40 $184,502.57 $166,052.32 
2.45 $186,988.14 $168,289.33 
2.50 $190,804.23 $171,723.80 
2.55 $193,544.52 $174,190.07 
2.60 $195,855.54 $176,269.99 
2.65 $198,471.00 $178,623.90 
2.70 $201,425.76 $181,283.18 
2.75 $203,936.34 $183,542.70 
2.80 $206.386.99 $185,748.29 
2.85 $208,776.67 $187,899.00 
2.90 $211,104.34 $189,993.90 
2.95 $213,368.92 $192,032.02 
3.00 $216,043.30 $194,438.97 
3.05 $218,554.26 $196,698.84 
3.10 $220,885.99 $198,797.39 
3.15 $223,478.41 $201,130.57 
3.20 $226,360.33 $203,724.30 
3.25 $228,870.87 $205,983.78 
3.30 $230,977.97 $207,880.17 
3.35 $232,642.63 $209,378.36 
3.40 $233,817.85 $210,436.06 
3.45 $236,463.77 $212,817.39 
3.50 $238,258.39 $214,432.55 
3.55 $239,545.45 $215,590.91 
3.60 $240,718.69 $216,646.82 
3.65 $242,236.55 $218,012.89 
3.70 $244,142.57 $219,728.32 
3.75 $246.475.59 $221,828.03 
3.80 $248,274.85 $223,447.36 
3.85 $250,524.60 $225,472.14 
3.90 $252,213.42 $226,992.07 
3.95 $254,377.13 $228,939.42 
4.00 $256,502.90 $230,852.61 
4.05 $259,151.09 $233,235.99 
4.10 $261,782.68 $235,604.41 
4.15 $264,397.55 $237,957.79 
4.20 $266,995.57 $240,296.02 
4.25 $270,174.09 $243,156.68 
4.30 $272,748.13 $245,473.31 
4.35 $275,305.05 $247,774.54 
4.40 $277,844.73 $250,060.26 
4.45 $280,367.06 $252,330.35 
4.50 $282,871.90 $254,584.71 
4.55 $285,359.15 $256,823.23 
4.60 $287,828.66 $259,045.79 
4.65 $290,280.32 $261,252.29 
4.70 $292,714.01 $263,442.61 
4.75 $295,129.59 $265,616.63 
4.80 $297,526.93 $267,774.24 
4.85 $299,905.92 $269,915.33 
4.90 $302,266.42 $272,039.78 
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4.95 $304,608.30 $274,147.47 
5.00 $306,931.43 $276,238.29 
5.05 $309,235.68 $278,312.11 
5.10 $311,520.91 $280,368.82 
5.15 $313,787.01 $282,408.30 
5.20 $316,033.82 $284,430.43 
5.25 $318,261.21 $286,435.09 
5.30 $320,469.06 $288,422.15 
5.35 $322,657.21 $290,391.49 
5.40 $324,825.55 $292,342.99 
5.45 $326,973.92 $294,276.52 
5.50 $329,102.18 $296,191.97 
5.55 $331,210.21 $298,089.19 
5.60 $333,297.85 $299,968.07 
5.65 $335,364.97 $301,828.47 
5.70 $337,411.42 $303,670.27 
5.75 $339,437.05 $305,493.35 
5.80 $341,441.73 $307,297.56 
5.85 $343,425.31 $309,082.78 
5.90 $345,387.64 $310,848.87 
5.95 $347,328.57 $312,595.71 
6.00 $349,247.96 $314,323.16 
6.05 $351,145.65 $316,031.09 
6.10 $353,021.50 $317,719.35 
6.15 $354,875.35 $319,387.82 
6.20 $356,707.06 $321,036.35 
6.25 $358,516.47 $322,664.82 
6.30 $360,303.42 $324,273.07 
6.35 $362,067.75 $325,860.98 
6.40 $363,809.33 $327,428.39 
6.45 $365,527.98 $328,975.18 
6.50 $367,223.54 $330,501.19 
6.55 $368,895.87 $332,006.28 
6.60 $370,544.79 $333,490.31 
6.65 $372,170.16 $334,953.14 
6.70 $373,771.79 $336,394.61 
6.75 $375,349.54 $337.814.59 
6.80 $376,903.24 $339,212.91 
6.85 $378,432.72 $340,589.45 
6.90 $379,937.81 $341,944.03 
6.95 $381,418.36 $343,276.52 
7.00 $382,874.18 $344,586.76 
7.05 $384,305.11 $345,874.60 
7.10 $385,710.99 $347,139.89 
7.15 $387,091.63 $348,382.46 

7.20 A 10.00 $388,888.89 $350,000.00 
SEXTO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y 

Regionales del ISSSTE deberán verificar, al momento de suscribir los contratos de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria respectivos, que el importe del crédito para vivienda otorgado al trabajador acreditado 
corresponda al sueldo básico de cotización del mismo y no exceda las proporciones a que se refiere el 
presente Acuerdo respecto del valor de la vivienda. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero del año 2000. 
TERCERO.- En caso de que el incremento al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

aplicable a partir del 1 de enero del año 2000, fuera diferente al considerado para la determinación de los 
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montos máximos de crédito señalados en el presente Acuerdo, se autoriza a la administración del Fondo 
de la Vivienda a efectuar las adecuaciones pertinentes a que haya lugar. 

En este supuesto, la administración del Fondo de la Vivienda deberá informar a la Comisión Ejecutiva 
y a la Junta Directiva, en su siguiente sesión ordinaria, sobre los ajustes efectuados a los montos 
máximos de crédito. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 120048) 
 

ACUERDO 27.1255.99, que determina la tasa de interés anual sobre saldos insolutos, aplicable a 
los créditos para vivienda que se otorguen con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda 
durante el ejercicio fiscal del año 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- SJD.-0722/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la autorización de la 

tasa anual de interés aplicable a los créditos hipotecarios que se otorguen durante el año 2000, se tomó el 
siguiente: 

ACUERDO 27.1255.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 117 y 157 fracción XV 
inciso c) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en la 
Decimoctava de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto, y con base en el acuerdo 1506.22.99 de la Comisión Ejecutiva, determina 
la Tasa de Interés Anual sobre saldos insolutos, aplicable a los créditos para vivienda que se otorguen 
con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda durante el ejercicio fiscal del año 2000, con base en lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Los créditos hipotecarios que otorgue el Instituto con cargo al Fondo de la Vivienda a los 
trabajadores derechohabientes durante el año 2000, devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los 
mismos en los términos del artículo 117 de la Ley del ISSSTE, conforme a la siguiente tasa anual: 

Sueldo básico de 
cotización del acreditado 

(en veces SMMVDF) 

Tasa anual de interés 
aplicable sobre 
saldos insolutos 

De 1.00 a 2.00 
De 2.05 a 3.00 
De 3.05 a 10.00 

4.0% 
5.0% 
6.0% 

SEGUNDO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones en las Delegaciones Estatales y 
Regionales del ISSSTE deberán verificar, al momento de suscribir los contratos de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria correspondiente, que la tasa de interés anual sobre saldos insolutos que se 
establezca en dichos instrumentos jurídicos corresponda precisamente a aquella aplicable conforme al 
sueldo básico de cotización del trabajador derechohabiente acreditado. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero del año 2000.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 120051) 
 

ACUERDO 28.1255.99, que modifica la Vigesimoctava de las Reglas para el Otorgamiento de 
Créditos para Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes del ISSSTE. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- SJD.- 0723/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la propuesta para 

modificar la Vigesimoctava de las Reglas para el otorgamiento de Créditos para Vivienda a los 
Trabajadores Derechohabientes del ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 28.1255.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en el artículo 157 fracción XV inciso c) 
de la Ley del ISSSTE y con base en el acuerdo 1507.22.99 de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la 
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Vivienda, aprueba modificar el tercer párrafo de la Vigesimoctava de las Reglas para el otorgamiento de 
Créditos para Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes del ISSSTE, para quedar de la siguiente 
manera: 

VIGESIMOCTAVA.- . . . 
. . . 
a) ... 
b) ... 
c) ... 
d) ... 
e) ... 
El documento a que se refiere esta Regla tendrá el carácter de personal e intransferible; será emitido 

en 5 días hábiles posteriores a la aprobación de la "Comisión Ejecutiva" y se enviará al "Trabajador" por el 
"Instituto". Al término del plazo en él establecido, sin haberse ejercido el crédito autorizado, quedará sin 
efecto; en este caso, el "Trabajador" tendrá derecho a solicitar durante los diez días hábiles anteriores al 
vencimiento y por única vez, la prórroga hasta por tres meses del certificado de crédito expedido. Una vez 
transcurrido el plazo para solicitar la prórroga o que ésta haya vencido, sin haberse ejercido el crédito 
autorizado, se cancelará el certificado correspondiente, y el "Trabajador" podrá solicitar nuevamente un 
crédito. Los certificados de crédito expedidos y no pagados al 31 de diciembre de cada año, podrán ser 
cubiertos con cargo al presupuesto del ejercicio fiscal que concluye, conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO TERCERO.- La Regla Vigesimoctava modificada conforme al presente Acuerdo, será 

aplicable para los certificados de crédito emitidos en 1999." 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 120052) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo 3880/99, sustanciado ante la Séptima Sala Civil, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por Rosas Flores Guillermo, contra Eugenio Ehrlich Ballesteros y otro, para que 
comparezca ante esta Sala a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de su publicación de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Sol de México, y en caso de no hacerlo se deberá señalar domicilio dentro 
de la jurisdicción de esta ciudad. Quedando a disposición de esta Sala copia de la demanda de amparo 
interpuesta por Guillermo Rosas Flores, en contra de la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de 
noviembre del año próximo pasado. Que en lo conducente dice: 
PRIMERO.- Es infundado el recurso de apelación interpuesto por las partes. 
SEGUNDO.- Se confirma la sentencia definitiva de dieciséis de agosto del año próximo pasado, dictada 
por el ciudadano Juez Décimo Noveno de lo Civil de esta ciudad en el Juicio Ordinario Civil seguido por 
Rosas Flores Guillermo, en contra de Eugenio Ehrlich Ballesteros y otros. 
TERCERO.- Se condena a la actora el pago de las costas causadas en ambas instancias. 
CUARTO.- Notifíquese. 
Con testimonio de esta resolución comuníquese al A quo para los efectos legales procedentes y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Sol de México. 
México, D.F., a 28 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 
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Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 119925) 
 
PROMOTORA BBV-PROBURSA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION, GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA 
AVISO DE DISMINUCION AL CAPITAL SOCIAL 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento público que Promotora BBV-Probursa, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, Grupo Financiero BBV-Probursa, resolvió en asamblea general extraordinaria de 
accionistas, llevada a efecto el día 23 de diciembre de 1998, reducir su capital social en la suma de 
$280,000.00 pesos, moneda nacional, correspondiendo la suma de $105,000.00 pesos, moneda nacional, 
a la parte variable, y la suma de $175,000.00 pesos, moneda nacional, a la parte mínima fija del capital 
social. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Secretario de la Asamblea 
Francisco Emilio Moreno Bazán 
Rúbrica. 
(R.- 120278) 
 
CASA ORNELLA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Casa Ornella, S.A. de C.V., a una Asamblea de Accionistas que tendrá el 
carácter de Ordinaria, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Gustavo E. Campa número 119, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, México, Distrito Federal, el próximo día 20 de marzo de 2000 a las 
18:00 horas, y la cual estará sujeta al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lectura del acta anterior. 
II.- Cambio del administrador único. 
III.- Designación de funcionarios. 
IV.- Redacción de acta de Asamblea. 
México, D.F., a 14 de febrero de 2000. 
Administrador Unico 
Tomasa Gómez Sardina de Guzmán 
Rúbrica. 
(R.- 120409) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Tamaulipas 
Agente Primero del Ministerio Público de la Federación 
del Procedimiento Penal B 
Unidad II 
Nuevo Laredo, Tamps. 
Sección Averiguaciones Previas 
Mesa IV 
Oficio 268 
Expediente A.P. 25/2000-IV 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Asunto: El que se indica. 
A quien corresponda: 
Domicilio desconocido. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 7, 8, 39 y 44 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados Decomisados y Abandonados, se notifica que con fecha 15 de enero del año en 
curso, esta Representación Social de la Federación, dentro de la Averiguación Previa Penal número 
25/2000-IV, que se instruye en contra de quien resulte responsable, por la comisión de un delito contra la 
salud, decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford Thunderbird, modelo al parecer 1987, color gris, 
dos puertas, placas de circulación YRS45J del Estado de Texas, con número de serie 
1FAPP6041KH199490. Lo que se hace de su conocimiento con el apercibimiento que deberán abstenerse 
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de realizar actos que tiendan a modificar la propiedad de dicho mueble, en la inteligencia que queda a su 
disposición en estas oficinas una copia certificada del Acta levantada con motivo de dicho aseguramiento 
y que incluye el inventario del bien que actualmente se encuentra en poder del Servicio de Administración 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo se le notifica de que dentro de un 
término de tres meses, computable a partir de la presente notificación se presente a recoger la unidad 
vehicular descrita, apercibido que de no hacerlo se declarará abandonada y causará abandono a favor de 
la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 8 de febrero de 2000. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Federal de Procedimientos Penales No. Cuatro 
Lic. Juan Uriza Lara 
Rúbrica. 
(R.- 120711) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Cd. Juárez, Chih. 
Expediente 375/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Triángulo Eléctrico, S.A., Edmundo Castillo Ochoa y Armida Medina de 
Castillo a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos presentados en quiebra de los 
declarados quebrados, que se celebrará en el Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, a las diez 
horas con treinta minutos del día siete de marzo del año dos mil, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia.- 2.- Lectura de la lista de acreedores presentada por la sindicatura.- 3.- Apertura 
del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos.- 4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de mayor circulación y en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Ciudad Juárez, Chih., a 25 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil 
Lic. Iván Erives Burgos 
Rúbrica. 
(R.- 120770) 
 
AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario número ochenta y siete del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 10,201 de fecha 
15-02-00 ante mí se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña María 
Luisa Martínez Aguilar. 
Don Yurio Luis Hanono Martínez reconoció la validez del testamento otorgado por la autora de la 
sucesión, aceptó la herencia dejada a su favor, así como el cargo de albacea que le fue conferido y 
manifestó que, en su oportunidad, formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de febrero de 2000. 
Notario No. 87 del D.F. 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 120773) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 277,007 de fecha ocho de 
febrero de 2000 ante mí se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don 
Ramón Campdera Agudo. 
Doña Norma Porraz González viuda de Campdera, doña Norma Paulina Campdera, don Miguel Demetrio 
Campdera Porraz y don Juan Ramón Campdera Porraz, reconocieron la validez del testamento otorgado 
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por el autor de la sucesión, aceptaron la herencia dejada a su favor, así como la primera el cargo de 
albacea que le fue conferido y manifestó que, en su oportunidad, formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 
Notario No. 10 del D.F. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
(R.- 120774) 
 
AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario número doscientos siete del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 
277,034 de fecha 14-02-00 ante mí se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes 
de doña Josefina Montes Casares de Lecuona. 
Don Manuel Lecuona Ramos reconoció la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, 
aceptó la herencia dejada a su favor, así como el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que, 
en su oportunidad, formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 16 de febrero de 2000. 
Notario No. 207 del D.F. 
Lic. Georgina Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 120775) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 
Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hgo. 
Sección Amparos 
EDICTO 
A Higinio López Islas y Paula Lozada Pérez donde se encuentren. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
dictado dentro del Juicio de Amparo número II-514/99, promovido por Sergio Beltrán Merino, en su 
carácter de apoderado de Banco Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Inverlat, en el que se ordena emplazarlos a ustedes por ser parte tercero perjudicada en el 
mismo, por medio de edictos, por ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersonen en el presente 
Juicio de Garantías y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, de conformidad con lo previsto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; apercibidos que de no hacerlo así las ulteriores y aun las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal; y se 
les hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, el presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República; además este edicto deberá fijarse en la puerta de este Tribunal Federal por todo el tiempo 
del emplazamiento. 
Pachuca, Hgo., a 14 de octubre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo 
Lic. José Raúl Serrano Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 120781) 
 
REFRIGERACION Y CONGELACION, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de Refrigeración y Congelación, S.A. de C.V. acordó que se convoque a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas para las 16:00 horas del día 12 de abril de 2000, en el 
domicilio de la sociedad, Naranjo número 376, colonia Atlampa, de esta ciudad. 
La Asamblea se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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I.- Lectura del informe del presidente del Consejo de Administración, correspondiente al ejercicio de 1999, 
del balance general y del estado de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1999, y del informe del 
auditor. 
II.- Discusión de los aludidos balance y estado de pérdidas y ganancias y de los actos ejecutados por el 
Consejo de Administración. 
III.- Pago de dividendos. 
Se propone el pago de dividendos de $100.00 por acción contra el cupón 3 de las acciones del capital fijo 
y variable. El saldo quedaría en utilidades por aplicar. 
IV.- Aumento de capital 
Se propone el aumento del capital variable en 800,000.00 contra el cupón 4. Quedaría en $8'600,000.00. 
V.- Elección del Consejo de Administración, del comisario y del secretario para el ejercicio del año 2000, y 
fijación de sus honorarios. 
VI.- Integración del capital social, y suscripción y entrega correspondiente de acciones del variable. 
VIII.- Asuntos generales, receso de la Asamblea para redactar el acta, y lectura y aprobación de ésta. 
Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas recabarán certificación de la Secretaría de la sociedad, 
en la que conste su inscripción en el libro de registro de accionistas y el número de acciones nominativas 
de que son propietarios. 
Los señores accionistas que no concurran personalmente designarán apoderado, en los términos 
previstos en los estatutos. 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Jesús Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 120786) 
 
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIES I Y II, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., DIRECCION DE 
FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO CONSTITUYENTES 
REFORMA-LA MARQUESA, DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión correspondiente, a lo acordado en la asamblea 
general de tenedores celebrada el pasado 14 de febrero de 2000, y de conformidad con la cláusula 
vigésima primera vigente del contrato de fideicomiso que ampara la emisión, hacemos de su 
conocimiento que: 
Respecto a la serie I: 
El nuevo rendimiento que devengarán los certificados de participación por el periodo comprendido entre el 
19 de noviembre de 1999 y el 19 de febrero de 2000, asciende a $13'528,348.59, dicho nuevo rendimiento 
se pagará el día 21 de febrero de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, 
D.F., contra entrega del cupón número 31. 
El valor capitalizado de los certificados de participación al 19 de febrero de 2000, será de $3.5710519 por 
título. 
Respecto de la serie II: 
El rendimiento de referencia neto que devengarán los certificados de participación por el periodo 
comprendido entre el 19 de noviembre de 1999 y el 19 de febrero de 2000, será de $39,664,013.52 
(US$4,232,182.41), y el rendimiento de referencia bruto ascenderá a la suma de $41'707,690.35 (US$ 
4'450,244.38). 
El día 21 de febrero se liquidará el rendimiento de referencia bruto y a principal se pagará la cantidad de 
$48'877,348.73 (US$5'215,252.75). Estos pagos se realizarán por el agente de pagos, The Bank of New 
York, a través de sus oficinas en Nueva York, N.Y., Estados Unidos, y Londres, Inglaterra. 
El valor capitalizado de los certificados de participación al 19 de febrero de 2000, será de 
$1'393,450,414.59 (US$148,682,289.22). 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 120791) 
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BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES 
DE CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Atlanti 95, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes al 
cupón 66 por el periodo comprendido del 22 de febrero al 20 de marzo de 2000 será: 
Tasa neta (aplicada en base a año de 360 días ) 18.61% 
Más I.S.R. (aplicado en base a año de 365 días) 1.50% 
Tasa bruta a pagar (aplicada en base a año de 360 días) 20.089452% 
A partir del 22 de febrero del año en curso en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, 3er. piso, se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 65. 
México, D.F., a 17 de febrero de 2000. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Dirección de Tesorería 
Rúbrica. 
(R.- 120793) 
 
ACOZSOUND, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores diversos $ 96,018.26 
Suma de pasivo  $ 96,018.26 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado de Ejers. Ants. -179,669.00 
Resultado del ejercicio 33,650,74 96,018.26 
Suma de pasivo y capital  0 
11 de febrero de 2000. 
Liquidador 
Adolfo Arroyo Nava 
Rúbrica. 
(R.- 120796) 
 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA AYALA BRAVO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos  $ 86,388.00 
Mercancías  0 
Clientes  0  $ 86,388.00
Fijo 
Inmuebles  0 
Mobiliario y equipo  0 
Gastos de instalación 0  0 
Suma el activo    
Pasivo 
Circulante 
Provisiones para pagos 
Notariales  9,200.00 
I.S.R. s/utilidades a repartir 16,305.00   
Suma el pasivo    
Capital 
Aportación actualizada de socios   $ 14,500.00 
Utilidad del ejercicio   46,383.00 
México, D.F., a 28 de enero de 2000. 
Liquidador 
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Evelio Ayala Bravo 
Rúbrica. 
(R.- 120824) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima 
EDICTO 
Se convoca a la junta de acreedores de reconocimiento y graduación de créditos que se llevará a efecto a 
las 11:00 horas del día 31 de marzo del año 2000, en este Juzgado de lo Civil de Tecomán, Colima, en 
relación al expediente 959/95, juicio especial de suspensión de pagos, promovido por el señor Sergio 
Martínez Alvarez, en su carácter de presidente del Consejo de Administración de la sociedad mercantil 
denominada Industrial Limonera de Tecomán, S.A. de C.V., bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Publicarse por tres veces consecutivas en el periódico Ecos de la Costa y Diario Oficial de la 
Federación. 
Tecomán, Col., a 26 de enero de 2000. 
El Primer Secretario de Acuerdos 
C. Jorge Armando Macías Villalobos 
Rúbrica. 
(R.- 121025) 
 
DIBLO, S.A. DE C.V. 
CONTROL CONSOLIDADO Y COMPAÑIA, S. EN C. DE C.V. 
PATENTES Y MARCAS PARA PROMOCION DE EXPORTACIONES Y COMPAÑIA, S. EN C. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de Accionistas de Diblo, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Diblo), de 
Patentes y Marcas para Promoción de Exportaciones y Compañía, S. en C. de C.V. (en lo sucesivo 
Pamapromex) y de Control Consolidado y Compañía, S. en C. de C.V. (en lo sucesivo Control 
Consolidado), celebradas el 20 de febrero de 2000, se acordó la fusión de dichas sociedades, 
subsistiendo Diblo como sociedad fusionante y extinguiéndose Pamapromex y Control Consolidado como 
sociedades fusionadas. En dichas asambleas generales extraordinarias de accionistas, las sociedades 
acordaron que la fusión se llevaría a cabo en los siguientes términos y condiciones: (a) Causahabiencia 
Universal: en virtud de la fusión Diblo absorberá incondicionalmente todos los derechos, obligaciones, 
activos y pasivos de Pamapromex y de Control Consolidado y adquirirá a título universal todo el 
patrimonio y los derechos de éstas, quedando además a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por 
la propia Diblo, todos los adeudos y responsabilidades de las fusionadas de cualquier naturaleza, sin 
excepción; (b) Efectos: en virtud de que se ha obtenido el consentimiento para llevar a cabo la fusión de 
todos los acreedores de Diblo, Control Consolidado y Pamapromex, ésta surtirá efectos entre dichas 
sociedades el día 1 de marzo de 2000 y frente a terceros en la fecha en que se lleven a cabo las 
inscripciones de los acuerdos de fusión en los Registros Públicos de Comercio correspondientes; (c) 
Capital Social y Acciones: en virtud de que simultáneamente con la fusión Diblo será titular de la totalidad 
de las partes sociales que integran el capital social de Control Consolidado y de Pamapromex, el capital 
social de Diblo no tendrá variación alguna ni se emitirán por lo mismo nuevas acciones como 
consecuencia de la fusión. 
Para los efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presente 
aviso de fusión y los últimos balances generales de Diblo, Pamapromex y Control Consolidado al 31 de 
diciembre de 1999. 
México, D.F., a 20 de febrero de 2000. 
Delegado Especial 
Alejandro Duclaud G. de C. 
Rúbrica. 
CONTROL CONSOLIDADO, S. EN C. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN EL BOLETIN B-10 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización 613,300 
Cuentas por cobrar 1,307,676 
Total activo circulante 1,920,976 
Fijo 
Inversión en acciones 4,427,271,564 
Mobiliario y equipo 1,981,675 
Depreciación acumulada (1,314,877) 
Otros activos 9,310,017 
Total activo fijo 4,437,248,379 
Total activo 4,439,169,355 
Pasivo 
Impuestos por pagar 12,021 
Total pasivo 12,021 
Capital 
Capital social 2,419,175,097 
Reservas y utilidades retenidas 2,901,221,581 
Utilidad del ejercicio 629,336,922 
Insuficiencia en la actualización del capital (1,441,731,766) 
Ajuste al capital por obligaciones laborales de retiro (68,844,500) 
Total capital contable 4,439,157,334 
Total pasivo y capital 4 439,169,355 
C.P. Laura Rodríguez Herrera 
Rúbrica. 
PATENTES Y MARCAS PARA PROMOCION DE EXPORTACIONES Y CIA., S. EN C. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN EL BOLETIN B-10 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización 102,295,405 
Cuentas por cobrar 34,486,862 
Compañías afiliadas 4,933,689 
Pagos anticipados 186,873 
Total activo circulante 141,902,829 
Fijo 
Inversión en acciones de subsidiarias no consolidadas 214,521,438 
Otras inversiones 403,310 
Mobiliario y equipo 10,015,968 
Depreciación acumulada (4,583,275) 
Depósitos en garantía 8,336 
Gastos por amortizar - neto 6,393,981 
Total activo fijo 226,759,758 
Total activo 368,662,587 
Pasivo 
Acreedores diversos y pasivos acumulados 447,729 
Impuesto diferido 2,182,401 
Total pasivo 2,630,130 
Capital 
Capital social 60,673,144 
Reservas y utilidades retenidas 164,107,385 
Utilidad del ejercicio 116,938,511 
Exceso en la actualización del capital 24,313,417 
Total capital contable 366,032,457 
Total pasivo y capital  368,662,587 
C.P. Gabriela Zorza Vargas 
Rúbrica. 
DIBLO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN EL BOLETIN B-10 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos $ 178,326 
Inversión en valores 1,370,447,762 
Cuentas por cobrar 548,635,946 
Otras cuentas por cobrar y cargos diferidos 55,286 
Total activo circulante 1,919,317,320 
Fijo 
Inversión en acciones de subsidiarias, Asoc. y Afil. 29,271,031,332 
Inmuebles, planta y equipo 320,320,238 
Depreciación acumulada (34,578,936) 
Total activo fijo 29,556,772,634 
Total activo 31,476,089,954 
Pasivo 
Cuentas y documentos por pagar 2,102,615 
Impuestos por pagar 989,696 
Total pasivo 3,092,311 
Capital 
Capital social 14,046,387,001 
Reservas y utilidades retenidas 21,458,013,322 
Utilidad del ejercicio 3,403,259,615 
Efecto de B-10 (7,434,662,295) 
Total capital contable 31,472,997,643 
Total pasivo y capital 31,476,089,954 
Contralor 
C.P. Fernando García Calva 
Rúbrica. 
(R.- 121026) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de enero al 31 de marzo 
de 2000, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 863.00 
 2/8 de plana $ 1,726.00 
 4/8 de plana $ 3,452.00 
 6/8 de plana $ 5,178.00 
 1 plana $ 6,904.00 
 1 1/2 planas $ 10,356.00 
 2 planas $ 13,808.00 
 2 1/2 planas $ 17,260.00 
 3 planas $ 20,712.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se publica el número de beneficiarios por estado y municipio del Programa 
de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CARLOS M. JARQUE URIBE, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
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Que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2000, el número de beneficiarios por estado y municipio 
del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., he tenido a bien expedir el 
siguiente 
ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL NUMERO DE BENEFICIARIOS POR ESTADO Y MUNICIPIO 

DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 
UNICO.- Se publica el número de beneficiarios por estado y municipio del Programa de Abasto Social 

de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., el cual se contiene en el anexo de este Acuerdo y que para 
todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes febrero de dos mil.- El 

Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. Jarque Uribe.- Rúbrica. 
LICONSA, S.A. DE C.V. BENEFICIARIOS POR MUNICIPIO PARA EL AÑO 2000 

CLAVE ENTIDAD CLAVE MUNICIPIO BENEFICIARI
OS 

ENTIDA
D 

 MUNICIPI
O 

MUNICIPIO  

1 AGUASCALIENTES 1 AGUASCALIENTES 23,961  

1 AGUASCALIENTES 2 ASIENTOS 1,058  

1 AGUASCALIENTES 5 JESUS MARIA 1,871  

1 AGUASCALIENTES 6 PABELLON DE ARTEAGA 1,371  

1 AGUASCALIENTES 7 RINCON DE ROMOS  764  

1 AGUASCALIENTES 9 TEPEZALA  260  

1 AGUASCALIENTES 10 LLANO, EL  522  

1 AGUASCALIENTES 11 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO  928  

2 BAJA CALIFORNIA 1 ENSENADA 4,706  

2 BAJA CALIFORNIA 2 MEXICALI 14,133  

2 BAJA CALIFORNIA 3 TECATE 1,726  

2 BAJA CALIFORNIA 4 TIJUANA 12,581  

3 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

1 COMONDU 2,594  

3 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

2 MULEGE  360  

3 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

3 PAZ, LA 6,416  

3 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

8 CABOS, LOS 1,527  

3 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

9 LORETO  684  

4 CAMPECHE 1 CALKINI 2,456  

4 CAMPECHE 2 CAMPECHE 3,351  

4 CAMPECHE 3 CARMEN 1,729  

4 CAMPECHE 4 CHAMPOTON 5,680  

4 CAMPECHE 5 HECELCHAKAN 1,259  

4 CAMPECHE 6 HOPELCHEN 1,574  

4 CAMPECHE 7 PALIZADA  200  

4 CAMPECHE 8 TENABO  222  

4 CAMPECHE 9 ESCARCEGA 3,065  

4 CAMPECHE 10 CALAKMUL  597  

4 CAMPECHE 11 CANDELARIA  649  

5 COAHUILA 6 CASTAÑOS  715  
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5 COAHUILA 7 CUATROCIENEGAS  467  

5 COAHUILA 9 FRANCISCO I. MADERO 1,343  

5 COAHUILA 10 FRONTERA 1,255  

5 COAHUILA 17 MATAMOROS 1,314  

5 COAHUILA 18 MONCLOVA 3,115  

5 COAHUILA 20 MUZQUIZ 1,531  

5 COAHUILA 22 NAVA  222  

5 COAHUILA 24 PARRAS  519  

5 COAHUILA 25 PIEDRAS NEGRAS  594  

5 COAHUILA 27 RAMOS ARIZPE 1,052  

5 COAHUILA 28 SABINAS  985  

5 COAHUILA 30 SALTILLO 10,207  

5 COAHUILA 31 SAN BUENAVENTURA  408  

5 COAHUILA 32 SAN JUAN DE SABINAS  346  

5 COAHUILA 33 SAN PEDRO 2,279  

5 COAHUILA 35 TORREON 8,218  

5 COAHUILA 36 VIESCA  633  

5 COAHUILA 37 VILLA UNION  130  

6 COLIMA 1 ARMERIA 2,305  

6 COLIMA 2 COLIMA 3,151  

6 COLIMA 3 COMALA  786  

6 COLIMA 4 COQUIMATLAN 1,583  

6 COLIMA 5 CUAUHTEMOC 1,710  

6 COLIMA 6 IXTLAHUACAN  214  

6 COLIMA 7 MANZANILLO 3,783  

6 COLIMA 8 MINATITLAN  724  

6 COLIMA 9 TECOMAN 5,394  

6 COLIMA 10 VILLA DE ALVAREZ 2,606  

7 CHIAPAS 1 ACACOYAGUA  487  

7 CHIAPAS 2 ACALA 1,760  

7 CHIAPAS 3 ACAPETAHUA  405  

7 CHIAPAS 4 ALTAMIRANO  245  

7 CHIAPAS 5 AMATAN  56  

7 CHIAPAS 6 AMATENANGO DE LA FRONTERA  743  

7 CHIAPAS 7 AMATENANGO DEL VALLE  116  

7 CHIAPAS 8 ANGEL ALBINO CORZO 2,837  

7 CHIAPAS 9 ARRIAGA  426  

7 CHIAPAS 10 BEJUCAL DE OCAMPO  114  

7 CHIAPAS 11 BELLA VISTA  618  

7 CHIAPAS 12 BERRIOZABAL  994  

7 CHIAPAS 13 BOCHIL  694  

7 CHIAPAS 14 BOSQUE, EL  223  

7 CHIAPAS 15 CACAHOATAN 3,005  

7 CHIAPAS 16 CATAZAJA  873  

7 CHIAPAS 17 CINTALAPA 2,343  

7 CHIAPAS 18 COAPILLA  293  

7 CHIAPAS 19 COMITAN DE DOMINGUEZ  127  

7 CHIAPAS 20 CONCORDIA, LA 2,172  
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7 CHIAPAS 21 COPAINALA  944  

7 CHIAPAS 22 CHALCHIHUITAN  125  

7 CHIAPAS 23 CHAMULA  150  

7 CHIAPAS 24 CHANAL  172  

7 CHIAPAS 25 CHAPULTENANGO  168  

7 CHIAPAS 26 CHENALHO  202  

7 CHIAPAS 27 CHIAPA DE CORZO 2,284  

7 CHIAPAS 28 CHIAPILLA  252  

7 CHIAPAS 29 CHICOASEN  374  

7 CHIAPAS 30 CHICOMUSELO 1,487  

7 CHIAPAS 31 CHILON  930  

7 CHIAPAS 32 ESCUINTLA  803  

7 CHIAPAS 34 FRONTERA COMALAPA 3,301  

7 CHIAPAS 35 FRONTERA HIDALGO  214  

7 CHIAPAS 36 GRANDEZA, LA  261  

7 CHIAPAS 37 HUEHUETAN  311  

7 CHIAPAS 38 HUIXTAN  274  

7 CHIAPAS 39 HUITIUPAN  185  

7 CHIAPAS 40 HUIXTLA  104  

7 CHIAPAS 41 INDEPENDENCIA, LA  426  

7 CHIAPAS 42 IXHUATAN  286  

7 CHIAPAS 43 IXTACOMITAN  296  

7 CHIAPAS 44 IXTAPA  210  

7 CHIAPAS 45 IXTAPANGAJOYA  126  

7 CHIAPAS 46 JIQUIPILAS 2,598  

7 CHIAPAS 47 JITOTOL  347  

7 CHIAPAS 48 JUAREZ  542  

7 CHIAPAS 49 LARRAINZAR  135  

7 CHIAPAS 50 LIBERTAD, LA  406  

7 CHIAPAS 51 MAPASTEPEC  110  

7 CHIAPAS 52 MARGARITAS, LAS 1,129  

7 CHIAPAS 53 MAZAPA DE MADERO  194  

7 CHIAPAS 54 MAZATAN  353  

7 CHIAPAS 55 METAPA  304  

7 CHIAPAS 56 MITONTIC  150  

7 CHIAPAS 57 MOTOZINTLA 2,674  

7 CHIAPAS 58 NICOLAS RUIZ  49  

7 CHIAPAS 59 OCOSINGO 1,127  

7 CHIAPAS 60 OCOTEPEC  80  

7 CHIAPAS 61 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 1,422  

7 CHIAPAS 62 OSTUACAN  773  

7 CHIAPAS 63 OSUMACINTA  169  

7 CHIAPAS 64 OXCHUC  201  

7 CHIAPAS 65 PALENQUE 1,760  

7 CHIAPAS 66 PANTELHO  100  

7 CHIAPAS 67 PANTEPEC  214  

7 CHIAPAS 68 PICHUCALCO  622  

7 CHIAPAS 69 PIJIJIAPAN  185  
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7 CHIAPAS 70 PORVENIR, EL  381  

7 CHIAPAS 72 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN  383  

7 CHIAPAS 73 RAYON  380  

7 CHIAPAS 74 REFORMA 2,397  

7 CHIAPAS 75 ROSAS, LAS  976  

7 CHIAPAS 76 SABANILLA  227  

7 CHIAPAS 77 SALTO DE AGUA  769  

7 CHIAPAS 78 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS  842  

7 CHIAPAS 79 SAN FERNANDO  565  

7 CHIAPAS 80 SILTEPEC 1,529  

7 CHIAPAS 81 SIMOJOVEL  316  

7 CHIAPAS 82 SITALA  50  

7 CHIAPAS 83 SOCOLTENANGO  595  

7 CHIAPAS 84 SOLOSUCHIAPA  325  

7 CHIAPAS 85 SOYALO  353  

7 CHIAPAS 86 SUCHIAPA  950  

7 CHIAPAS 87 SUCHIATE  288  

7 CHIAPAS 88 SUNUAPA  41  

7 CHIAPAS 89 TAPACHULA 2,645  

7 CHIAPAS 90 TAPALAPA  202  

7 CHIAPAS 91 TAPILULA  659  

7 CHIAPAS 92 TECPATAN 2,263  

7 CHIAPAS 93 TENEJAPA  216  

7 CHIAPAS 94 TEOPISCA  232  

7 CHIAPAS 96 TILA  633  

7 CHIAPAS 97 TONALA  648  

7 CHIAPAS 99 TRINITARIA, LA 1,278  

7 CHIAPAS 100 TUMBALA  418  

7 CHIAPAS 101 TUXTLA GUTIERREZ 8,383  

7 CHIAPAS 102 TUXTLA CHICO  971  

7 CHIAPAS 103 TUZANTAN 1,114  

7 CHIAPAS 104 TZIMOL  580  

7 CHIAPAS 105 UNION JUAREZ 1,252  

7 CHIAPAS 106 VENUSTIANO CARRANZA 2,491  

7 CHIAPAS 107 VILLA CORZO 2,745  

7 CHIAPAS 108 VILLAFLORES 3,281  

7 CHIAPAS 109 YAJALON  871  

7 CHIAPAS 112 SAN JUAN CANCUC  101  

8 CHIHUAHUA 2 ALDAMA  914  

8 CHIHUAHUA 7 BALLEZA  695  

8 CHIHUAHUA 8 BATOPILAS  928  

8 CHIHUAHUA 9 BOCOYNA 3,771  

8 CHIHUAHUA 11 CAMARGO  518  

8 CHIHUAHUA 12 CARICHI  341  

8 CHIHUAHUA 17 CUAUHTEMOC 1,005  

8 CHIHUAHUA 19 CHIHUAHUA 7,192  

8 CHIHUAHUA 20 CHINIPAS  120  

8 CHIHUAHUA 21 DELICIAS 1,036  
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8 CHIHUAHUA 24 SANTA ISABEL  183  

8 CHIHUAHUA 26 GRAN MORELOS  135  

8 CHIHUAHUA 27 GUACHOCHI 3,210  

8 CHIHUAHUA 29 GUADALUPE Y CALVO 1,648  

8 CHIHUAHUA 30 GUAZAPARES  353  

8 CHIHUAHUA 31 GUERRERO  944  

8 CHIHUAHUA 32 HIDALGO DEL PARRAL 1,402  

8 CHIHUAHUA 36 JIMENEZ  139  

8 CHIHUAHUA 37 JUAREZ 2,465  

8 CHIHUAHUA 40 MADERA 1,540  

8 CHIHUAHUA 41 MAGUARICHI  50  

8 CHIHUAHUA 43 MATACHI  157  

8 CHIHUAHUA 46 MORELOS  160  

8 CHIHUAHUA 47 MORIS  469  

8 CHIHUAHUA 49 NONOAVA  100  

8 CHIHUAHUA 51 OCAMPO  696  

8 CHIHUAHUA 57 SAN FRANCISCO DE BORJA  115  

8 CHIHUAHUA 59 SAN FRANCISCO DEL ORO  205  

8 CHIHUAHUA 60 SANTA BARBARA  106  

8 CHIHUAHUA 62 SAUCILLO 1,020  

8 CHIHUAHUA 63 TEMOSACHI  359  

8 CHIHUAHUA 65 URIQUE  861  

8 CHIHUAHUA 66 URUACHI  543  

9 DISTRITO FEDERAL 2 AZCAPOTZALCO 64,320  

9 DISTRITO FEDERAL 3 COYOACAN 51,264  

9 DISTRITO FEDERAL 4 CUAJIMALPA DE MORELOS 19,834  

9 DISTRITO FEDERAL 5 GUSTAVO A. MADERO  173,758  

9 DISTRITO FEDERAL 6 IZTACALCO 52,603  

9 DISTRITO FEDERAL 7 IZTAPALAPA  243,961  

9 DISTRITO FEDERAL 8 MAGDALENA CONTRERAS, LA 27,079  

9 DISTRITO FEDERAL 9 MILPA ALTA 11,466  

9 DISTRITO FEDERAL 10 ALVARO OBREGON 73,985  

9 DISTRITO FEDERAL 11 TLAHUAC 44,329  

9 DISTRITO FEDERAL 12 TLALPAN 57,026  

9 DISTRITO FEDERAL 13 XOCHIMILCO 34,535  

9 DISTRITO FEDERAL 14 BENITO JUAREZ 9,162  

9 DISTRITO FEDERAL 15 CUAUHTEMOC 40,556  

9 DISTRITO FEDERAL 16 MIGUEL HIDALGO 29,287  

9 DISTRITO FEDERAL 17 VENUSTIANO CARRANZA 50,894  

10 DURANGO 1 CANATLAN 1,199  

10 DURANGO 2 CANELAS  295  

10 DURANGO 3 CONETO DE COMONFORT  150  

10 DURANGO 4 CUENCAME 1,652  

10 DURANGO 5 DURANGO 37,765  

10 DURANGO 6 GENERAL SIMON BOLIVAR  156  

10 DURANGO 7 GOMEZ PALACIO 7,687  

10 DURANGO 8 GUADALUPE VICTORIA 2,618  

10 DURANGO 9 GUANACEVI  229  
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10 DURANGO 10 HIDALGO  118  

10 DURANGO 12 LERDO 4,012  

10 DURANGO 13 MAPIMI  982  

10 DURANGO 14 MEZQUITAL 1,379  

10 DURANGO 15 NAZAS  366  

10 DURANGO 16 NOMBRE DE DIOS  891  

10 DURANGO 18 ORO, EL  469  

10 DURANGO 19 OTAEZ  99  

10 DURANGO 20 PANUCO DE CORONADO  792  

10 DURANGO 21 PEÑON BLANCO  336  

10 DURANGO 22 POANAS 1,694  

10 DURANGO 23 PUEBLO NUEVO 2,538  

10 DURANGO 24 RODEO  898  

10 DURANGO 26 SAN DIMAS  497  

10 DURANGO 28 SAN JUAN DEL RIO  629  

10 DURANGO 29 SAN LUIS DEL CORDERO  59  

10 DURANGO 31 SANTA CLARA  558  

10 DURANGO 32 SANTIAGO PAPASQUIARO 2,306  

10 DURANGO 33 SUCHIL  503  

10 DURANGO 35 TEPEHUANES  215  

10 DURANGO 36 TLAHUALILO 1,679  

10 DURANGO 37 TOPIA  560  

10 DURANGO 38 VICENTE GUERRERO 1,134  

10 DURANGO 39 NUEVO IDEAL  736  

11 GUANAJUATO 1 ABASOLO 2,447  

11 GUANAJUATO 2 ACAMBARO 5,226  

11 GUANAJUATO 3 ALLENDE 2,041  

11 GUANAJUATO 4 APASEO EL ALTO 1,395  

11 GUANAJUATO 5 APASEO EL GRANDE  664  

11 GUANAJUATO 6 ATARJEA  140  

11 GUANAJUATO 7 CELAYA 5,587  

11 GUANAJUATO 8 MANUEL DOBLADO 1,151  

11 GUANAJUATO 9 COMONFORT 1,146  

11 GUANAJUATO 10 CORONEO 1,000  

11 GUANAJUATO 11 CORTAZAR 1,099  

11 GUANAJUATO 12 CUERAMARO  958  

11 GUANAJUATO 13 DOCTOR MORA  804  

11 GUANAJUATO 14 DOLORES HIDALGO 1,371  

11 GUANAJUATO 15 GUANAJUATO 4,147  

11 GUANAJUATO 16 HUANIMARO 1,678  

11 GUANAJUATO 17 IRAPUATO 17,763  

11 GUANAJUATO 18 JARAL DEL PROGRESO  939  

11 GUANAJUATO 19 JERECUARO 1,624  

11 GUANAJUATO 20 LEON 14,445  

11 GUANAJUATO 21 MOROLEON  333  

11 GUANAJUATO 22 OCAMPO 1,144  

11 GUANAJUATO 23 PENJAMO 5,112  

11 GUANAJUATO 25 PURISIMA DEL RINCON 1,318  
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11 GUANAJUATO 26 ROMITA  703  

11 GUANAJUATO 27 SALAMANCA 7,854  

11 GUANAJUATO 28 SALVATIERRA 1,722  

11 GUANAJUATO 29 SAN DIEGO DE LA UNION 1,693  

11 GUANAJUATO 30 SAN FELIPE  708  

11 GUANAJUATO 31 SAN FRANCISCO DEL RINCON  666  

11 GUANAJUATO 32 SAN JOSE ITURBIDE 1,122  

11 GUANAJUATO 33 SAN LUIS DE LA PAZ 1,843  

11 GUANAJUATO 34 SANTA CATARINA  334  

11 GUANAJUATO 35 SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS  696  

11 GUANAJUATO 36 SANTIAGO MARAVATIO  754  

11 GUANAJUATO 37 SILAO  965  

11 GUANAJUATO 38 TARANDACUAO  952  

11 GUANAJUATO 39 TARIMORO  755  

11 GUANAJUATO 40 TIERRA BLANCA  308  

11 GUANAJUATO 41 URIANGATO  535  

11 GUANAJUATO 42 VALLE DE SANTIAGO 1,267  

11 GUANAJUATO 43 VICTORIA  797  

11 GUANAJUATO 44 VILLAGRAN 1,023  

11 GUANAJUATO 45 XICHU  379  

11 GUANAJUATO 46 YURIRIA 1,255  

12 GUERRERO 1 ACAPULCO DE JUAREZ 21,482  

12 GUERRERO 2 AHUACUOTZINGO  200  

12 GUERRERO 3 AJUCHITLAN DEL PROGRESO  496  

12 GUERRERO 4 ALCOZAUCA DE GUERRERO  125  

12 GUERRERO 6 APAXTLA  591  

12 GUERRERO 7 ARCELIA  285  

12 GUERRERO 9 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE  75  

12 GUERRERO 10 ATLIXTAC  200  

12 GUERRERO 11 ATOYAC DE ALVAREZ 2,555  

12 GUERRERO 12 AYUTLA DE LOS LIBRES  515  

12 GUERRERO 13 AZOYU 1,043  

12 GUERRERO 14 BENITO JUAREZ  721  

12 GUERRERO 15 BUENAVISTA DE CUELLAR  706  

12 GUERRERO 16 COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA 
IZAZAGA 

 528  

12 GUERRERO 17 COCULA  445  

12 GUERRERO 18 COPALA  618  

12 GUERRERO 19 COPALILLO  100  

12 GUERRERO 20 COPANATOYAC  250  

12 GUERRERO 21 COYUCA DE BENITEZ 1,127  

12 GUERRERO 22 COYUCA DE CATALAN 1,206  

12 GUERRERO 24 CUALAC  61  

12 GUERRERO 26 CUETZALA DEL PROGRESO  118  

12 GUERRERO 27 CUTZAMALA DE PINZON  613  

12 GUERRERO 28 CHILAPA DE ALVAREZ 1,187  

12 GUERRERO 29 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 6,439  

12 GUERRERO 30 FLORENCIO VILLARREAL  872  



Lunes 28 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

12 GUERRERO 32 GENERAL HELIODORO CASTILLO  688  

12 GUERRERO 33 HUAMUXTITLAN  50  

12 GUERRERO 34 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA  957  

12 GUERRERO 35 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 4,039  

12 GUERRERO 36 IGUALAPA  50  

12 GUERRERO 37 IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC  444  

12 GUERRERO 38 JOSE AZUETA 4,041  

12 GUERRERO 39 JUAN R. ESCUDERO  929  

12 GUERRERO 40 LEONARDO BRAVO  530  

12 GUERRERO 41 MALINALTEPEC  475  

12 GUERRERO 42 MARTIR DE CUILAPAN  50  

12 GUERRERO 43 METLATONOC  375  

12 GUERRERO 44 MOCHITLAN  379  

12 GUERRERO 45 OLINALA  435  

12 GUERRERO 46 OMETEPEC  956  

12 GUERRERO 48 PETATLAN 1,650  

12 GUERRERO 49 PILCAYA  630  

12 GUERRERO 50 PUNGARABATO 1,020  

12 GUERRERO 51 QUECHULTENANGO  449  

12 GUERRERO 52 SAN LUIS ACATLAN  655  

12 GUERRERO 53 SAN MARCOS 1,416  

12 GUERRERO 54 SAN MIGUEL TOTOLAPAN  334  

12 GUERRERO 56 TECOANAPA  485  

12 GUERRERO 57 TECPAN DE GALEANA 1,971  

12 GUERRERO 58 TELOLOAPAN  858  

12 GUERRERO 59 TEPECOACUILCO DE TRUJANO  50  

12 GUERRERO 60 TETIPAC  670  

12 GUERRERO 61 TIXTLA DE GUERRERO  481  

12 GUERRERO 62 TLACOACHISTLAHUACA  100  

12 GUERRERO 63 TLACOAPA  175  

12 GUERRERO 66 TLAPA DE COMONFORT  826  

12 GUERRERO 67 TLAPEHUALA  538  

12 GUERRERO 68 UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, 
LA 

1,035  

12 GUERRERO 69 XALPATLAHUAC  150  

12 GUERRERO 71 XOCHISTLAHUACA  200  

12 GUERRERO 72 ZAPOTITLAN TABLAS  175  

12 GUERRERO 73 ZIRANDARO  359  

12 GUERRERO 74 ZITLALA  100  

12 GUERRERO 75 EDUARDO NERI 1,308  

12 GUERRERO 76 ACATEPEC  455  

13 HIDALGO 2 ACAXOCHITLAN 1,319  

13 HIDALGO 3 ACTOPAN 2,895  

13 HIDALGO 4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 1,151  

13 HIDALGO 5 AJACUBA 1,624  

13 HIDALGO 6 ALFAJAYUCAN 2,069  

13 HIDALGO 7 ALMOLOYA 1,256  

13 HIDALGO 8 APAN 3,123  
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13 HIDALGO 9 ARENAL, EL 2,042  

13 HIDALGO 10 ATITALAQUIA 1,375  

13 HIDALGO 11 ATLAPEXCO  959  

13 HIDALGO 12 ATOTONILCO EL GRANDE 4,012  

13 HIDALGO 13 ATOTONILCO DE TULA 3,372  

13 HIDALGO 14 CALNALI  850  

13 HIDALGO 15 CARDONAL 1,327  

13 HIDALGO 16 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 1,444  

13 HIDALGO 17 CHAPANTONGO 1,401  

13 HIDALGO 18 CHAPULHUACAN 4,051  

13 HIDALGO 19 CHILCUAUTLA 1,529  

13 HIDALGO 21 EMILIANO ZAPATA 2,288  

13 HIDALGO 22 EPAZOYUCAN  803  

13 HIDALGO 23 FRANCISCO I. MADERO 1,224  

13 HIDALGO 24 HUASCA DE OCAMPO 1,447  

13 HIDALGO 25 HUAUTLA  343  

13 HIDALGO 26 HUAZALINGO  546  

13 HIDALGO 27 HUEHUETLA 1,641  

13 HIDALGO 28 HUEJUTLA DE REYES 2,806  

13 HIDALGO 29 HUICHAPAN 6,095  

13 HIDALGO 30 IXMIQUILPAN 4,038  

13 HIDALGO 31 JACALA DE LEDEZMA 2,084  

13 HIDALGO 32 JALTOCAN  553  

13 HIDALGO 33 JUAREZ HIDALGO  491  

13 HIDALGO 34 LOLOTLA  592  

13 HIDALGO 37 METZTITLAN  164  

13 HIDALGO 39 MINERAL DEL MONTE 1,468  

13 HIDALGO 40 MISION, LA 1,864  

13 HIDALGO 41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 2,168  

13 HIDALGO 42 MOLANGO DE ESCAMILLA 1,020  

13 HIDALGO 43 NICOLAS FLORES  735  

13 HIDALGO 44 NOPALA DE VILLAGRAN 1,678  

13 HIDALGO 45 OMITLAN DE JUAREZ 1,659  

13 HIDALGO 46 SAN FELIPE ORIZATLAN 1,565  

13 HIDALGO 47 PACULA  732  

13 HIDALGO 48 PACHUCA DE SOTO 16,269  

13 HIDALGO 49 PISAFLORES 3,559  

13 HIDALGO 50 PROGRESO DE OBREGON 1,330  

13 HIDALGO 51 MINERAL DE LA REFORMA  693  

13 HIDALGO 52 SAN AGUSTIN TLAXIACA 3,184  

13 HIDALGO 53 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1,276  

13 HIDALGO 54 SAN SALVADOR 1,118  

13 HIDALGO 55 SANTIAGO DE ANAYA  829  

13 HIDALGO 57 SINGUILUCAN 1,203  

13 HIDALGO 58 TASQUILLO 1,346  

13 HIDALGO 59 TECOZAUTLA 3,490  

13 HIDALGO 60 TENANGO DE DORIA 1,869  

13 HIDALGO 61 TEPEAPULCO 6,449  
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13 HIDALGO 62 TEPEHUACAN DE GUERRERO  846  

13 HIDALGO 63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 4,977  

13 HIDALGO 64 TEPETITLAN 1,236  

13 HIDALGO 65 TETEPANGO 1,019  

13 HIDALGO 66 VILLA DE TEZONTEPEC 1,272  

13 HIDALGO 67 TEZONTEPEC DE ALDAMA  922  

13 HIDALGO 68 TIANGUISTENGO  959  

13 HIDALGO 69 TIZAYUCA 3,603  

13 HIDALGO 70 TLAHUELILPAN 1,332  

13 HIDALGO 71 TLAHUILTEPA  868  

13 HIDALGO 72 TLANALAPA 1,416  

13 HIDALGO 73 TLANCHINOL 1,090  

13 HIDALGO 74 TLAXCOAPAN 1,081  

13 HIDALGO 75 TOLCAYUCA 1,229  

13 HIDALGO 76 TULA DE ALLENDE 4,556  

13 HIDALGO 77 TULANCINGO DE BRAVO 6,693  

13 HIDALGO 78 XOCHIATIPAN  363  

13 HIDALGO 79 XOCHICOATLAN  618  

13 HIDALGO 80 YAHUALICA  510  

13 HIDALGO 81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 2,580  

13 HIDALGO 82 ZAPOTLAN DE JUAREZ  991  

13 HIDALGO 83 ZEMPOALA 1,352  

13 HIDALGO 84 ZIMAPAN 5,522  

14 JALISCO 2 ACATLAN DE JUAREZ  325  

14 JALISCO 3 AHUALULCO DE MERCADO  585  

14 JALISCO 5 AMATITAN  666  

14 JALISCO 6 AMECA 2,457  

14 JALISCO 7 ANTONIO ESCOBEDO  456  

14 JALISCO 8 ARANDAS  727  

14 JALISCO 9 ARENAL  641  

14 JALISCO 13 ATOTONILCO EL ALTO  645  

14 JALISCO 15 AUTLAN DE NAVARRO 2,786  

14 JALISCO 18 BARCA, LA 1,360  

14 JALISCO 19 BOLAÑOS  514  

14 JALISCO 21 CASIMIRO CASTILLO 1,142  

14 JALISCO 22 CIHUATLAN 1,867  

14 JALISCO 23 CIUDAD GUZMAN 3,089  

14 JALISCO 24 COCULA  473  

14 JALISCO 27 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN  467  

14 JALISCO 30 CHAPALA 2,007  

14 JALISCO 34 EJUTLA  83  

14 JALISCO 36 ETZATLAN  653  

14 JALISCO 37 GRULLO, EL  565  

14 JALISCO 39 GUADALAJARA 39,166  

14 JALISCO 40 HOSTOTIPAQUILLO  326  

14 JALISCO 47 JAMAY 1,206  

14 JALISCO 49 JILOTLAN DE LOS DOLORES  115  

14 JALISCO 50 JOCOTEPEC 1,462  
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14 JALISCO 54 LIMON, EL  484  

14 JALISCO 55 MAGDALENA 1,034  

14 JALISCO 61 MEZQUITIC 1,230  

14 JALISCO 63 OCOTLAN 3,315  

14 JALISCO 65 PIHUAMO  364  

14 JALISCO 66 PONCITLAN  767  

14 JALISCO 67 PUERTO VALLARTA 3,336  

14 JALISCO 70 SALTO, EL 4,613  

14 JALISCO 77 SAN MARTIN HIDALGO  163  

14 JALISCO 79 GOMEZ FARIAS  447  

14 JALISCO 82 SAYULA  485  

14 JALISCO 83 TALA 2,484  

14 JALISCO 85 TAMAZULA DE GORDIANO  545  

14 JALISCO 87 TECALITLAN  411  

14 JALISCO 92 TEOCUITATLAN DE CORONA  77  

14 JALISCO 93 TEPATITLAN DE MORELOS  362  

14 JALISCO 94 TEQUILA 1,651  

14 JALISCO 96 TIZAPAN EL ALTO 1,246  

14 JALISCO 97 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 1,641  

14 JALISCO 98 TLAQUEPAQUE 23,967  

14 JALISCO 101 TONALA 12,595  

14 JALISCO 102 TONAYA  607  

14 JALISCO 103 TONILA  314  

14 JALISCO 105 TOTOTLAN  108  

14 JALISCO 107 TUXCUECA  121  

14 JALISCO 108 TUXPAN  972  

14 JALISCO 110 UNION DE TULA  740  

14 JALISCO 113 SAN GABRIEL  835  

14 JALISCO 114 VILLA CORONA  199  

14 JALISCO 119 ZACOALCO DE TORRES  350  

14 JALISCO 120 ZAPOPAN 32,567  

14 JALISCO 121 ZAPOTILTIC  241  

14 JALISCO 124 ZAPOTLANEJO  181  

15 MEXICO 1 ACAMBAY 2,514  

15 MEXICO 2 ACOLMAN 6,691  

15 MEXICO 3 ACULCO  982  

15 MEXICO 4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1,650  

15 MEXICO 5 ALMOLOYA DE JUAREZ 2,599  

15 MEXICO 6 ALMOLOYA DEL RIO  635  

15 MEXICO 7 AMANALCO  480  

15 MEXICO 8 AMATEPEC 3,286  

15 MEXICO 9 AMECAMECA 1,699  

15 MEXICO 10 APAXCO 1,817  

15 MEXICO 11 ATENCO 2,929  

15 MEXICO 13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 56,761  

15 MEXICO 14 ATLACOMULCO 1,410  

15 MEXICO 15 ATLAUTLA 1,788  

15 MEXICO 16 AXAPUSCO 2,752  
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15 MEXICO 17 AYAPANGO  378  

15 MEXICO 18 CALIMAYA 1,404  

15 MEXICO 19 CAPULHUAC 1,383  

15 MEXICO 20 COACALCO DE BERRIOZABAL 25,608  

15 MEXICO 21 COATEPEC HARINAS 1,523  

15 MEXICO 22 COCOTITLAN  673  

15 MEXICO 23 COYOTEPEC 3,246  

15 MEXICO 24 CUAUTITLAN 5,992  

15 MEXICO 25 CHALCO 20,800  

15 MEXICO 26 CHAPA DE MOTA  456  

15 MEXICO 28 CHIAUTLA 1,012  

15 MEXICO 29 CHICOLOAPAN 13,137  

15 MEXICO 30 CHICONCUAC  822  

15 MEXICO 31 CHIMALHUACAN 73,520  

15 MEXICO 32 DONATO GUERRA  483  

15 MEXICO 33 ECATEPEC  229,515  

15 MEXICO 34 ECATZINGO  555  

15 MEXICO 35 HUEHUETOCA 5,901  

15 MEXICO 36 HUEYPOXTLA 5,433  

15 MEXICO 37 HUIXQUILUCAN 18,088  

15 MEXICO 38 ISIDRO FABELA 1,023  

15 MEXICO 39 IXTAPALUCA 28,559  

15 MEXICO 40 IXTAPAN DE LA SAL 2,425  

15 MEXICO 41 IXTAPAN DEL ORO  195  

15 MEXICO 42 IXTLAHUACA 1,132  

15 MEXICO 43 XALATLACO  926  

15 MEXICO 44 JALTENCO 6,577  

15 MEXICO 45 JILOTEPEC 2,485  

15 MEXICO 46 JILOTZINGO 2,114  

15 MEXICO 47 JIQUIPILCO 2,536  

15 MEXICO 48 JOCOTITLAN 1,870  

15 MEXICO 49 JOQUICINGO 1,542  

15 MEXICO 50 JUCHITEPEC 2,246  

15 MEXICO 51 LERMA 5,686  

15 MEXICO 52 MALINALCO 1,892  

15 MEXICO 53 MELCHOR OCAMPO 3,460  

15 MEXICO 54 METEPEC 11,677  

15 MEXICO 55 MEXICALTZINGO  989  

15 MEXICO 56 MORELOS  806  

15 MEXICO 57 NAUCALPAN DE JUAREZ  118,726  

15 MEXICO 58 NEZAHUALCOYOTL  149,960  

15 MEXICO 59 NEXTLALPAN 1,588  

15 MEXICO 60 NICOLAS ROMERO 30,970  

15 MEXICO 61 NOPALTEPEC  850  

15 MEXICO 62 OCOYOACAC 1,524  

15 MEXICO 63 OCUILAN 1,174  

15 MEXICO 64 ORO, EL 2,654  

15 MEXICO 65 OTUMBA 2,513  



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

15 MEXICO 66 OTZOLOAPAN  671  

15 MEXICO 67 OTZOLOTEPEC 2,727  

15 MEXICO 68 OZUMBA 1,235  

15 MEXICO 69 PAPALOTLA  260  

15 MEXICO 70 PAZ, LA 30,495  

15 MEXICO 72 RAYON  807  

15 MEXICO 73 SAN ANTONIO LA ISLA  988  

15 MEXICO 74 SAN FELIPE DEL PROGRESO 1,747  

15 MEXICO 75 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1,660  

15 MEXICO 76 SAN MATEO ATENCO 5,095  

15 MEXICO 77 SAN SIMON DE GUERRERO  804  

15 MEXICO 78 SANTO TOMAS  852  

15 MEXICO 80 SULTEPEC 1,523  

15 MEXICO 81 TECAMAC 22,836  

15 MEXICO 82 TEJUPILCO 9,021  

15 MEXICO 83 TEMAMATLA  477  

15 MEXICO 84 TEMASCALAPA 4,027  

15 MEXICO 85 TEMASCALCINGO 2,524  

15 MEXICO 86 TEMASCALTEPEC 1,841  

15 MEXICO 87 TEMOAYA 1,002  

15 MEXICO 88 TENANCINGO 3,090  

15 MEXICO 89 TENANGO DEL AIRE  369  

15 MEXICO 90 TENANGO DEL VALLE 3,945  

15 MEXICO 91 TEOLOYUCAN 7,228  

15 MEXICO 92 TEOTIHUACAN 4,130  

15 MEXICO 93 TEPETLAOXTOC 3,109  

15 MEXICO 94 TEPETLIXPA 1,061  

15 MEXICO 95 TEPOTZOTLAN 7,961  

15 MEXICO 96 TEQUIXQUIAC 1,920  

15 MEXICO 97 TEXCALTITLAN  693  

15 MEXICO 98 TEXCALYACAC  634  

15 MEXICO 99 TEXCOCO 11,982  

15 MEXICO 100 TEZOYUCA 2,450  

15 MEXICO 101 TIANGUISTENCO 4,021  

15 MEXICO 102 TIMILPAN 1,427  

15 MEXICO 103 TLALMANALCO 1,809  

15 MEXICO 104 TLALNEPANTLA DE BAZ  101,412  

15 MEXICO 105 TLATLAYA 2,925  

15 MEXICO 106 TOLUCA 27,151  

15 MEXICO 107 TONATICO 1,019  

15 MEXICO 108 TULTEPEC 12,048  

15 MEXICO 109 TULTITLAN 58,365  

15 MEXICO 110 VALLE DE BRAVO 2,960  

15 MEXICO 111 VILLA DE ALLENDE  402  

15 MEXICO 112 VILLA DEL CARBON 1,627  

15 MEXICO 113 VILLA GUERRERO 4,521  

15 MEXICO 114 VILLA VICTORIA 1,262  

15 MEXICO 115 XONACATLAN 4,240  
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15 MEXICO 116 ZACAZONAPAN  361  

15 MEXICO 117 ZACUALPAN  964  

15 MEXICO 118 ZINACANTEPEC 5,940  

15 MEXICO 119 ZUMPAHUACAN  222  

15 MEXICO 120 ZUMPANGO 10,120  

15 MEXICO 121 CUAUTITLAN IZCALLI 46,771  

15 MEXICO 122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 50,572  

16 MICHOACAN 1 ACUITZIO  442  

16 MICHOACAN 3 ALVARO OBREGON  572  

16 MICHOACAN 4 ANGAMACUTIRO  953  

16 MICHOACAN 5 ANGANGUEO  517  

16 MICHOACAN 6 APATZINGAN  987  

16 MICHOACAN 7 APORO  279  

16 MICHOACAN 8 AQUILA 1,481  

16 MICHOACAN 9 ARIO 1,264  

16 MICHOACAN 10 ARTEAGA  957  

16 MICHOACAN 11 BRISEÑAS  433  

16 MICHOACAN 12 BUENAVISTA  549  

16 MICHOACAN 13 CARACUARO 1,090  

16 MICHOACAN 14 COAHUAYANA  907  

16 MICHOACAN 16 COENEO  570  

16 MICHOACAN 17 CONTEPEC  952  

16 MICHOACAN 18 COPANDARO  899  

16 MICHOACAN 20 CUITZEO 1,504  

16 MICHOACAN 21 CHARAPAN  126  

16 MICHOACAN 22 CHARO  594  

16 MICHOACAN 23 CHAVINDA  953  

16 MICHOACAN 24 CHERAN  120  

16 MICHOACAN 25 CHILCHOTA  139  

16 MICHOACAN 26 CHINICUILA  165  

16 MICHOACAN 27 CHUCANDIRO  586  

16 MICHOACAN 28 CHURINTZIO  394  

16 MICHOACAN 29 CHURUMUCO  915  

16 MICHOACAN 30 ECUANDUREO  781  

16 MICHOACAN 31 EPITACIO HUERTA  577  

16 MICHOACAN 32 ERONGARICUARO  292  

16 MICHOACAN 33 GABRIEL ZAMORA 1,314  

16 MICHOACAN 34 HIDALGO 6,126  

16 MICHOACAN 35 HUACANA, LA  919  

16 MICHOACAN 36 HUANDACAREO  678  

16 MICHOACAN 37 HUANIQUEO  732  

16 MICHOACAN 38 HUETAMO  961  

16 MICHOACAN 39 HUIRAMBA  633  

16 MICHOACAN 40 INDAPARAPEO  375  

16 MICHOACAN 41 IRIMBO 1,630  

16 MICHOACAN 42 IXTLAN  704  

16 MICHOACAN 44 JIMENEZ  976  

16 MICHOACAN 45 JIQUILPAN 1,287  
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16 MICHOACAN 46 JUAREZ 1,177  

16 MICHOACAN 47 JUNGAPEO 1,540  

16 MICHOACAN 48 LAGUNILLAS  520  

16 MICHOACAN 49 MADERO  889  

16 MICHOACAN 50 MARAVATIO 2,681  

16 MICHOACAN 52 LAZARO CARDENAS 8,631  

16 MICHOACAN 53 MORELIA 31,302  

16 MICHOACAN 54 MORELOS  711  

16 MICHOACAN 55 MUGICA 1,922  

16 MICHOACAN 56 NAHUATZEN 1,106  

16 MICHOACAN 57 NOCUPETARO  647  

16 MICHOACAN 58 NUEVO PARANGARICUTIRO 1,320  

16 MICHOACAN 59 NUEVO URECHO  624  

16 MICHOACAN 60 NUMARAN 1,863  

16 MICHOACAN 61 OCAMPO  338  

16 MICHOACAN 62 PAJACUARAN 1,665  

16 MICHOACAN 64 PARACUARO  929  

16 MICHOACAN 65 PARACHO  946  

16 MICHOACAN 66 PATZCUARO 2,983  

16 MICHOACAN 67 PENJAMILLO  581  

16 MICHOACAN 68 PERIBAN 1,831  

16 MICHOACAN 69 PIEDAD, LA 1,058  

16 MICHOACAN 70 PUREPERO 1,181  

16 MICHOACAN 72 QUERENDARO  594  

16 MICHOACAN 73 QUIROGA  870  

16 MICHOACAN 74 COJUMATLAN DE REGULES  371  

16 MICHOACAN 75 REYES, LOS 3,297  

16 MICHOACAN 76 SAHUAYO  925  

16 MICHOACAN 77 SAN LUCAS  679  

16 MICHOACAN 78 SANTA ANA MAYA  487  

16 MICHOACAN 79 SALVADOR ESCALANTE 1,925  

16 MICHOACAN 80 SENGUIO  788  

16 MICHOACAN 81 SUSUPUATO  454  

16 MICHOACAN 82 TACAMBARO 1,296  

16 MICHOACAN 83 TANCITARO 1,131  

16 MICHOACAN 84 TANGAMANDAPIO 1,585  

16 MICHOACAN 85 TANGANCICUARO  50  

16 MICHOACAN 87 TARETAN 1,346  

16 MICHOACAN 88 TARIMBARO 3,896  

16 MICHOACAN 89 TEPALCATEPEC  716  

16 MICHOACAN 90 TINGAMBATO  521  

16 MICHOACAN 91 TINGUINDIN  807  

16 MICHOACAN 92 TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO  415  

16 MICHOACAN 93 TLALPUJAHUA  457  

16 MICHOACAN 94 TLAZAZALCA  404  

16 MICHOACAN 96 TUMBISCATIO  278  

16 MICHOACAN 97 TURICATO  772  

16 MICHOACAN 98 TUXPAN  990  
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16 MICHOACAN 99 TUZANTLA 1,264  

16 MICHOACAN 100 TZINTZUNTZAN  711  

16 MICHOACAN 101 TZITZIO 1,139  

16 MICHOACAN 102 URUAPAN 16,222  

16 MICHOACAN 103 VENUSTIANO CARRANZA  397  

16 MICHOACAN 104 VILLAMAR  713  

16 MICHOACAN 107 ZACAPU 2,563  

16 MICHOACAN 108 ZAMORA 5,767  

16 MICHOACAN 109 ZINAPARO  411  

16 MICHOACAN 110 ZINAPECUARO 2,811  

16 MICHOACAN 111 ZIRACUARETIRO 1,179  

16 MICHOACAN 112 ZITACUARO 4,770  

17 MORELOS 1 AMACUZAC 1,003  

17 MORELOS 2 ATLATLAHUCAN  791  

17 MORELOS 3 AXOCHIAPAN  886  

17 MORELOS 4 AYALA 2,549  

17 MORELOS 5 COATLAN DEL RIO  506  

17 MORELOS 6 CUAUTLA 4,985  

17 MORELOS 7 CUERNAVACA 7,923  

17 MORELOS 8 EMILIANO ZAPATA 4,865  

17 MORELOS 9 HUITZILAC 1,566  

17 MORELOS 10 JANTETELCO  743  

17 MORELOS 11 JIUTEPEC 8,890  

17 MORELOS 12 JOJUTLA 2,502  

17 MORELOS 13 JONACATEPEC  579  

17 MORELOS 14 MAZATEPEC  724  

17 MORELOS 15 MIACATLAN 1,410  

17 MORELOS 16 OCUITUCO  634  

17 MORELOS 17 PUENTE DE IXTLA 1,791  

17 MORELOS 18 TEMIXCO 6,798  

17 MORELOS 19 TEPALCINGO 1,155  

17 MORELOS 20 TEPOZTLAN  520  

17 MORELOS 21 TETECALA  388  

17 MORELOS 22 TETELA DEL VOLCAN  734  

17 MORELOS 23 TLALNEPANTLA  216  

17 MORELOS 24 TLALTIZAPAN 1,588  

17 MORELOS 25 TLAQUILTENANGO 1,416  

17 MORELOS 26 TLAYACAPAN  722  

17 MORELOS 27 TOTOLAPAN  633  

17 MORELOS 28 XOCHITEPEC 2,917  

17 MORELOS 29 YAUTEPEC 6,539  

17 MORELOS 30 YECAPIXTLA 2,420  

17 MORELOS 31 ZACATEPEC DE HIDALGO 1,924  

17 MORELOS 32 ZACUALPAN DE AMILPAS  490  

17 MORELOS 33 TEMOAC  167  

18 NAYARIT 1 ACAPONETA 2,139  

18 NAYARIT 2 AHUACATLAN  725  

18 NAYARIT 3 AMATLAN DE CAÑAS 1,418  
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18 NAYARIT 4 COMPOSTELA 4,080  

18 NAYARIT 5 HUAJICORI  405  

18 NAYARIT 6 IXTLAN DEL RIO 1,422  

18 NAYARIT 7 JALA  704  

18 NAYARIT 8 XALISCO 1,427  

18 NAYARIT 9 NAYAR, EL 1,371  

18 NAYARIT 10 ROSAMORADA 1,740  

18 NAYARIT 11 RUIZ 1,393  

18 NAYARIT 12 SAN BLAS 2,788  

18 NAYARIT 13 SAN PEDRO LAGUNILLAS  280  

18 NAYARIT 14 SANTA MARIA DEL ORO  698  

18 NAYARIT 15 SANTIAGO IXCUINTLA 5,427  

18 NAYARIT 16 TECUALA 2,434  

18 NAYARIT 17 TEPIC 12,594  

18 NAYARIT 18 TUXPAN 1,405  

18 NAYARIT 19 YESCA, LA  100  

18 NAYARIT 20 BAHIA DE BANDERAS  900  

19 NUEVO LEON 1 ABASOLO  186  

19 NUEVO LEON 4 ALLENDE  304  

19 NUEVO LEON 5 ANAHUAC  529  

19 NUEVO LEON 6 APODACA 3,686  

19 NUEVO LEON 7 ARAMBERRI  954  

19 NUEVO LEON 8 BUSTAMANTE  102  

19 NUEVO LEON 9 CADEREYTA JIMENEZ 1,332  

19 NUEVO LEON 10 CARMEN  286  

19 NUEVO LEON 11 CERRALVO  443  

19 NUEVO LEON 12 CIENEGA DE FLORES  380  

19 NUEVO LEON 13 CHINA  332  

19 NUEVO LEON 14 DOCTOR ARROYO  822  

19 NUEVO LEON 15 DOCTOR COSS  60  

19 NUEVO LEON 16 DOCTOR GONZALEZ  206  

19 NUEVO LEON 17 GALEANA 1,684  

19 NUEVO LEON 18 GARCIA 1,071  

19 NUEVO LEON 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA  911  

19 NUEVO LEON 21 GENERAL ESCOBEDO 6,561  

19 NUEVO LEON 23 GENERAL TREVIÑO  78  

19 NUEVO LEON 24 GENERAL ZARAGOZA  373  

19 NUEVO LEON 25 GENERAL ZUAZUA  131  

19 NUEVO LEON 26 GUADALUPE 11,264  

19 NUEVO LEON 28 HIGUERAS  70  

19 NUEVO LEON 30 ITURBIDE  319  

19 NUEVO LEON 31 JUAREZ 1,928  

19 NUEVO LEON 32 LAMPAZOS DE NARANJO  189  

19 NUEVO LEON 33 LINARES 1,303  

19 NUEVO LEON 34 MARIN  158  

19 NUEVO LEON 36 MIER Y NORIEGA  265  

19 NUEVO LEON 37 MINA  113  

19 NUEVO LEON 38 MONTEMORELOS  854  
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19 NUEVO LEON 39 MONTERREY 15,909  

19 NUEVO LEON 41 PESQUERIA  273  

19 NUEVO LEON 42 RAMONES, LOS  89  

19 NUEVO LEON 43 RAYONES  154  

19 NUEVO LEON 44 SABINAS HIDALGO  139  

19 NUEVO LEON 45 SALINAS VICTORIA  658  

19 NUEVO LEON 46 SAN NICOLAS DE LOS GARZA 4,480  

19 NUEVO LEON 47 HIDALGO  415  

19 NUEVO LEON 48 SANTA CATARINA 4,291  

19 NUEVO LEON 49 SANTIAGO  423  

19 NUEVO LEON 50 VALLECILLO  152  

19 NUEVO LEON 51 VILLALDAMA  183  

20 OAXACA 2 ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 1,078  

20 OAXACA 3 ASUNCION CACALOTEPEC  55  

20 OAXACA 4 ASUNCION CUYOTEPEJI  103  

20 OAXACA 5 ASUNCION IXTALTEPEC  263  

20 OAXACA 6 ASUNCION NOCHIXTLAN  433  

20 OAXACA 8 ASUNCION TLACOLULITA  54  

20 OAXACA 9 AYOTZINTEPEC  183  

20 OAXACA 11 CALIHUALA  50  

20 OAXACA 14 CIUDAD IXTEPEC  322  

20 OAXACA 16 COICOYAN DE LAS FLORES  50  

20 OAXACA 17 COMPAÑIA, LA  100  

20 OAXACA 19 CONCEPCION PAPALO  57  

20 OAXACA 20 CONSTANCIA DEL ROSARIO  206  

20 OAXACA 22 COSOLTEPEC  50  

20 OAXACA 23 CUILAPAM DE GUERRERO  750  

20 OAXACA 24 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA  61  

20 OAXACA 26 CHALCATONGO DE HIDALGO  234  

20 OAXACA 28 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO 

 477  

20 OAXACA 30 ESPINAL, EL  70  

20 OAXACA 31 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO  180  

20 OAXACA 33 GUADALUPE ETLA  144  

20 OAXACA 34 GUADALUPE DE RAMIREZ  212  

20 OAXACA 36 GUEVEA DE HUMBOLDT  275  

20 OAXACA 37 MESONES HIDALGO  47  

20 OAXACA 39 CIUDAD DE HUAJUAPAM DE LEON  37  

20 OAXACA 40 HUAUTEPEC  102  

20 OAXACA 41 HUAUTLA DE JIMENEZ  725  

20 OAXACA 42 IXTLAN DE JUAREZ  333  

20 OAXACA 43 JUCHITAN DE ZARAGOZA  540  

20 OAXACA 44 LOMA BONITA 1,306  

20 OAXACA 45 MAGDALENA APASCO  332  

20 OAXACA 46 MAGDALENA JALTEPEC  260  

20 OAXACA 50 MAGDALENA PEÑASCO  100  

20 OAXACA 52 MAGDALENA TEQUISISTLAN  252  

20 OAXACA 55 MARISCALA DE JUAREZ  114  
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20 OAXACA 57 MATIAS ROMERO  974  

20 OAXACA 58 MAZATLAN VILLA DE FLORES  136  

20 OAXACA 59 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 1,075  

20 OAXACA 60 MIXISTLAN DE LA REFORMA  50  

20 OAXACA 64 NEJAPA DE MADERO  488  

20 OAXACA 65 IXPANTEPEC NIEVES  50  

20 OAXACA 66 SANTIAGO NILTEPEC  248  

20 OAXACA 67 OAXACA DE JUAREZ 9,673  

20 OAXACA 68 OCOTLAN DE MORELOS  462  

20 OAXACA 72 SAN JOSE DEL PROGRESO  197  

20 OAXACA 73 PUTLA VILLA DE GUERRERO  731  

20 OAXACA 75 REFORMA DE PINEDA  100  

20 OAXACA 79 SALINA CRUZ  115  

20 OAXACA 80 SAN AGUSTIN AMATENGO  132  

20 OAXACA 82 SAN AGUSTIN CHAYUCO  50  

20 OAXACA 83 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS  320  

20 OAXACA 84 SAN AGUSTIN ETLA  128  

20 OAXACA 85 SAN AGUSTIN LOXICHA  311  

20 OAXACA 86 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC  40  

20 OAXACA 90 SAN ANDRES HUAXPALTEPEC  196  

20 OAXACA 91 SAN ANDRES HUAYAPAM  140  

20 OAXACA 94 SAN ANDRES NUXIÑO  100  

20 OAXACA 95 SAN ANDRES PAXTLAN  52  

20 OAXACA 98 SAN ANDRES TEOTILALPAM  50  

20 OAXACA 102 SAN ANDRES ZAUTLA  120  

20 OAXACA 105 SAN ANTONINO MONTE VERDE  50  

20 OAXACA 107 SAN ANTONIO DE LA CAL  673  

20 OAXACA 108 SAN ANTONIO HUITEPEC  261  

20 OAXACA 109 SAN ANTONIO NANAHUATIPAM  213  

20 OAXACA 110 SAN ANTONIO SINICAHUA  50  

20 OAXACA 115 SAN BARTOLO COYOTEPEC  180  

20 OAXACA 116 SAN BARTOLOME AYAUTLA  50  

20 OAXACA 119 SAN BARTOLOME YUCUAÑE  50  

20 OAXACA 121 SAN BARTOLO SOYALTEPEC  43  

20 OAXACA 124 SAN BLAS ATEMPA  446  

20 OAXACA 125 SAN CARLOS YAUTEPEC  254  

20 OAXACA 126 SAN CRISTOBAL AMATLAN  50  

20 OAXACA 127 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC  50  

20 OAXACA 128 SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG  162  

20 OAXACA 133 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA  50  

20 OAXACA 134 SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ  50  

20 OAXACA 136 SAN FELIPE USILA  100  

20 OAXACA 141 SAN FRANCISCO DEL MAR  47  

20 OAXACA 142 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN  108  

20 OAXACA 143 SAN FRANCISCO IXHUATAN  166  

20 OAXACA 144 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO  50  

20 OAXACA 146 SAN FRANCISCO LOGUECHE  50  

20 OAXACA 149 SAN FRANCISCO SOLA  249  
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20 OAXACA 150 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA  924  

20 OAXACA 152 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO  50  

20 OAXACA 153 SAN GABRIEL MIXTEPEC  140  

20 OAXACA 156 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA  132  

20 OAXACA 157 SAN JACINTO AMILPAS  451  

20 OAXACA 160 SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA  132  

20 OAXACA 163 SAN JERONIMO TECOATL  181  

20 OAXACA 165 SAN JOSE AYUQUILA  100  

20 OAXACA 166 SAN JOSE CHILTEPEC  439  

20 OAXACA 168 SAN JOSE ESTANCIA GRANDE  106  

20 OAXACA 169 SAN JOSE INDEPENDENCIA  300  

20 OAXACA 171 SAN JOSE TENANGO  199  

20 OAXACA 172 SAN JUAN ACHIUTLA  115  

20 OAXACA 173 SAN JUAN ATEPEC  50  

20 OAXACA 174 ANIMAS TRUJANO  165  

20 OAXACA 175 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA  129  

20 OAXACA 176 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA  212  

20 OAXACA 177 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN  647  

20 OAXACA 178 SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE  93  

20 OAXACA 181 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC  100  

20 OAXACA 183 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO  66  

20 OAXACA 184 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 1,725  

20 OAXACA 185 SAN JUAN CACAHUATEPEC  561  

20 OAXACA 186 SAN JUAN CIENEGUILLA  165  

20 OAXACA 187 SAN JUAN COATZOSPAM  50  

20 OAXACA 188 SAN JUAN COLORADO  216  

20 OAXACA 190 SAN JUAN COTZOCON  225  

20 OAXACA 192 SAN JUAN CHILATECA  115  

20 OAXACA 193 SAN JUAN DEL ESTADO  135  

20 OAXACA 197 SAN JUAN GUELAVIA  91  

20 OAXACA 198 SAN JUAN GUICHICOVI  357  

20 OAXACA 200 SAN JUAN JUQUILA MIXES  50  

20 OAXACA 204 SAN JUAN LAJARCIA  100  

20 OAXACA 205 SAN JUAN LALANA  205  

20 OAXACA 206 SAN JUAN DE LOS CUES  162  

20 OAXACA 207 SAN JUAN MAZATLAN  54  

20 OAXACA 208 SAN JUAN MIXTEPEC - DISTR. 08  100  

20 OAXACA 210 SAN JUAN ÑUMI  100  

20 OAXACA 211 SAN JUAN OZOLOTEPEC  50  

20 OAXACA 213 SAN JUAN QUIAHIJE  50  

20 OAXACA 214 SAN JUAN QUIOTEPEC  100  

20 OAXACA 215 SAN JUAN SAYULTEPEC  90  

20 OAXACA 216 SAN JUAN TABAA  104  

20 OAXACA 217 SAN JUAN TAMAZOLA  125  

20 OAXACA 225 SAN LORENZO  100  

20 OAXACA 226 SAN LORENZO ALBARRADAS  104  

20 OAXACA 227 SAN LORENZO CACAOTEPEC  670  

20 OAXACA 228 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA  56  
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20 OAXACA 232 SAN LUCAS OJITLAN  162  

20 OAXACA 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM  82  

20 OAXACA 235 SAN LUIS AMATLAN  50  

20 OAXACA 236 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC  50  

20 OAXACA 238 SAN MARTIN DE LOS CANSECOS  105  

20 OAXACA 239 SAN MARTIN HUAMELULPAM  109  

20 OAXACA 240 SAN MARTIN ITUNYOSO  57  

20 OAXACA 241 SAN MARTIN LACHILA  120  

20 OAXACA 242 SAN MARTIN PERAS  75  

20 OAXACA 245 SAN MARTIN ZACATEPEC  162  

20 OAXACA 247 CAPULALPAM DE MENDEZ  135  

20 OAXACA 248 SAN MATEO DEL MAR  115  

20 OAXACA 250 SAN MATEO ETLATONGO  92  

20 OAXACA 252 SAN MATEO PEÑASCO  50  

20 OAXACA 254 SAN MATEO RIO HONDO  50  

20 OAXACA 261 SAN MIGUEL AMATITLAN  214  

20 OAXACA 262 SAN MIGUEL AMATLAN  244  

20 OAXACA 264 SAN MIGUEL CHICAHUA  106  

20 OAXACA 265 SAN MIGUEL CHIMALAPA  50  

20 OAXACA 269 SAN MIGUEL EL GRANDE  50  

20 OAXACA 270 SAN MIGUEL HUAUTLA  75  

20 OAXACA 271 SAN MIGUEL MIXTEPEC  50  

20 OAXACA 272 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA  409  

20 OAXACA 273 SAN MIGUEL PERAS  106  

20 OAXACA 277 VILLA SOLA DE VEGA  105  

20 OAXACA 278 SAN MIGUEL SOYALTEPEC  601  

20 OAXACA 279 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC  50  

20 OAXACA 280 VILLA TALEA DE CASTRO  150  

20 OAXACA 283 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC  107  

20 OAXACA 286 SAN MIGUEL TLACOTEPEC  177  

20 OAXACA 292 SAN PABLO CUATRO VENADOS  50  

20 OAXACA 293 SAN PABLO ETLA  361  

20 OAXACA 294 SAN PABLO HUITZO  607  

20 OAXACA 295 SAN PABLO HUIXTEPEC  107  

20 OAXACA 296 SAN PABLO MACUILTIANGUIS  65  

20 OAXACA 297 SAN PABLO TIJALTEPEC  50  

20 OAXACA 298 SAN PABLO VILLA DE MITLA  264  

20 OAXACA 300 SAN PEDRO AMUZGOS  390  

20 OAXACA 301 SAN PEDRO APOSTOL  147  

20 OAXACA 306 SAN PEDRO EL ALTO  50  

20 OAXACA 307 SAN PEDRO HUAMELULA  207  

20 OAXACA 308 SAN PEDRO HUILOTEPEC  144  

20 OAXACA 309 SAN PEDRO IXCATLAN  160  

20 OAXACA 312 SAN PEDRO JICAYAN  100  

20 OAXACA 317 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO  50  

20 OAXACA 318 SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 22  694  

20 OAXACA 319 SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 26  42  

20 OAXACA 321 SAN PEDRO NOPALA  50  
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20 OAXACA 323 SAN PEDRO OCOTEPEC  98  

20 OAXACA 324 SAN PEDRO POCHUTLA  970  

20 OAXACA 325 SAN PEDRO QUIATONI  125  

20 OAXACA 331 SAN PEDRO TIDAA  50  

20 OAXACA 333 SAN PEDRO TOTOLAPA  208  

20 OAXACA 334 VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

1,079  

20 OAXACA 336 SAN PEDRO YOLOX  120  

20 OAXACA 337 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA  339  

20 OAXACA 338 VILLA DE ETLA  465  

20 OAXACA 339 SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEPOSCOLULA 

 116  

20 OAXACA 340 SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEQUIXTEPEC 

 55  

20 OAXACA 348 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA  262  

20 OAXACA 350 SAN SEBASTIAN TUTLA  772  

20 OAXACA 351 SAN SIMON ALMOLONGAS  95  

20 OAXACA 357 SANTA ANA TAVELA  50  

20 OAXACA 358 SANTA ANA TLAPACOYAN  276  

20 OAXACA 362 SANTA CATARINA CUIXTLA  134  

20 OAXACA 364 SANTA CATARINA JUQUILA  447  

20 OAXACA 366 SANTA CATARINA LOXICHA  50  

20 OAXACA 368 SANTA CATARINA MINAS  100  

20 OAXACA 369 SANTA CATARINA QUIANE  102  

20 OAXACA 370 SANTA CATARINA TAYATA  154  

20 OAXACA 371 SANTA CATARINA TICUA  50  

20 OAXACA 372 SANTA CATARINA YOSONOTU  50  

20 OAXACA 373 SANTA CATARINA ZAPOQUILA  143  

20 OAXACA 375 SANTA CRUZ AMILPAS  347  

20 OAXACA 377 SANTA CRUZ ITUNDUJIA  238  

20 OAXACA 378 SANTA CRUZ MIXTEPEC  128  

20 OAXACA 379 SANTA CRUZ NUNDACO  75  

20 OAXACA 381 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA  109  

20 OAXACA 385 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 2,787  

20 OAXACA 386 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC  100  

20 OAXACA 387 SANTA GERTRUDIS  101  

20 OAXACA 390 SANTA LUCIA DEL CAMINO 1,314  

20 OAXACA 391 SANTA LUCIA MIAHUATLAN  50  

20 OAXACA 392 SANTA LUCIA MONTEVERDE  205  

20 OAXACA 394 SANTA MARIA ALOTEPEC  113  

20 OAXACA 395 SANTA MARIA APAZCO  50  

20 OAXACA 397 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO  553  

20 OAXACA 398 AYOQUEZCO DE ALDAMA  122  

20 OAXACA 399 SANTA MARIA ATZOMPA  789  

20 OAXACA 401 SANTA MARIA COLOTEPEC  724  

20 OAXACA 406 SANTA MARIA CHILCHOTLA  785  

20 OAXACA 409 SANTA MARIA DEL TULE  178  

20 OAXACA 410 SANTA MARIA ECATEPEC  196  

20 OAXACA 412 SANTA MARIA GUIENAGATI  305  
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20 OAXACA 413 SANTA MARIA HUATULCO  465  

20 OAXACA 414 SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN  202  

20 OAXACA 415 SANTA MARIA IPALAPA  308  

20 OAXACA 417 SANTA MARIA JACATEPEC  215  

20 OAXACA 418 SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES  248  

20 OAXACA 421 SANTA MARIA MIXTEQUILLA  237  

20 OAXACA 422 SANTA MARIA NATIVITAS  135  

20 OAXACA 426 SANTA MARIA PEÑOLES  100  

20 OAXACA 428 SANTA MARIA QUIEGOLANI  55  

20 OAXACA 431 SANTA MARIA TECOMAVACA  174  

20 OAXACA 435 SANTA MARIA TEPANTLALI  60  

20 OAXACA 437 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC  318  

20 OAXACA 438 SANTA MARIA TLALIXTAC  55  

20 OAXACA 439 SANTA MARIA TONAMECA  305  

20 OAXACA 441 SANTA MARIA XADANI  188  

20 OAXACA 443 SANTA MARIA YAVESIA  100  

20 OAXACA 444 SANTA MARIA YOLOTEPEC  50  

20 OAXACA 445 SANTA MARIA YOSOYUA  50  

20 OAXACA 446 SANTA MARIA YUCUHITI  50  

20 OAXACA 447 SANTA MARIA ZACATEPEC  337  

20 OAXACA 449 SANTA MARIA ZOQUITLAN  254  

20 OAXACA 450 SANTIAGO AMOLTEPEC  150  

20 OAXACA 451 SANTIAGO APOALA  49  

20 OAXACA 453 SANTIAGO ASTATA  158  

20 OAXACA 454 SANTIAGO ATITLAN  105  

20 OAXACA 455 SANTIAGO AYUQUILILLA  128  

20 OAXACA 456 SANTIAGO CACALOXTEPEC  103  

20 OAXACA 458 SANTIAGO COMALTEPEC  100  

20 OAXACA 459 SANTIAGO CHAZUMBA  568  

20 OAXACA 462 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN  888  

20 OAXACA 463 SANTIAGO HUAUCLILLA  48  

20 OAXACA 466 SANTIAGO IXTAYUTLA  100  

20 OAXACA 467 SANTIAGO JAMILTEPEC  161  

20 OAXACA 468 SANTIAGO JOCOTEPEC  55  

20 OAXACA 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA  940  

20 OAXACA 470 SANTIAGO LACHIGUIRI  240  

20 OAXACA 472 SANTIAGO LAOLLAGA  177  

20 OAXACA 476 SANTIAGO MILTEPEC  119  

20 OAXACA 478 SANTIAGO NACALTEPEC  171  

20 OAXACA 480 SANTIAGO NUNDICHE  50  

20 OAXACA 481 SANTIAGO NUYOO  100  

20 OAXACA 482 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL  264  

20 OAXACA 483 SANTIAGO SUCHILQUITONGO  411  

20 OAXACA 484 SANTIAGO TAMAZOLA  578  

20 OAXACA 486 VILLA TEJUPAM DE LA UNION  105  

20 OAXACA 487 SANTIAGO TENANGO  100  

20 OAXACA 492 SANTIAGO TILANTONGO  100  

20 OAXACA 493 SANTIAGO TILLO  96  
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20 OAXACA 494 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC  150  

20 OAXACA 496 SANTIAGO XIACUI  226  

20 OAXACA 498 SANTIAGO YAVEO  50  

20 OAXACA 499 SANTIAGO YOLOMECATL  108  

20 OAXACA 500 SANTIAGO YOSONDUA  100  

20 OAXACA 502 SANTIAGO ZACATEPEC  105  

20 OAXACA 505 SANTO DOMINGO INGENIO  127  

20 OAXACA 507 SANTO DOMINGO ARMENTA  121  

20 OAXACA 508 SANTO DOMINGO CHIHUITAN  135  

20 OAXACA 509 SANTO DOMINGO DE MORELOS  50  

20 OAXACA 510 SANTO DOMINGO IXCATLAN  148  

20 OAXACA 511 SANTO DOMINGO NUXAA  100  

20 OAXACA 513 SANTO DOMINGO PETAPA  83  

20 OAXACA 515 SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC  939  

20 OAXACA 517 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC  110  

20 OAXACA 520 SANTO DOMINGO TONALA  141  

20 OAXACA 523 SANTO DOMINGO YANHUITLAN  153  

20 OAXACA 526 SANTOS REYES NOPALA  215  

20 OAXACA 528 SANTOS REYES TEPEJILLO  104  

20 OAXACA 529 SANTOS REYES YUCUNA  50  

20 OAXACA 532 SANTO TOMAS OCOTEPEC  50  

20 OAXACA 533 SANTO TOMAS TAMAZULAPAN  222  

20 OAXACA 535 SAN VICENTE LACHIXIO  50  

20 OAXACA 537 SILACAYOAPAM  565  

20 OAXACA 538 SITIO DE XITLAPEHUA  101  

20 OAXACA 539 SOLEDAD ETLA  322  

20 OAXACA 540 VILLA DE TAMAZULAPAM DEL 
PROGRESO 

 152  

20 OAXACA 541 TANETZE DE ZARAGOZA  109  

20 OAXACA 542 TANICHE  108  

20 OAXACA 545 TEOTITLAN DE FLORES MAGON  333  

20 OAXACA 546 TEOTITLAN DEL VALLE  178  

20 OAXACA 547 TEOTONGO  45  

20 OAXACA 548 TEPELMEME VILLA DE MORELOS  146  

20 OAXACA 549 TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA  391  

20 OAXACA 551 TLACOLULA DE MATAMOROS  519  

20 OAXACA 554 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS  300  

20 OAXACA 558 VALERIO TRUJANO  108  

20 OAXACA 559 SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL  386  

20 OAXACA 560 VILLA DIAZ ORDAZ  108  

20 OAXACA 561 YAXE  105  

20 OAXACA 562 MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO 
DIAZ 

 121  

20 OAXACA 564 YUTANDUCHI DE GUERRERO  50  

20 OAXACA 565 VILLA DE ZAACHILA 1,017  

20 OAXACA 567 ZAPOTITLAN LAGUNAS  105  

20 OAXACA 568 ZAPOTITLAN PALMAS  128  

20 OAXACA 569 SANTA INES DE ZARAGOZA  50  

20 OAXACA 570 ZIMATLAN DE ALVAREZ  443  
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21 PUEBLA 1 ACAJETE 2,530  

21 PUEBLA 2 ACATENO  617  

21 PUEBLA 3 ACATLAN 1,209  

21 PUEBLA 6 AHUACATLAN  398  

21 PUEBLA 10 AJALPAN  447  

21 PUEBLA 12 ALJOJUCA  634  

21 PUEBLA 13 ALTEPEXI  194  

21 PUEBLA 14 AMIXTLAN  222  

21 PUEBLA 15 AMOZOC 1,321  

21 PUEBLA 16 AQUIXTLA  163  

21 PUEBLA 17 ATEMPAN  50  

21 PUEBLA 23 ATZITZINTLA  310  

21 PUEBLA 25 AYOTOXCO DE GUERRERO  87  

21 PUEBLA 26 CALPAN  419  

21 PUEBLA 27 CALTEPEC  321  

21 PUEBLA 28 CAMOCUAUTLA  51  

21 PUEBLA 34 CORONANGO  280  

21 PUEBLA 35 COXCATLAN  338  

21 PUEBLA 36 COYOMEAPAN  113  

21 PUEBLA 39 CUAUTEMPAN  217  

21 PUEBLA 41 CUAUTLANCINGO 3,040  

21 PUEBLA 42 CUAYUCA DE ANDRADE  225  

21 PUEBLA 43 CUETZALAN DEL PROGRESO 2,631  

21 PUEBLA 44 CUYOACO  534  

21 PUEBLA 46 CHAPULCO  279  

21 PUEBLA 47 CHIAUTLA  102  

21 PUEBLA 48 CHIAUTZINGO  591  

21 PUEBLA 49 CHICONCUAUTLA  236  

21 PUEBLA 50 CHICHIQUILA  55  

21 PUEBLA 51 CHIETLA  598  

21 PUEBLA 53 CHIGNAHUAPAN  558  

21 PUEBLA 54 CHIGNAUTLA  88  

21 PUEBLA 55 CHILA  245  

21 PUEBLA 58 CHILCHOTLA  96  

21 PUEBLA 64 FRANCISCO Z. MENA  52  

21 PUEBLA 65 GENERAL FELIPE ANGELES 1,004  

21 PUEBLA 66 GUADALUPE  517  

21 PUEBLA 67 GUADALUPE VICTORIA  876  

21 PUEBLA 68 HERMENEGILDO GALEANA  344  

21 PUEBLA 70 HUATLATLAUCA  75  

21 PUEBLA 71 HUAUCHINANGO  825  

21 PUEBLA 72 HUEHUETLA  244  

21 PUEBLA 73 HUEHUETLAN EL CHICO  139  

21 PUEBLA 74 HUEJOTZINGO  318  

21 PUEBLA 75 HUEYAPAN  50  

21 PUEBLA 76 HUEYTAMALCO  402  

21 PUEBLA 77 HUEYTLALPAN  50  

21 PUEBLA 78 HUITZILAN DE SERDAN  390  
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21 PUEBLA 80 ATLEQUIZAYAN  50  

21 PUEBLA 82 IXCAQUIXTLA  542  

21 PUEBLA 83 IXTACAMAXTITLAN  94  

21 PUEBLA 85 IZUCAR DE MATAMOROS  190  

21 PUEBLA 87 JOLALPAN  87  

21 PUEBLA 88 JONOTLA  229  

21 PUEBLA 89 JOPALA  554  

21 PUEBLA 93 LAFRAGUA  261  

21 PUEBLA 94 LIBRES  426  

21 PUEBLA 100 NAUPAN  50  

21 PUEBLA 104 NOPALUCAN  399  

21 PUEBLA 107 OLINTLA  50  

21 PUEBLA 109 PAHUATLAN  754  

21 PUEBLA 111 PANTEPEC  467  

21 PUEBLA 112 PETLALCINGO  320  

21 PUEBLA 113 PIAXTLA  111  

21 PUEBLA 114 PUEBLA 30,891  

21 PUEBLA 116 QUIMIXTLAN  52  

21 PUEBLA 117 RAFAEL LARA GRAJALES  414  

21 PUEBLA 122 SAN FELIPE TEOTLALCINGO  380  

21 PUEBLA 124 SAN GABRIEL CHILAC  429  

21 PUEBLA 127 SAN JERONIMO XAYACATLAN  209  

21 PUEBLA 129 SAN JOSE MIAHUATLAN  110  

21 PUEBLA 132 SAN MARTIN TEXMELUCAN 1,101  

21 PUEBLA 134 SAN MATIAS TLALANCALECA  500  

21 PUEBLA 137 SAN NICOLAS BUENOS AIRES  486  

21 PUEBLA 140 SAN PEDRO CHOLULA 1,069  

21 PUEBLA 143 SAN SALVADOR EL VERDE  250  

21 PUEBLA 145 SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC  60  

21 PUEBLA 147 SANTA INES AHUATEMPAN  221  

21 PUEBLA 149 SANTIAGO MIAHUATLAN  158  

21 PUEBLA 150 HUEHUETLAN EL GRANDE  469  

21 PUEBLA 154 TECAMACHALCO  264  

21 PUEBLA 155 TECOMATLAN  112  

21 PUEBLA 156 TEHUACAN 2,034  

21 PUEBLA 157 TEHUITZINGO  214  

21 PUEBLA 158 TENAMPULCO  46  

21 PUEBLA 164 TEPEACA  613  

21 PUEBLA 167 TEPETZINTLA  207  

21 PUEBLA 169 TEPEXI DE RODRIGUEZ 1,156  

21 PUEBLA 172 TETELA DE OCAMPO 1,038  

21 PUEBLA 174 TEZIUTLAN  352  

21 PUEBLA 177 TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ  214  

21 PUEBLA 178 TLACUILOTEPEC  315  

21 PUEBLA 179 TLACHICHUCA  247  

21 PUEBLA 180 TLAHUAPAN 1,418  

21 PUEBLA 181 TLALTENANGO  346  

21 PUEBLA 183 TLAOLA  518  
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21 PUEBLA 184 TLAPACOYA  192  

21 PUEBLA 186 TLATLAUQUITEPEC  150  

21 PUEBLA 187 TLAXCO  165  

21 PUEBLA 190 TOTOLTEPEC DE GUERRERO  65  

21 PUEBLA 191 TULCINGO  144  

21 PUEBLA 192 TUZAMAPAN DE GALEANA  212  

21 PUEBLA 195 VICENTE GUERRERO  56  

21 PUEBLA 196 XAYACATLAN DE BRAVO  182  

21 PUEBLA 197 XICOTEPEC 1,423  

21 PUEBLA 200 XOCHIAPULCO  100  

21 PUEBLA 202 XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ  213  

21 PUEBLA 207 ZACAPOAXTLA 1,259  

21 PUEBLA 208 ZACATLAN  795  

21 PUEBLA 209 ZAPOTITLAN  108  

21 PUEBLA 210 ZAPOTITLAN DE MENDEZ  142  

21 PUEBLA 211 ZARAGOZA  438  

21 PUEBLA 212 ZAUTLA  100  

21 PUEBLA 213 ZIHUATEUTLA  148  

21 PUEBLA 214 ZINACATEPEC  379  

21 PUEBLA 216 ZOQUIAPAN  234  

21 PUEBLA 217 ZOQUITLAN  339  

22 QUERETARO 1 AMEALCO DE BONFIL 2,380  

22 QUERETARO 2 PINAL DE AMOLES  561  

22 QUERETARO 3 ARROYO SECO  514  

22 QUERETARO 4 CADEREYTA DE MONTES 1,360  

22 QUERETARO 5 COLON 1,258  

22 QUERETARO 6 CORREGIDORA 2,396  

22 QUERETARO 7 EZEQUIEL MONTES  394  

22 QUERETARO 8 HUIMILPAN 1,565  

22 QUERETARO 9 JALPAN DE SERRA 1,159  

22 QUERETARO 10 LANDA DE MATAMOROS 2,071  

22 QUERETARO 11 MARQUES, EL 1,150  

22 QUERETARO 12 PEDRO ESCOBEDO 1,390  

22 QUERETARO 13 PEÑAMILLER  662  

22 QUERETARO 14 QUERETARO 14,802  

22 QUERETARO 15 SAN JOAQUIN  946  

22 QUERETARO 16 SAN JUAN DEL RIO 4,274  

22 QUERETARO 17 TEQUISQUIAPAN 2,176  

22 QUERETARO 18 TOLIMAN  985  

23 QUINTANA ROO 2 FELIPE CARRILLO PUERTO 1,295  

23 QUINTANA ROO 4 OTHON P. BLANCO 8,128  

23 QUINTANA ROO 5 BENITO JUAREZ 7,174  

23 QUINTANA ROO 6 JOSE MARIA MORELOS 1,648  

23 QUINTANA ROO 7 LAZARO CARDENAS  321  

23 QUINTANA ROO 8 SOLIDARIDAD  800  

24 SAN LUIS POTOSI 1 AHUALULCO 1,043  

24 SAN LUIS POTOSI 2 ALAQUINES  210  

24 SAN LUIS POTOSI 3 AQUISMON  430  
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24 SAN LUIS POTOSI 4 ARMADILLO DE LOS INFANTE  173  

24 SAN LUIS POTOSI 5 CARDENAS  415  

24 SAN LUIS POTOSI 6 CATORCE  441  

24 SAN LUIS POTOSI 7 CEDRAL  545  

24 SAN LUIS POTOSI 8 CERRITOS  668  

24 SAN LUIS POTOSI 10 CIUDAD DEL MAIZ  675  

24 SAN LUIS POTOSI 11 CIUDAD FERNANDEZ  111  

24 SAN LUIS POTOSI 12 TANCANHUITZ DE SANTOS  160  

24 SAN LUIS POTOSI 13 CIUDAD VALLES 2,145  

24 SAN LUIS POTOSI 14 COXCATLAN  522  

24 SAN LUIS POTOSI 15 CHARCAS  921  

24 SAN LUIS POTOSI 16 EBANO  513  

24 SAN LUIS POTOSI 17 GUADALCAZAR  212  

24 SAN LUIS POTOSI 18 HUEHUETLAN  260  

24 SAN LUIS POTOSI 19 LAGUNILLAS  98  

24 SAN LUIS POTOSI 20 MATEHUALA 2,092  

24 SAN LUIS POTOSI 21 MEXQUITIC DE CARMONA 1,007  

24 SAN LUIS POTOSI 22 MOCTEZUMA 2,045  

24 SAN LUIS POTOSI 23 RAYON  534  

24 SAN LUIS POTOSI 24 RIOVERDE  677  

24 SAN LUIS POTOSI 25 SALINAS  725  

24 SAN LUIS POTOSI 26 SAN ANTONIO  77  

24 SAN LUIS POTOSI 27 SAN CIRO DE ACOSTA  83  

24 SAN LUIS POTOSI 28 SAN LUIS POTOSI 8,840  

24 SAN LUIS POTOSI 29 SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA  392  

24 SAN LUIS POTOSI 31 SANTA CATARINA  154  

24 SAN LUIS POTOSI 32 SANTA MARIA DEL RIO 1,339  

24 SAN LUIS POTOSI 33 SANTO DOMINGO  200  

24 SAN LUIS POTOSI 35 SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 2,215  

24 SAN LUIS POTOSI 36 TAMASOPO  956  

24 SAN LUIS POTOSI 37 TAMAZUNCHALE 1,569  

24 SAN LUIS POTOSI 38 TAMPACAN  174  

24 SAN LUIS POTOSI 39 TAMPAMOLON CORONA  275  

24 SAN LUIS POTOSI 40 TAMUIN  670  

24 SAN LUIS POTOSI 41 TANLAJAS  85  

24 SAN LUIS POTOSI 42 TANQUIAN DE ESCOBEDO  104  

24 SAN LUIS POTOSI 43 TIERRANUEVA  405  

24 SAN LUIS POTOSI 44 VANEGAS  285  

24 SAN LUIS POTOSI 45 VENADO  837  

24 SAN LUIS POTOSI 46 VILLA DE ARRIAGA  602  

24 SAN LUIS POTOSI 47 VILLA DE GUADALUPE  341  

24 SAN LUIS POTOSI 48 VILLA DE LA PAZ  310  

24 SAN LUIS POTOSI 49 VILLA DE RAMOS 2,155  

24 SAN LUIS POTOSI 50 VILLA DE REYES  309  

24 SAN LUIS POTOSI 51 VILLA HIDALGO  535  

24 SAN LUIS POTOSI 52 VILLA JUAREZ  381  

24 SAN LUIS POTOSI 53 AXTLA DE TERRAZAS  512  

24 SAN LUIS POTOSI 54 XILITLA  175  
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24 SAN LUIS POTOSI 55 ZARAGOZA 1,063  

24 SAN LUIS POTOSI 56 VILLA DE ARISTA  680  

24 SAN LUIS POTOSI 57 MATLAPA  521  

24 SAN LUIS POTOSI 58 NARANJO, EL  475  

25 SINALOA 1 AHOME 2,629  

25 SINALOA 3 BADIRAGUATO  168  

25 SINALOA 4 CONCORDIA  279  

25 SINALOA 5 COSALA  395  

25 SINALOA 6 CULIACAN 12,854  

25 SINALOA 7 CHOIX  533  

25 SINALOA 8 ELOTA 1,317  

25 SINALOA 9 ESCUINAPA  185  

25 SINALOA 10 FUERTE, EL  611  

25 SINALOA 11 GUASAVE  366  

25 SINALOA 12 MAZATLAN 4,795  

25 SINALOA 13 MOCORITO  299  

25 SINALOA 14 ROSARIO  351  

25 SINALOA 15 SALVADOR ALVARADO  289  

25 SINALOA 16 SAN IGNACIO  192  

25 SINALOA 17 SINALOA  52  

25 SINALOA 18 NAVOLATO 3,916  

26 SONORA 3 ALAMOS  385  

26 SONORA 12 BACUM  538  

26 SONORA 17 CABORCA  128  

26 SONORA 18 CAJEME 4,918  

26 SONORA 25 EMPALME 1,170  

26 SONORA 26 ETCHOJOA  556  

26 SONORA 29 GUAYMAS 1,574  

26 SONORA 30 HERMOSILLO 9,694  

26 SONORA 33 HUATABAMPO  223  

26 SONORA 42 NAVOJOA 2,414  

26 SONORA 49 QUIRIEGO  80  

26 SONORA 55 SAN LUIS RIO COLORADO  19  

26 SONORA 56 SAN MIGUEL DE HORCASITAS  99  

26 SONORA 69 YECORA  45  

26 SONORA 71 BENITO JUAREZ  554  

26 SONORA 72 SAN IGNACIO RIO MUERTO  285  

27 TABASCO 2 CARDENAS 4,865  

27 TABASCO 3 CENTLA 2,577  

27 TABASCO 4 CENTRO 12,286  

27 TABASCO 5 COMALCALCO 3,920  

27 TABASCO 6 CUNDUACAN 2,219  

27 TABASCO 8 HUIMANGUILLO 1,606  

27 TABASCO 9 JALAPA 1,618  

27 TABASCO 10 JALPA DE MENDEZ 1,775  

27 TABASCO 11 JONUTA  195  

27 TABASCO 12 MACUSPANA  563  

27 TABASCO 13 NACAJUCA 2,332  
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27 TABASCO 14 PARAISO  878  

27 TABASCO 15 TACOTALPA 1,681  

27 TABASCO 17 TENOSIQUE  50  

28 TAMAULIPAS 1 ABASOLO 1,192  

28 TAMAULIPAS 3 ALTAMIRA 10,369  

28 TAMAULIPAS 4 ANTIGUO MORELOS  787  

28 TAMAULIPAS 5 BURGOS  254  

28 TAMAULIPAS 6 BUSTAMANTE  233  

28 TAMAULIPAS 8 CASAS  74  

28 TAMAULIPAS 9 CIUDAD MADERO 2,194  

28 TAMAULIPAS 10 CRUILLAS  134  

28 TAMAULIPAS 11 GOMEZ FARIAS  434  

28 TAMAULIPAS 12 GONZALEZ 2,458  

28 TAMAULIPAS 13 GÜEMEZ  414  

28 TAMAULIPAS 16 HIDALGO  782  

28 TAMAULIPAS 17 JAUMAVE  652  

28 TAMAULIPAS 18 JIMENEZ  673  

28 TAMAULIPAS 19 LLERA  462  

28 TAMAULIPAS 20 MAINERO  108  

28 TAMAULIPAS 21 MANTE, EL 2,590  

28 TAMAULIPAS 22 MATAMOROS 1,550  

28 TAMAULIPAS 23 MENDEZ  264  

28 TAMAULIPAS 26 MIQUIHUANA  209  

28 TAMAULIPAS 27 NUEVO LAREDO 1,140  

28 TAMAULIPAS 28 NUEVO MORELOS  382  

28 TAMAULIPAS 29 OCAMPO  610  

28 TAMAULIPAS 30 PADILLA 1,021  

28 TAMAULIPAS 31 PALMILLAS  110  

28 TAMAULIPAS 32 REYNOSA  993  

28 TAMAULIPAS 33 RIO BRAVO  294  

28 TAMAULIPAS 34 SAN CARLOS  143  

28 TAMAULIPAS 35 SAN FERNANDO 1,616  

28 TAMAULIPAS 37 SOTO LA MARINA 1,927  

28 TAMAULIPAS 38 TAMPICO 4,548  

28 TAMAULIPAS 39 TULA 1,551  

28 TAMAULIPAS 40 VALLE HERMOSO  505  

28 TAMAULIPAS 41 VICTORIA 4,010  

28 TAMAULIPAS 42 VILLAGRAN  145  

28 TAMAULIPAS 43 XICOTENCATL  813  

29 TLAXCALA 1 AMAXAC DE GUERRERO  729  

29 TLAXCALA 2 APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL 1,436  

29 TLAXCALA 3 ATLANGATEPEC  528  

29 TLAXCALA 4 ALTZAYANCA  289  

29 TLAXCALA 5 APIZACO 4,018  

29 TLAXCALA 6 CALPULALPAN 2,511  

29 TLAXCALA 7 CARMEN TEQUEXQUITLA, EL  663  

29 TLAXCALA 8 CUAPIAXTLA  431  

29 TLAXCALA 10 CHIAUTEMPAN 1,402  
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29 TLAXCALA 11 MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS  632  

29 TLAXCALA 12 ESPAÑITA  816  

29 TLAXCALA 13 HUAMANTLA 2,098  

29 TLAXCALA 14 HUEYOTLIPAN  692  

29 TLAXCALA 15 IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

 876  

29 TLAXCALA 16 IXTENCO  651  

29 TLAXCALA 17 MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA 
MORELOS 

 239  

29 TLAXCALA 18 CONTLA DE JUAN CUAMATZI 1,119  

29 TLAXCALA 20 SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS  424  

29 TLAXCALA 21 NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 1,300  

29 TLAXCALA 24 PANOTLA  624  

29 TLAXCALA 25 SAN PABLO DEL MONTE  510  

29 TLAXCALA 26 SANTA CRUZ TLAXCALA  663  

29 TLAXCALA 27 TENANCINGO  271  

29 TLAXCALA 28 TEOLOCHOLCO 1,261  

29 TLAXCALA 29 TEPEYANCO  684  

29 TLAXCALA 30 TERRENATE  382  

29 TLAXCALA 31 TETLA DE LA SOLIDARIDAD 1,518  

29 TLAXCALA 33 TLAXCALA 2,059  

29 TLAXCALA 34 TLAXCO 1,576  

29 TLAXCALA 35 TOCATLAN  472  

29 TLAXCALA 37 ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ 
SANTOS 

 514  

29 TLAXCALA 38 TZOMPANTEPEC  272  

29 TLAXCALA 39 XALOSTOC 1,448  

29 TLAXCALA 41 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL  533  

29 TLAXCALA 42 XICOHTZINCO  473  

29 TLAXCALA 44 ZACATELCO 1,526  

29 TLAXCALA 48 MAGDALENA TLALTELULCO, LA  526  

29 TLAXCALA 50 SAN FRANCISCO TETLANOHCAN  115  

29 TLAXCALA 52 SAN JOSE TEACALCO  341  

29 TLAXCALA 58 SANTA CATARINA AYOMETLA  197  

30 VERACRUZ 3 ACAYUCAN  329  

30 VERACRUZ 4 ACTOPAN  163  

30 VERACRUZ 6 ACULTZINGO  665  

30 VERACRUZ 10 ALTOTONGA  785  

30 VERACRUZ 11 ALVARADO 1,798  

30 VERACRUZ 15 ANGEL R. CABADA  605  

30 VERACRUZ 16 ANTIGUA, LA  895  

30 VERACRUZ 19 ASTACINGA  45  

30 VERACRUZ 20 ATLAHUILCO  40  

30 VERACRUZ 22 ATZACAN  573  

30 VERACRUZ 23 ATZALAN 2,027  

30 VERACRUZ 24 TLALTETELA 1,104  

30 VERACRUZ 25 AYAHUALULCO 1,304  

30 VERACRUZ 26 BANDERILLA 1,044  

30 VERACRUZ 27 BENITO JUAREZ  196  
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30 VERACRUZ 28 BOCA DEL RIO 4,260  

30 VERACRUZ 30 CAMERINO Z. MENDOZA  567  

30 VERACRUZ 31 CARRILLO PUERTO  857  

30 VERACRUZ 32 CATEMACO  677  

30 VERACRUZ 33 CAZONES DE HERRERA  462  

30 VERACRUZ 34 CERRO AZUL  151  

30 VERACRUZ 36 COACOATZINTLA  561  

30 VERACRUZ 37 COAHUITLAN  160  

30 VERACRUZ 38 COATEPEC  563  

30 VERACRUZ 39 COATZACOALCOS 3,799  

30 VERACRUZ 40 COATZINTLA  424  

30 VERACRUZ 41 COETZALA  168  

30 VERACRUZ 43 COMAPA  766  

30 VERACRUZ 44 CORDOBA 3,309  

30 VERACRUZ 47 COSCOMATEPEC  640  

30 VERACRUZ 48 COSOLEACAQUE 2,683  

30 VERACRUZ 49 COTAXTLA  713  

30 VERACRUZ 50 COXQUIHUI  258  

30 VERACRUZ 51 COYUTLA 1,009  

30 VERACRUZ 52 CUICHAPA 1,528  

30 VERACRUZ 53 CUITLAHUAC 1,225  

30 VERACRUZ 55 CHALMA  60  

30 VERACRUZ 58 CHICONTEPEC  647  

30 VERACRUZ 59 CHINAMECA 1,049  

30 VERACRUZ 61 CHOAPAS, LAS  559  

30 VERACRUZ 62 CHOCAMAN  422  

30 VERACRUZ 66 ESPINAL 1,253  

30 VERACRUZ 67 FILOMENO MATA  433  

30 VERACRUZ 68 FORTIN 1,298  

30 VERACRUZ 69 GUTIERREZ ZAMORA  524  

30 VERACRUZ 70 HIDALGOTITLAN  50  

30 VERACRUZ 71 HUATUSCO  743  

30 VERACRUZ 72 HUAYACOCOTLA 1,221  

30 VERACRUZ 73 HUEYAPAN DE OCAMPO  519  

30 VERACRUZ 74 HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC  311  

30 VERACRUZ 75 IGNACIO DE LA LLAVE  512  

30 VERACRUZ 76 ILAMATLAN  50  

30 VERACRUZ 80 IXHUATLAN DEL CAFE  975  

30 VERACRUZ 83 IXHUATLAN DE MADERO  376  

30 VERACRUZ 85 IXTACZOQUITLAN 1,494  

30 VERACRUZ 86 JALACINGO 1,146  

30 VERACRUZ 87 XALAPA 7,408  

30 VERACRUZ 91 JESUS CARRANZA  91  

30 VERACRUZ 93 JILOTEPEC  788  

30 VERACRUZ 97 LERDO DE TEJADA  604  

30 VERACRUZ 98 MAGDALENA  57  

30 VERACRUZ 99 MALTRATA  882  

30 VERACRUZ 100 MANLIO FABIO ALTAMIRANO  651  
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30 VERACRUZ 101 MARIANO ESCOBEDO 1,054  

30 VERACRUZ 102 MARTINEZ DE LA TORRE  908  

30 VERACRUZ 103 MECATLAN  176  

30 VERACRUZ 105 MEDELLIN  880  

30 VERACRUZ 107 MINAS, LAS  218  

30 VERACRUZ 108 MINATITLAN 1,755  

30 VERACRUZ 110 MIXTLA DE ALTAMIRANO  45  

30 VERACRUZ 112 NAOLINCO  246  

30 VERACRUZ 113 NARANJAL  686  

30 VERACRUZ 116 OLUTA  577  

30 VERACRUZ 117 OMEALCA 1,661  

30 VERACRUZ 118 ORIZABA 1,133  

30 VERACRUZ 120 OTEAPAN  647  

30 VERACRUZ 122 PAJAPAN  277  

30 VERACRUZ 124 PAPANTLA 2,240  

30 VERACRUZ 128 PEROTE 3,739  

30 VERACRUZ 131 POZA RICA DE HIDALGO 2,924  

30 VERACRUZ 135 RAFAEL DELGADO  182  

30 VERACRUZ 137 REYES, LOS  54  

30 VERACRUZ 138 RIO BLANCO  575  

30 VERACRUZ 139 SALTABARRANCA  366  

30 VERACRUZ 141 SAN ANDRES TUXTLA 1,798  

30 VERACRUZ 143 SANTIAGO TUXTLA  563  

30 VERACRUZ 144 SAYULA DE ALEMAN  35  

30 VERACRUZ 145 SOCONUSCO  212  

30 VERACRUZ 147 SOLEDAD ATZOMPA  130  

30 VERACRUZ 149 SOTEAPAN  183  

30 VERACRUZ 150 TAMALIN  185  

30 VERACRUZ 151 TAMIAHUA 1,236  

30 VERACRUZ 155 TANTOYUCA  270  

30 VERACRUZ 158 TECOLUTLA  235  

30 VERACRUZ 159 TEHUIPANGO  120  

30 VERACRUZ 160 TEMAPACHE 3,827  

30 VERACRUZ 162 TENAMPA  598  

30 VERACRUZ 164 TEOCELO 1,036  

30 VERACRUZ 167 TEPETZINTLA  89  

30 VERACRUZ 168 TEQUILA  106  

30 VERACRUZ 169 JOSE AZUETA  889  

30 VERACRUZ 170 TEXCATEPEC  169  

30 VERACRUZ 171 TEXHUACAN  43  

30 VERACRUZ 172 TEXISTEPEC  213  

30 VERACRUZ 173 TEZONAPA  973  

30 VERACRUZ 174 TIERRA BLANCA  201  

30 VERACRUZ 175 TIHUATLAN 1,986  

30 VERACRUZ 178 TLACOTALPAN  490  

30 VERACRUZ 180 TLACHICHILCO  190  

30 VERACRUZ 183 TLAPACOYAN 1,048  

30 VERACRUZ 184 TLAQUILPAN  35  
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30 VERACRUZ 185 TLILAPAN  117  

30 VERACRUZ 188 TOTUTLA  793  

30 VERACRUZ 189 TUXPAM 1,144  

30 VERACRUZ 193 VERACRUZ 6,921  

30 VERACRUZ 194 VILLA ALDAMA  552  

30 VERACRUZ 195 XOXOCOTLA  40  

30 VERACRUZ 196 YANGA  811  

30 VERACRUZ 201 ZONGOLICA 1,015  

30 VERACRUZ 202 ZONTECOMATLAN  164  

30 VERACRUZ 203 ZOZOCOLCO DE HIDALGO  261  

30 VERACRUZ 204 AGUA DULCE  283  

30 VERACRUZ 208 CARLOS A. CARRILLO  200  

30 VERACRUZ 209 UXPANAPA  241  

30 VERACRUZ 210 TATAHUICAPAN  94  

31 YUCATAN 1 ABALA  96  

31 YUCATAN 2 ACANCEH  448  

31 YUCATAN 3 AKIL  758  

31 YUCATAN 4 BACA  226  

31 YUCATAN 5 BOKOBA  236  

31 YUCATAN 6 BUCTZOTZ  410  

31 YUCATAN 7 CACALCHEN  263  

31 YUCATAN 8 CALOTMUL  312  

31 YUCATAN 9 CANSAHCAB  94  

31 YUCATAN 10 CANTAMAYEC  85  

31 YUCATAN 11 CELESTUN  196  

31 YUCATAN 12 CENOTILLO  199  

31 YUCATAN 13 CONKAL  692  

31 YUCATAN 14 CUNCUNUL  83  

31 YUCATAN 15 CUZAMA  112  

31 YUCATAN 16 CHACSINKIN  196  

31 YUCATAN 17 CHANKOM  92  

31 YUCATAN 18 CHAPAB  111  

31 YUCATAN 19 CHEMAX  110  

31 YUCATAN 20 CHICXULUB PUEBLO  573  

31 YUCATAN 21 CHICHIMILA  253  

31 YUCATAN 22 CHIKINDZONOT  42  

31 YUCATAN 23 CHOCHOLA  141  

31 YUCATAN 24 CHUMAYEL  89  

31 YUCATAN 25 DZAN  291  

31 YUCATAN 26 DZEMUL  306  

31 YUCATAN 27 DZIDZANTUN  561  

31 YUCATAN 28 DZILAM DE BRAVO  353  

31 YUCATAN 29 DZILAM GONZALEZ  429  

31 YUCATAN 30 DZITAS  135  

31 YUCATAN 31 DZONCAUICH  131  

31 YUCATAN 32 ESPITA  200  

31 YUCATAN 33 HALACHO  407  

31 YUCATAN 34 HOCABA  137  
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31 YUCATAN 35 HOCTUN  192  

31 YUCATAN 36 HOMUN  170  

31 YUCATAN 37 HUHI  147  

31 YUCATAN 38 HUNUCMA  745  

31 YUCATAN 39 IXIL  248  

31 YUCATAN 40 IZAMAL  635  

31 YUCATAN 41 KANASIN  501  

31 YUCATAN 42 KANTUNIL  214  

31 YUCATAN 43 KAUA  54  

31 YUCATAN 44 KINCHIL  163  

31 YUCATAN 46 MAMA  100  

31 YUCATAN 47 MANI  244  

31 YUCATAN 48 MAXCANU  737  

31 YUCATAN 49 MAYAPAN  111  

31 YUCATAN 50 MERIDA 8,699  

31 YUCATAN 51 MOCOCHA  215  

31 YUCATAN 52 MOTUL  768  

31 YUCATAN 53 MUNA  851  

31 YUCATAN 54 MUXUPIP  122  

31 YUCATAN 55 OPICHEN  219  

31 YUCATAN 56 OXKUTZCAB 1,469  

31 YUCATAN 57 PANABA  469  

31 YUCATAN 58 PETO 1,965  

31 YUCATAN 59 PROGRESO 1,186  

31 YUCATAN 60 QUINTANA ROO  60  

31 YUCATAN 61 RIO LAGARTOS  259  

31 YUCATAN 62 SACALUM  226  

31 YUCATAN 63 SAMAHIL  139  

31 YUCATAN 65 SAN FELIPE  264  

31 YUCATAN 66 SANTA ELENA  68  

31 YUCATAN 67 SEYE  854  

31 YUCATAN 68 SINANCHE  348  

31 YUCATAN 69 SOTUTA  62  

31 YUCATAN 70 SUCILA  175  

31 YUCATAN 71 SUDZAL  105  

31 YUCATAN 72 SUMA  112  

31 YUCATAN 73 TAHDZIU  54  

31 YUCATAN 74 TAHMEK  141  

31 YUCATAN 75 TEABO  71  

31 YUCATAN 76 TECOH  323  

31 YUCATAN 77 TEKAL DE VENEGAS  70  

31 YUCATAN 78 TEKANTO  158  

31 YUCATAN 79 TEKAX 1,666  

31 YUCATAN 80 TEKIT  493  

31 YUCATAN 81 TEKOM  119  

31 YUCATAN 82 TELCHAC PUEBLO  193  

31 YUCATAN 83 TELCHAC PUERTO  254  

31 YUCATAN 84 TEMAX  190  



Lunes 28 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

31 YUCATAN 85 TEMOZON  355  

31 YUCATAN 86 TEPAKAN  83  

31 YUCATAN 87 TETIZ  45  

31 YUCATAN 88 TEYA  47  

31 YUCATAN 89 TICUL  613  

31 YUCATAN 91 TINUM  191  

31 YUCATAN 92 TIXCACALCUPUL  533  

31 YUCATAN 93 TIXKOKOB  558  

31 YUCATAN 94 TIXMEHUAC  250  

31 YUCATAN 95 TIXPEHUAL  289  

31 YUCATAN 96 TIZIMIN 1,964  

31 YUCATAN 97 TUNKAS  203  

31 YUCATAN 98 TZUCACAB  822  

31 YUCATAN 99 UAYMA  82  

31 YUCATAN 100 UCU  78  

31 YUCATAN 101 UMAN 1,305  

31 YUCATAN 102 VALLADOLID 1,052  

31 YUCATAN 103 XOCCHEL  98  

31 YUCATAN 104 YAXCABA  40  

31 YUCATAN 105 YAXKUKUL  146  

31 YUCATAN 106 YOBAIN  129  

32 ZACATECAS 1 APOZOL  315  

32 ZACATECAS 2 APULCO  128  

32 ZACATECAS 3 ATOLINGA  127  

32 ZACATECAS 4 BENITO JUAREZ  205  

32 ZACATECAS 5 CALERA 1,467  

32 ZACATECAS 6 CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR  202  

32 ZACATECAS 7 CONCEPCION DEL ORO  258  

32 ZACATECAS 8 CUAUHTEMOC  185  

32 ZACATECAS 9 CHALCHIHUITES  343  

32 ZACATECAS 10 FRESNILLO 4,869  

32 ZACATECAS 11 TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA  144  

32 ZACATECAS 12 GENARO CODINA  102  

32 ZACATECAS 13 GENERAL ENRIQUE ESTRADA  473  

32 ZACATECAS 14 GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA  265  

32 ZACATECAS 15 GENERAL JOAQUIN AMARO  65  

32 ZACATECAS 16 GENERAL PANFILO NATERA 1,423  

32 ZACATECAS 17 GUADALUPE 6,202  

32 ZACATECAS 18 HUANUSCO  185  

32 ZACATECAS 19 JALPA 1,200  

32 ZACATECAS 20 JEREZ 1,757  

32 ZACATECAS 21 JIMENEZ DEL TEUL  198  

32 ZACATECAS 22 JUAN ALDAMA  987  

32 ZACATECAS 23 JUCHIPILA  201  

32 ZACATECAS 24 LORETO 1,251  

32 ZACATECAS 25 LUIS MOYA  410  

32 ZACATECAS 26 MAZAPIL  212  

32 ZACATECAS 27 MELCHOR OCAMPO  42  
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32 ZACATECAS 28 MEZQUITAL DEL ORO  240  

32 ZACATECAS 29 MIGUEL AUZA 1,093  

32 ZACATECAS 30 MOMAX  100  

32 ZACATECAS 32 MORELOS  737  

32 ZACATECAS 33 MOYAHUA DE ESTRADA  80  

32 ZACATECAS 34 NOCHISTLAN DE MEJIA  511  

32 ZACATECAS 35 NORIA DE ANGELES  296  

32 ZACATECAS 36 OJOCALIENTE 1,341  

32 ZACATECAS 37 PANUCO  915  

32 ZACATECAS 38 PINOS  816  

32 ZACATECAS 39 RIO GRANDE 3,074  

32 ZACATECAS 40 SAIN ALTO 1,050  

32 ZACATECAS 41 SALVADOR, EL  40  

32 ZACATECAS 42 SOMBRERETE 3,813  

32 ZACATECAS 43 SUSTICACAN  50  

32 ZACATECAS 44 TABASCO  680  

32 ZACATECAS 45 TEPECHITLAN  504  

32 ZACATECAS 46 TEPETONGO  50  

32 ZACATECAS 47 TEUL DE GONZALEZ ORTEGA  252  

32 ZACATECAS 48 TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN  618  

32 ZACATECAS 49 VALPARAISO  114  

32 ZACATECAS 50 VETAGRANDE 1,240  

32 ZACATECAS 51 VILLA DE COS 1,164  

32 ZACATECAS 52 VILLA GARCIA  562  

32 ZACATECAS 53 VILLA GONZALEZ ORTEGA  873  

32 ZACATECAS 54 VILLA HIDALGO  491  

32 ZACATECAS 55 VILLANUEVA 1,669  

32 ZACATECAS 56 ZACATECAS 4,411  

FUENTE: LICONSA. FEBRERO DEL 2000 

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa del Programa Calidad Integral y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones I y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, y 

CONSIDERANDO 
Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y del Programa de Empleo, Capacitación 

y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000, y que como política pública de sector laboral la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) opera el Programa Calidad Integral y Modernización 
(CIMO), a través del cual se pone a disposición de los beneficiarios recursos metodológicos y, en su caso, 
económicos del Gobierno Federal, para favorecer una cultura de capacitación y una mayor inversión 
colectiva en el desarrollo del capital humano, que propicie mejores niveles de productividad y condiciones 
de trabajo; 

Que las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación del CIMO, emitidas por la STPS, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 1999, con el fin de dar carácter de 
información pública a los criterios y trámites con que la población objetivo puede tener acceso a los 
beneficios del Programa, y 
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Que el artículo 73 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2000, 
establece la obligación de la STPS de publicar, durante el primer bimestre del ejercicio, la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo del Programa CIMO, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y 

LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA 
CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION  

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y con base en los lineamientos generales de 
programación y presupuestación contenidos en las Reglas de Operación del Programa Calidad Integral y 
Modernización (CIMO), se da a conocer la calendarización de los recursos para la operación del 
Programa, así como la distribución de la población objetivo por entidad federativa: 

PROGRAMA CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) PMML Y PMETyC 
CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2000 

ENTIDAD PRESU E FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
AGUASCALI 7,828,8 0 445,68 445,68 445,6 445,6 445,6 846,4 846,4 846,4 846,42 846,4 1,368,
BAJA 5,990,4 0 341,03 341,03 341,0 341,0 341,0 647,6 647,6 647,6 647,66 647,6 1,046,
BAJA 4,433,5 0 252,39 252,39 252,3 252,3 252,3 479,3 479,3 479,3 479,34 479,3 774,8
CAMPECHE 2,531,2 0 144,10 144,10 144,1 144,1 144,1 273,6 273,6 273,6 273,66 273,6 442,3
CHIAPAS 5,322,9 0 303,03 303,03 303,0 303,0 303,0 575,5 575,5 575,5 575,50 575,5 930,3
CHIHUAHU 5,823,3 0 331,51 331,51 331,5 331,5 331,5 629,6 629,6 629,6 629,60 629,6 1,017,
COAHUILA 10,704, 0 609,38 609,38 609,3 609,3 609,3 1,157, 1,157, 1,157, 1,157,3 1,157, 1,870,
COLIMA 4,330,8 0 246,55 246,55 246,5 246,5 246,5 468,2 468,2 468,2 468,23 468,2 756,9
DISTRITO 30,300, 0 1,724, 1,724, 1,724, 1,724, 1,724, 3,276, 3,276, 3,276, 3,276,0 3,276, 5,295,
DURANGO 9,902,1 0 563,72 563,72 563,7 563,7 563,7 1,070, 1,070, 1,070, 1,070,5 1,070, 1,730,
GUANAJUA 8,198,8 0 466,75 466,75 466,7 466,7 466,7 886,4 886,4 886,4 886,42 886,4 1,432,
GUERRERO 3,872,3 0 220,44 220,44 220,4 220,4 220,4 418,6 418,6 418,6 418,66 418,6 676,7
HIDALGO 5,078,2 0 289,10 289,10 289,1 289,1 289,1 549,0 549,0 549,0 549,04 549,0 887,5
JALISCO 9,276,7 0 528,11 528,11 528,1 528,1 528,1 1,002, 1,002, 1,002, 1,002,9 1,002, 1,621,
MEXICO 12,355, 0 703,38 703,38 703,3 703,3 703,3 1,335, 1,335, 1,335, 1,335,8 1,335, 2,159,
MICHOACA 5,759,8 0 327,90 327,90 327,9 327,9 327,9 622,7 622,7 622,7 622,74 622,7 1,006,
MORELOS 2,138,4 0 121,74 121,74 121,7 121,7 121,7 231,2 231,2 231,2 231,20 231,2 373,7
NAYARIT 2,141,7 0 121,92 121,92 121,9 121,9 121,9 231,5 231,5 231,5 231,56 231,5 374,3
NUEVO 4,630,9 0 263,63 263,63 263,6 263,6 263,6 500,6 500,6 500,6 500,68 500,6 809,3
OAXACA 2,914,3 0 165,91 165,91 165,9 165,9 165,9 315,0 315,0 315,0 315,09 315,0 509,3
PUEBLA 5,099,1 0 290,29 290,29 290,2 290,2 290,2 551,3 551,3 551,3 551,30 551,3 891,1
QUERETAR 4,370,4 0 248,80 248,80 248,8 248,8 248,8 472,5 472,5 472,5 472,51 472,5 763,8
QUINTANA 3,665,4 0 208,66 208,66 208,6 208,6 208,6 396,2 396,2 396,2 396,29 396,2 640,6
SAN LUIS 3,128,6 0 178,11 178,11 178,1 178,1 178,1 338,2 338,2 338,2 338,25 338,2 546,7
SINALOA 12,584, 0 716,40 716,40 716,4 716,4 716,4 1,360, 1,360, 1,360, 1,360,5 1,360, 2,199,
SONORA 8,803,2 0 501,16 501,16 501,1 501,1 501,1 951,7 951,7 951,7 951,78 951,7 1,538,
TABASCO 2,758,2 0 157,02 157,02 157,0 157,0 157,0 298,2 298,2 298,2 298,21 298,2 482,0
TAMAULIPA 6,410,1 0 364,92 364,92 364,9 364,9 364,9 693,0 693,0 693,0 693,04 693,0 1,120,
TLAXCALA 2,361,9 0 134,46 134,46 134,4 134,4 134,4 255,3 255,3 255,3 255,36 255,3 412,7
VERACRUZ 14,939, 0 850,49 850,49 850,4 850,4 850,4 1,615, 1,615, 1,615, 1,615,2 1,615, 2,610,
YUCATAN 8,301,3 0 472,58 472,58 472,5 472,5 472,5 897,5 897,5 897,5 897,51 897,5 1,450,
ZACATECA 2,234,3 0 127,19 127,19 127,1 127,1 127,1 241,5 241,5 241,5 241,56 241,5 390,4

TOTALES 218,192 0 12,421 12,421 12,42 12,42 12,42 23,59 23,59 23,59 23,590, 23,59 38,13
 
PROGRAMA CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) PMML Y PMETyC POBLACION 

OBJETIVO PARA EL AÑO 2000 
ENTIDAD TRABAJAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

AGUASCALIENT 4,948 0 282 282 282 282 282 535 535 535 535 535 865 
BAJA 21,720 0 1,236 1,236 1,236 1,236 1,236 2,348 2,348 2,348 2,348 2,348 3,796 
BAJA 10,802 0 615 615 615 615 615 1,168 1,168 1,168 1,168 1,168 1,888 
CAMPECHE 8,331 0 474 474 474 474 474 901 901 901 901 901 1,456 
CHIAPAS 9,913 0 564 564 564 564 564 1,072 1,072 1,072 1,072 1,072 1,732 
CHIHUAHUA 11,422 0 650 650 650 650 650 1,235 1,235 1,235 1,235 1,235 1,996 
COAHUILA 26,695 0 1,520 1,520 1,520 1,520 1,520 2,886 2,886 2,886 2,886 2,886 4,665 
COLIMA 8,664 0 493 493 493 493 493 937 937 937 937 937 1,514 
DISTRITO 45,687 0 2,601 2,601 2,601 2,601 2,601 4,940 4,940 4,940 4,940 4,940 7,984 
DURANGO 21,378 0 1,217 1,217 1,217 1,217 1,217 2,311 2,311 2,311 2,311 2,311 3,736 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2000 

GUANAJUATO 20,122 0 1,146 1,146 1,146 1,146 1,146 2,176 2,176 2,176 2,176 2,176 3,517 
GUERRERO 12,250 0 697 697 697 697 697 1,324 1,324 1,324 1,324 1,324 2,141 
HIDALGO 16,804 0 957 957 957 957 957 1,817 1,817 1,817 1,817 1,817 2,937 
JALISCO 20,703 0 1,179 1,179 1,179 1,179 1,179 2,238 2,238 2,238 2,238 2,238 3,618 
MEXICO 72,217 0 4,111 4,111 4,111 4,111 4,111 7,808 7,808 7,808 7,808 7,808 12,62
MICHOACAN 14,613 0 832 832 832 832 832 1,580 1,580 1,580 1,580 1,580 2,554 
MORELOS 4,965 0 283 283 283 283 283 537 537 537 537 537 868 
NAYARIT 11,094 0 632 632 632 632 632 1,199 1,199 1,199 1,199 1,199 1,939 
NUEVO LEON 7,614 0 433 433 433 433 433 823 823 823 823 823 1,331 
OAXACA 6,899 0 393 393 393 393 393 746 746 746 746 746 1,206 
PUEBLA 13,764 0 784 784 784 784 784 1,488 1,488 1,488 1,488 1,488 2,405 
QUERETARO 6,818 0 388 388 388 388 388 737 737 737 737 737 1,192 
QUINTANA ROO 8,401 0 478 478 478 478 478 908 908 908 908 908 1,468 
SAN LUIS 6,882 0 392 392 392 392 392 744 744 744 744 744 1,203 
SINALOA 26,981 0 1,536 1,536 1,536 1,536 1,536 2,917 2,917 2,917 2,917 2,917 4,715 
SONORA 15,824 0 901 901 901 901 901 1,711 1,711 1,711 1,711 1,711 2,765 
TABASCO 5,250 0 299 299 299 299 299 568 568 568 568 568 918 
TAMAULIPAS 21,741 0 1,238 1,238 1,238 1,238 1,238 2,351 2,351 2,351 2,351 2,351 3,800 
TLAXCALA 13,490 0 768 768 768 768 768 1,458 1,458 1,458 1,458 1,458 2,358 
VERACRUZ 43,052 0 2,451 2,451 2,451 2,451 2,451 4,655 4,655 4,655 4,655 4,655 7,524 
YUCATAN 15,423 0 878 878 878 878 878 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 2,695 
ZACATECAS 6,033 0 343 343 343 343 343 652 652 652 652 652 1,054 

TOTALES 540,500 0 30,77 30,77 30,77 30,77 30,77 58,43 58,43 58,43 58,43 58,43 94,46
 
SEGUNDO.- Las Metas y la distribución presupuestal son indicativas, puesto que CIMO, como lo 

señalan sus Reglas de Operación, trabaja a partir de la demanda de las empresas y grupos de empresas 
en las distintas regiones; por lo cual podrá haber reasignaciones entre entidades federativas conforme se 
presente el consecutivo global de dicha demanda de empresas y grupos de empresas solicitantes 
provenientes de las distintas regiones y que califican como empresas o unidades productivas apoyables, 
conforme las Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil.- El 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para la operación del Programa de Becas de 
Capacitación para Desempleados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 6 fracciones I y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, y 

CONSIDERANDO 
Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y del Programa de Empleo, Capacitación 

y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
opera el Programa de Becas de Capacitación para Desempleados (PROBECAT), en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, cuyo objetivo es incorporar a los buscadores de empleo a un 
esquema de capacitación, apoyados por una beca, con el fin de incrementar sus posibilidades de empleo, 
así como fortalecer las capacidades de las personas de escasos recursos que forman parte de un grupo 
productivo; 

Que en los Anexos de Ejecución de los Convenios de Desarrollo Social y en las Bases de 
Coordinación con el Distrito Federal, que anualmente celebra el Ejecutivo Federal con los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, se establece el compromiso de la STPS de transferir a dichos 
gobiernos, por conducto de los Servicios de Empleo a cargo de éstos, recursos para el pago de becas, 
ayuda de transporte, instructores, materiales de capacitación y paquetes de herramientas, entre otros; 

Que de acuerdo con los lineamientos generales de programación y presupuestación, establecidos en 
las Reglas de Operación del PROBECAT vigentes, la asignación presupuestal tiene como base el 
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presupuesto ejercido en el año anterior, y los recursos adicionales se reparten utilizando índices 
socioeconómicos para orientarlos hacia las entidades con mayores necesidades. Asimismo, dispone que 
el monto de recursos autorizados considera la capacidad de ejercicio de los Servicios de Empleo, 
tomando en cuenta su desempeño durante el ejercicio anterior, así como aquellas circunstancias que 
pudieran afectar su ejecución en el presente, como es el caso de las entidades federativas que cerrarán su 
ejercicio presupuestal anticipadamente como consecuencia de la renovación de sus poderes; 

Que para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, el mecanismo para su 
ministración se hace en dos etapas: la primera, al inicio del año, en la que se autoriza un monto que en 
conjunto es superior al 50% de los recursos asignados al Programa; y la segunda, se autoriza a mitad del 
año, de acuerdo con el nivel de ejecución del mismo en cada entidad federativa, tomando en cuenta su 
ritmo de ejercicio durante el primer semestre, sus acciones específicas de capacitación y sus expectativas 
de gasto durante el ejercicio. Lo anterior, con objeto de redistribuir los recursos de aquellas entidades que 
no ejercerán la totalidad de los mismos a aquéllas con mayor ritmo de gasto en la ejecución del 
Programa, considerando el desempeño de la gestión observada; 

Que el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, establece la obligación de la STPS de publicar, durante el primer bimestre del ejercicio, la 
calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo del PROBECAT por entidad 
federativa, he tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y 

LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACION PARA DESEMPLEADOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y con base en los lineamientos generales de 
programación y presupuestación contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Becas de 
Capacitación para Desempleados (PROBECAT), se da a conocer la calendarización de los recursos para 
la operación del mismo, el monto de las autorizaciones presupuestales de recursos, así como la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa: 

CALENDARIZACION MENSUAL DEL PRESUPUESTO (%) 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

0.30 1.18 2.78 7.60 12.55 7.92 16.75 10.01 9.23 18.25 7.84 5.58 100.0 

 
ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO 

ENTIDAD FEDERATIVA PRIMERA 
AUTORIZACION 
PRESUPUESTAL 

(Pesos) 
 

SEGUNDA 
AUTORIZACION 
PRESUPUESTAL 

PRELIMINAR 
(Pesos) 

 

PRESUPUESTO 
TOTAL (Pesos) 

POBLACION 
OBJETIVO 
(Personas) 

AGUASCALIENTES  16,786,402 4,403,326 21,189,728 9,380 
BAJA CALIFORNIA  16,845,126 4,783,058 21,628,184 9,574 
BAJA CALIFORNIA SUR  7,724,900 2,042,252 9,767,152 4,324 
CAMPECHE  22,858,437 5,807,943 28,666,380 12,690 
COAHUILA 39,194,129 10,417,572 49,611,701 21,961 
COLIMA  10,578,799 2,760,956 13,339,754 5,905 
CHIAPAS  33,770,905 8,761,016 42,531,922 18,827 
CHIHUAHUA  15,376,858 4,360,661 19,737,519 8,737 
DISTRITO FEDERAL  47,603,822 14,581,543 62,185,365 27,527 
DURANGO  15,270,453 4,054,384 19,324,837 8,554 
GUANAJUATO 42,844,218 11,352,781 54,196,999 23,991 
GUERRERO 32,195,145 8,523,531 40,718,676 18,025 
HIDALGO 48,517,060 12,392,887 60,909,947 26,963 
JALISCO  27,157,296 7,975,901 35,133,197 15,552 
MEXICO 117,218,687 31,438,756 148,657,443 65,805 
MICHOACAN 46,812,497 12,054,058 58,866,556 26,058 
MORELOS  21,073,297 5,464,209 26,537,506 11,747 
NAYARIT 13,774,595 3,573,668 17,348,263 7,679 
NUEVO LEON  34,453,103 9,606,916 44,060,020 19,504 
OAXACA  36,762,618 9,625,304 46,387,923 20,534 
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PUEBLA  28,513,953 7,638,062 36,152,015 16,003 
QUERETARO  14,880,986 4,012,977 18,893,963 8,364 
QUINTANA ROO 10,770,422 2,894,846 13,665,268 6,049 
SAN LUIS POTOSI  25,871,180 6,743,249 32,614,429 14,437 
SINALOA 17,014,318 4,678,903 21,693,222 9,603 
SONORA 25,196,923 6,698,047 31,894,970 14,119 
TABASCO  53,111,757 13,467,268 66,579,024 29,472 
TAMAULIPAS 31,342,382 8,595,945 39,938,327 17,679 
TLAXCALA 35,473,728 9,022,195 44,495,924 19,697 
VERACRUZ  59,418,904 15,819,384 75,238,288 33,305 
YUCATAN  63,109,837 16,061,672 79,171,510 35,046 
ZACATECAS  25,115,922 6,425,955 31,541,877 13,962 
Subtotal 1,036,638,659 276,039,228 1,312,677,888 581,073 
Seguro   4,115,321  
Paquete de herramientas   13,500,000  
TOTAL AUTORIZADO   1,330,293,209  

 
SEGUNDO.- Para garantizar el mayor aprovechamiento de los recursos autorizados al PROBECAT en 

el ámbito nacional, la segunda autorización presupuestal a que se refiere el presente Acuerdo, tiene 
carácter preliminar y, de conformidad con las Reglas de Operación del PROBECAT, será ajustada con 
base en la evaluación que se realice del avance programático-presupuestal y del ritmo de ejecución del 
Programa, por cada uno de los Servicios de Empleo a cargo de las entidades federativas. La segunda 
autorización presupuestal ajustada se publicará en el Diario Oficial de la Federación en julio del 
presente año y se comunicará por escrito a los gobiernos estatales. 

TERCERO.- La cantidad de $4,115,321 será ejercida por la STPS para la contratación de los seguros 
de accidentes con cobertura nacional en beneficio de los becarios del Programa. 

CUARTO.- La cantidad de $13'500,000 para la adquisición de paquetes de herramientas en beneficio 
de becarios de la modalidad de autoempleo del Programa, que se hagan acreedores a ellas en los 
términos de las Reglas de Operación del PROBECAT, se distribuirán de conformidad con lo siguiente: 

PAQUETE DE HERRAMIENTAS 
ENTIDAD FEDERATIVA PRESUPUESTO TOTAL 

(Pesos) 
POBLACION OBJETIVO 

(Personas) 
AGUASCALIENTES  232,200 86 
BAJA CALIFORNIA  108,000 40 
BAJA CALIFORNIA SUR  167,400 62 
CAMPECHE  342,900 127 
COAHUILA 666,900 247 
COLIMA  81,000 30 
CHIAPAS  847,800 314 
CHIHUAHUA  340,200 126 
DISTRITO FEDERAL  1,023,300 379 
DURANGO  437,400 162 
GUANAJUATO 272,700 101 
GUERRERO 342,900 127 
HIDALGO 545,400 202 
JALISCO  780,300 289 
MEXICO 1,347,300 499 
MICHOACAN 297,000 110 
MORELOS  91,800 34 
NAYARIT 102,600 38 
NUEVO LEON  783,000 290 
OAXACA  504,900 187 
PUEBLA  99,900 37 
QUERETARO  205,200 76 
QUINTANA ROO 72,900 27 
SAN LUIS POTOSI  205,200 76 
SINALOA 83,700 31 
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SONORA 353,700 131 
TABASCO  669,600 248 
TAMAULIPAS 191,700 71 
TLAXCALA 224,100 83 
VERACRUZ  926,100 343 
YUCATAN  780,300 289 
ZACATECAS  372,600 138 
TOTAL 13,500,000 5000 

 
QUINTO.- Los recursos para la operación del Programa continuarán enviándose por conducto de 

Nacional Financiera, S.N.C.; el envío, ejercicio, comprobación y reintegro de los mismos, deberá observar 
lo dispuesto en las Reglas de Operación del PROBECAT y los lineamientos específicos que de éstas se 
deriven. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil.- El 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP”, representada por su titular licenciado José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular licenciado Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la 
que en lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular licenciado Oscar Espinosa 
Villarreal, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, al que en lo sucesivo se denominará 
el "ESTADO", representado por el licenciado Fernando de Jesús Canales Clariond, en su carácter de 
Gobernador Constitucional, y asistido por el Secretario General de Gobierno, licenciado José Luis 
Coindreau García, del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, licenciado Fernando 
Elizondo Barragán, el Secretario de Desarrollo Económico, C.P. Carlos Zambrano Plant, y del Secretario 
de la Contraloría General del Estado, C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, y con fundamento en los 
siguientes artículos: 25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 
22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 al 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 4o. y 5o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 19, 20 
y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; y los 
artículos 30 segundo párrafo, 81, 88 y 135 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y los 
artículos 2, 6, 7, 16, 17, 18 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás 
ordenamientos aplicables, el Ejecutivo Federal, por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Estado de Nuevo León 
acuerdan celebrar el presente Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes antecedentes y 
cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las 

zonas de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo 
con la situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo 
regional consistirá en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y 
privados entre las regiones. 

II. El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector 
privado. 
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III. El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector 
público, el sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en 
los esfuerzos que realiza el Ejecutivo Federal en promoción turística, mediante aportaciones en 
efectivo y en especie y su participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como 
objetivo la consolidación y diversificación de la oferta turística. 

IV. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de 
desarrollo de los estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas 
sectoriales de descentralización, los estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, 
respecto de los recursos transferidos por parte de la Federación, así como proponer el rediseño e 
integración de los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la 
autonomía estatal, a fin de permitir una mayor participación ciudadana. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 dispone 
en su artículo 20 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y las dependencias, celebrarán convenios con los 
gobiernos estatales. 

VI. Mediante oficio número 801.1.-742 de fecha 16 del mes de agosto de 1999 la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y mediante oficio número 212/0356/99 de fecha 18 del mes de 
octubre de 1999 la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo autorizaron la 
celebración del presente Convenio, en los términos del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 

VII. Con fecha 13 del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría de 
Desarrollo Social dictaminó que el presente instrumento es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social 1999 del Estado de Nuevo León y, en consecuencia, se adiciona a él para 
formar parte de su contexto.  

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio, y los anexos que formen parte integrante del mismo, tiene 

por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el séptimo antecedente 
de este instrumento, la participación del Ejecutivo Federal y del “ESTADO” en materia de promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la 
materia de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal de 1999, la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo Federal y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- Aportaciones.- El Ejecutivo Federal reasignará al “ESTADO” recursos para promoción 
turística hasta por la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) y para desarrollo 
turístico hasta por la cantidad de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos recursos pasarán a 
formar parte del Presupuesto de Egresos del “ESTADO” y su ejercicio deberá ser incorporado en la 
Cuenta Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.) y para desarrollo la cantidad de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, el “ESTADO” 
se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las empresas 
turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en dichos 
destinos, para promoción, hasta por un importe de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) y 
para desarrollo hasta por un importe de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de 
acuerdo con el calendario del anexo tres de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- Aplicación.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias 
a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva, por lo que toca a 
la promoción turística, a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar 
las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 
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En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- Programas.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras instancias a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los fines que se señalan en la 
cláusula tercera y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
A. PROGRAMAS DE PROMOCION 
 Monterrey  $1’800,000.00 (Anexo 5) 
B. PROYECTOS DE DESARROLLO 
 Entidad Federativa  $1’350,000.00 (Anexo 6) 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un cinco por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- Lineamientos.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos, las de relaciones públicas y las acciones de desarrollo turístico que 
realice el “ESTADO” se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
comité técnico consultivo en materia turística que al efecto constituya el “ESTADO”, mismo que 
estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del “ESTADO”, de la “SECTUR” y 
de las empresas turísticas del sector privado; 

II. La planeación y evaluación operativas en materia de desarrollo turístico se realizarán en forma 
conjunta por el “ESTADO” y la “SECTUR”; 

III. Las campañas de promoción y las acciones de desarrollo a que se refiere esta cláusula habrán 
de desarrollarse en el marco de la política turística nacional que dicte la “SECTUR”; 

IV. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la “SECTUR”; 

V. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el Manual de Identidad 
Corporativa emitido por la “SECTUR”; 

VI. El impacto que tendrán las campañas de promoción y las acciones de desarrollo se pronosticará 
con base en los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VII. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
“SECTUR”, y 

VIII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la “SECTUR” y el “ESTADO”, siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 

SEXTA.- Ministración de recursos.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al “ESTADO” por la “SHCP” con 
cargo al presupuesto de la “SECTUR”. 

La Secretaría de Finanzas del “ESTADO” o su equivalente será responsable de recibir los recursos, 
suministrarlos oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento, 
conservar la documentación comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en 
la cuenta de la Hacienda Pública Estatal y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 

SEPTIMA.- Obligaciones del “ESTADO”.- El “ESTADO” se obliga a: 
I. Aportar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 

recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Ejecutivo Federal, al igual que las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras 
instancias a los fines señalados en este Convenio; 
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IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás ordenamientos legales federales aplicables; 

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, así como las acciones de desarrollo turístico, conforme a los 
lineamientos contenidos en la cláusula quinta de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la “SECODAM” y a la “SECTUR” sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance programático presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la “SECTUR” y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VIII. Evaluar trimestralmente el impacto por las acciones de desarrollo de los destinos turísticos de 
esa entidad federativa, de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto 
determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la 
participación del órgano estatal de control, mismos que se consignan en el anexo cuatro de este 
Convenio, y 

IX. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del “ESTADO” y del Ejecutivo Federal. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “SECTUR”.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECTUR”, se 
obliga a: 

I. Reasignar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, conjuntamente con el “ESTADO” y 
con la participación del órgano estatal de control; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el “ESTADO”, junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e  

IV. Informar mensualmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO” en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- Control, vigilancia y evaluación.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de control, sin perjuicio 
de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la “SHCP” y a la 
“SECODAM” en coordinación con la “SECTUR”, conforme a lo dispuesto por el artículo 82, primer párrafo, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el “ESTADO” transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la “SECODAM”. 

DECIMA.- Verificación.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá -de oficio o a petición de 
la “SECTUR”-, verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del “ESTADO” el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos que reasigne el 
Ejecutivo Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- Suspensión de la radicación de apoyos.- La "SECTUR" podrá suspender la 
radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos apoyos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al “ESTADO”. 

DECIMA SEGUNDA.- Inicio de vigencia.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por todas sus partes y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del “ESTADO” en un plazo de noventa días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Interpretación del Convenio.- La “SHCP” y la “SECODAM”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las estipulaciones del 
presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea aplicación. 
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México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Fernando de Jesús 
Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Luis Coindreau García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Fernando Elizondo Barragán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Carlos Zambrano Plant.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General del Estado, Encarnación P. Ramones Saldaña.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP", representada por su titular licenciado José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular licenciado Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la 
que en lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular licenciado Oscar Espinosa 
Villarreal, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al que en lo sucesivo se denominará el 
"ESTADO", representado por el licenciado José Murat Casab, en su carácter de Gobernador 
Constitucional, y asistido por los Secretarios General de Gobierno, licenciado Héctor Anuar Mafud Mafud; 
de Finanzas, Flavio Bayliss Gaxiola; de Desarrollo Turístico, Oscar Holm Quiroz; y por el Contralor 
General del Estado, licenciado Hugo Manuel Félix García y con fundamento en los siguientes artículos: 
25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 22, 26, 31, 37 y 42 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 al 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o. y 5o. 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 19, 20 y 21 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; y el artículo 79 fracción XIX de 
la Constitución Política del Estado y el artículo 7o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca y demás ordenamientos aplicables, el Ejecutivo Federal, por conducto de las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del 
Estado de Oaxaca, acuerdan celebrar el presente Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes 
antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las 

zonas de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo 
con la situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo 
regional consistirá en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y 
privados entre las regiones. 

II. El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector 
privado. 

III. El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector 
público, el sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en 
los esfuerzos que realiza el Ejecutivo Federal en promoción turística, mediante aportaciones en 
efectivo y en especie y su participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como 
objetivo la consolidación y diversificación de la oferta turística. 

IV. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de 
desarrollo de los estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas 
sectoriales de descentralización, los estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, 
respecto de los recursos transferidos por parte de la Federación, así como proponer el rediseño e 
integración de los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la 
autonomía estatal, a fin de permitir una mayor participación ciudadana. 
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V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 dispone 
en su artículo 20 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y las dependencias, celebrarán convenios con los 
gobiernos estatales. 

VI. Mediante oficio número 801.1.742 de fecha 16 del mes de agosto de 1999 la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y mediante oficio número 212/0356/99 de fecha 18 del mes de 
octubre de 1999 la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo autorizaron la 
celebración del presente Convenio, en los términos del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 

VII. Con fecha 13 del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría de 
Desarrollo Social dictaminó que el presente instrumento es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social 1999 del Estado de Oaxaca y, en consecuencia, se adiciona a él para formar 
parte de su contexto. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio, y los anexos que formen parte integrante del mismo, tiene 

por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el séptimo antecedente 
de este instrumento, la participación del Ejecutivo Federal y del “ESTADO” en materia de promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la 
materia de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal de 1999, la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo Federal y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- Aportaciones.- El Ejecutivo Federal reasignará al “ESTADO” recursos para promoción 
turística hasta por la cantidad de $1,550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y 
para desarrollo hasta por la cantidad de $866,900.00 (ochocientos sesenta y seis mil novecientos pesos 
00/100 M.N.) de acuerdo con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos 
recursos pasarán a formar parte del Presupuesto de Egresos del “ESTADO” y su ejercicio deberá ser 
incorporado en la Cuenta Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa la cantidad de $2'550,000.00 (dos millones quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo la cantidad de $700,000.00 (setecientos mil pesos 
00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, 
el “ESTADO” se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las 
empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en 
dichos destinos, para promoción, hasta por un importe de $2'550,000.00 (dos millones quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo hasta por un importe de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del anexo tres de este instrumento, celebrando para 
este efecto los convenios correspondientes. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- Aplicación.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias 
a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva, por lo que toca a 
la promoción turística, a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar 
las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- Programas.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras instancias a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los fines que se señalan en la 
cláusula tercera y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
A. PROGRAMAS DE PROMOCION 
 Ciudad de Oaxaca $ 1’950,000.00 (Anexo 5) 
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 Huatulco $ 3’200,000.00 (Anexo 6) 
 Puerto Escondido $ 1’500,000.00 (Anexo 7) 
 Total $ 6’650,000.00 
B. PROYECTOS DE DESARROLLO 
 Ciudad de Oaxaca $ 600,000.00 (Anexo 8) 
 Costa de Oaxaca  $ 1’000,000.00 (Anexo 9) 
 Reconstrucción y rehabilitación de la  infraestructura urbana y turística dañada 

 por el sismo e inundaciones $ 141,900.00 (Anexo 10) 
 SITE $ 25,000.00 (Anexo 11) 
 Total $ 1’766,900.00 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un cinco por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- Lineamientos.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos, las de relaciones públicas y las acciones de desarrollo turístico que 
realice el “ESTADO” se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
comité técnico consultivo en materia turística que al efecto constituya el “ESTADO”, mismo que 
estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del “ESTADO”, de la “SECTUR” y 
de las empresas turísticas del sector privado; 

II. La planeación y evaluación operativas en materia de desarrollo turístico se realizarán en forma 
conjunta por el “ESTADO” y la “SECTUR”; 

III. Las campañas de promoción y las acciones de desarrollo a que se refiere esta cláusula habrán 
de desarrollarse en el marco de la política turística nacional que dicte la “SECTUR”; 

IV. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la “SECTUR”; 

V. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el Manual de Identidad 
Corporativa emitido por la “SECTUR”; 

VI. El impacto que tendrán las campañas de promoción y las acciones de desarrollo se pronosticará 
con base en los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VII. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
“SECTUR”, y 

VIII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la “SECTUR” y el “ESTADO”, siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 

SEXTA.- Ministración de recursos.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al “ESTADO” por la “SHCP” con 
cargo al presupuesto de la “SECTUR”. 

La Secretaría de Hacienda del “ESTADO” o su equivalente será responsable de recibir los recursos, 
suministrarlos oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento, 
conservar la documentación comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en 
la cuenta de la Hacienda Pública Estatal y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 

SEPTIMA.- Obligaciones del “Estado”.- El “ESTADO” se obliga a: 
I. Aportar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 

recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Ejecutivo Federal, al igual que las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras 
instancias a los fines señalados en este Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás ordenamientos legales federales aplicables; 
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V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, así como las acciones de desarrollo turístico, conforme a los 
lineamientos contenidos en la cláusula quinta de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la “SECODAM” y a la “SECTUR” sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance prográmatico presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la “SECTUR” y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VIII. Evaluar trimestralmente el impacto por las acciones de desarrollo de los destinos turísticos de 
esa entidad federativa, de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto 
determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de la secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la 
participación del órgano estatal de control, mismos que se consignan en el anexo cuatro de este 
Convenio, y 

IX. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del “ESTADO” y del Ejecutivo Federal. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “SECTUR”.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECTUR”, se 
obliga a: 

I. Reasignar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, conjuntamente con el “ESTADO” y 
con la participación del órgano estatal de control; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el “ESTADO”, junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e 

IV. Informar mensualmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO” en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- Control, vigilancia y evaluación.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de control, sin perjuicio 
de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la “SHCP” y a la 
“SECODAM” en coordinación con la “SECTUR”, conforme a lo dispuesto por el artículo 82, primer párrafo, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el “ESTADO” transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la “SECODAM”. 

DECIMA.- Verificación.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá -de oficio o a petición de 
la “SECTUR”-, verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del “ESTADO” el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos que reasigne el 
Ejecutivo Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- Suspensión de la radicación de apoyos.- La "SECTUR" podrá suspender la 
radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos apoyos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al “ESTADO”. 

DECIMA SEGUNDA.- Inicio de vigencia.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por todas sus partes y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del “ESTADO” en un plazo de noventa días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Interpretación del Convenio.- La “SHCP” y la “SECODAM”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las estipulaciones del 
presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea aplicación. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Murat Casab.- 
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Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Flavio Bayliss Gaxiola.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Turístico, Oscar Holm Quiroz.- 
Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Hugo Manuel Félix García.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP”, representada por su titular licenciado José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular licenciado Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la 
que en lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular licenciado Oscar Espinosa 
Villarreal, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, al que en lo sucesivo se denominará el 
"ESTADO", representado por el licenciado Melquiades Morales Flores, en su carácter de Gobernador 
Constitucional, y asistido por los Secretarios de Gobernación, licenciado Carlos Alberto Julián y Nacer, de 
Finanzas, Dr. Rafael Moreno Valle Rosas, de Turismo, licenciado Alberto Ochoa Pineda, y de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública, C.P. María Teresa Nohemí Tello y Nieto, y con 
fundamento en los siguientes artículos: 25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9o., 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 al 
36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o. y 5o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal 
de Turismo; 19, 20 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1999; y los artículos 70, 79 fracción XVI, 81, 83 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y los artículos 2, 3, 9, 10, 12, 15 fracciones I, II, III y V, 29, 30, 31 y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás ordenamientos aplicables, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Turismo, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las 

zonas de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo 
con la situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo 
regional consistirá en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y 
privados entre las regiones. 

II. El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector 
privado. 

III. El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector 
público, el sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en 
los esfuerzos que realiza el Ejecutivo Federal en promoción turística, mediante aportaciones en 
efectivo y en especie y su participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como 
objetivo la consolidación y diversificación de la oferta turística. 

IV. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de 
desarrollo de los estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas 
sectoriales de descentralización, los estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, 
respecto de los recursos transferidos por parte de la Federación, así como proponer el rediseño e 
integración de los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la 
autonomía estatal, a fin de permitir una mayor participación ciudadana. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 dispone 
en su artículo 20 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo y las dependencias, celebrarán convenios con los 
gobiernos estatales. 

VI. Mediante oficio número 801.1.742 de fecha 16 del mes de agosto de 1999 la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y mediante oficio número 212/0356/99 de fecha 18 del mes de 
octubre de 1999 la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo autorizaron la 
celebración del presente Convenio, en los términos del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 

VII. Con fecha 13 del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría de 
Desarrollo Social dictaminó que el presente instrumento es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social 1999 del Estado Libre y Soberano de Puebla y, en consecuencia, se adiciona a 
él para formar parte de su contexto.  

CLAUSULAS 
PRIMERA.-Objeto.- El presente Convenio, y los anexos que formen parte integrante del mismo, tiene 

por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el séptimo antecedente 
de este instrumento, la participación del Ejecutivo Federal y del "ESTADO" en materia de promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la 
materia de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal de 1999, la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el "ESTADO" y el Ejecutivo Federal y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- Aportaciones.- El Ejecutivo Federal reasignará al "ESTADO" recursos para promoción 
turística hasta por la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional) y para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $675,000.00 (seiscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 
moneda nacional), de acuerdo con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos 
recursos pasarán a formar parte del Presupuesto de Egresos del “ESTADO” y su ejercicio deberá ser 
incorporado en la Cuenta Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
moneda nacional) y para desarrollo la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, el 
"ESTADO" se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las 
empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en 
dichos destinos, para promoción hasta por un importe de $1'200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 
00/100 moneda nacional), de acuerdo con el calendario del anexo tres de este instrumento, celebrando 
para este efecto los convenios correspondientes. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- Aplicación.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias 
a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva, por lo que toca a 
la promoción turística, a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar 
las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- Programas.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras instancias a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los fines que se señalan en la 
cláusula tercera y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
A. PROGRAMAS DE PROMOCION $2‘800,000.00 (Anexo 5) 
B. PROYECTOS DE DESARROLLO $1’175,000.00 (Anexo 6) 

 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un cinco por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
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QUINTA.- Lineamientos.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 
prestadores de servicios turísticos, las de relaciones públicas y las acciones de desarrollo turístico que 
realice el “ESTADO” se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
comité técnico consultivo en materia turística que al efecto constituya el "ESTADO", mismo que 
estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del "ESTADO", de la "SECTUR" y 
de las empresas turísticas del sector privado; 

II. La planeación y evaluación operativas en materia de desarrollo turístico se realizarán en forma 
conjunta por el "ESTADO" y la "SECTUR"; 

III. Las campañas de promoción y las acciones de desarrollo a que se refiere esta cláusula habrán 
de desarrollarse en el marco de la política turística nacional que dicte la "SECTUR"; 

IV. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la "SECTUR"; 

V. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el Manual de Identidad 
Corporativa emitido por la "SECTUR"; 

VI. El impacto que tendrán las campañas de promoción y las acciones de desarrollo se pronosticará 
con base en los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el "ESTADO" y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VII. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
"SECTUR", y 

VIII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la "SECTUR" y el "ESTADO", siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 

SEXTA.- Ministración de recursos.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al "ESTADO" por la "SHCP" con 
cargo al presupuesto de la "SECTUR". 

La Secretaría de Finanzas del "ESTADO" o su equivalente será responsable de recibir los recursos, 
suministrarlos oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento, 
conservar la documentación comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en 
la cuenta de la Hacienda Pública Estatal y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables.  

SEPTIMA.- Obligaciones del "ESTADO".- El "ESTADO" se obliga a: 
I. Aportar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 

recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Ejecutivo Federal, al igual que las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras 
instancias a los fines señalados en este Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás ordenamientos legales federales aplicables; 

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, así como las acciones de desarrollo turístico, conforme a los 
lineamientos contenidos en la cláusula quinta de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la "SECODAM" y a la "SECTUR" sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance prográmatico presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la "SECTUR" y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el "ESTADO" y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 
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VIII. Evaluar trimestralmente el impacto por las acciones de desarrollo de los destinos turísticos de 
esa entidad federativa, de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto 
determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo conjuntamente con el "ESTADO" y con la 
participación del órgano estatal de control, mismos que se consignan en el anexo cuatro de este 
Convenio, y 

IX. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del "ESTADO" y del Ejecutivo Federal. 

OCTAVA.- Obligaciones de la "SECTUR".- El Ejecutivo Federal, por conducto de la "SECTUR", se 
obliga a: 

I. Reasignar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, conjuntamente con el “ESTADO” y 
con la participación del órgano estatal de control; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el “ESTADO”, junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e  

IV. Informar mensualmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO” en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- Control, vigilancia y evaluación.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de control, sin perjuicio 
de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la "SHCP" y a la 
"SECODAM" en coordinación con la "SECTUR", conforme a lo dispuesto por el artículo 82, primer párrafo, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el "ESTADO" transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la "SECODAM". 

DECIMA.- Verificación.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá -de oficio o a petición de 
la "SECTUR"-, verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del "ESTADO" el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos que reasigne el 
Ejecutivo Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- Suspensión de la radicación de apoyos.- La "SECTUR" podrá suspender la 
radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos apoyos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al "ESTADO". 

DECIMA SEGUNDA.- Inicio de vigencia.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por todas sus partes y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del “ESTADO” en un plazo de noventa días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Interpretación del Convenio.- La "SHCP" y la "SECODAM", en el ámbito de 
sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las estipulaciones del 
presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea aplicación. 

México, Distrito Federal, a veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Melquiades Morales 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado, Carlos Alberto Julián y Nacer.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Alberto 
Ochoa Pineda.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, 
María Teresa Nohemí Tello y Nieto.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP", representada por su titular licenciado José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular licenciado Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la 
que en lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular licenciado Oscar Espinosa 
Villarreal, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Querétaro, al que en lo sucesivo se denominará el 
"ESTADO", representado por el ingeniero Ignacio Loyola Vera, en su carácter de Gobernador 
Constitucional, y asistido por los Secretarios de Gobierno, licenciada Ma. Guadalupe Murgía Gutiérrez, de 
Planeación y Finanzas, licenciada Suhaila María Núñez Elías, de Turismo, licenciado Raúl Parissi Arau, y 
por el Secretario de la Contraloría del Estado, ingeniero Leopoldo Mondragón Ruiz, y con fundamento en 
los siguientes artículos: 25, 26, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
9o., 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 al 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 4o. y 5o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 19, 20 
y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; y los 
artículos 48 y 57 fracciones XII, XV y XVI de la Constitución Política del Estado de Querétaro y los 
artículos 2, 3, 6, 19, 20, 21, 22, 23 y 28 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 
demás ordenamientos aplicables, el Ejecutivo Federal, por conducto de las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Estado de 
Querétaro acuerdan celebrar el presente Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes 
antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las 

zonas de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo 
con la situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo 
regional consistirá en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y 
privados entre las regiones. 

II. El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector 
privado. 

III. El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector 
público, el sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en 
los esfuerzos que realiza el Ejecutivo Federal en promoción turística, mediante aportaciones en 
efectivo y en especie y su participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como 
objetivo la consolidación y diversificación de la oferta turística. 

IV. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de 
desarrollo de los estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas 
sectoriales de descentralización, los estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, 
respecto de los recursos transferidos por parte de la Federación, así como proponer el rediseño e 
integración de los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la 
autonomía estatal, a fin de permitir una mayor participación ciudadana. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 dispone 
en su artículo 20 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y las dependencias, celebrarán convenios con los 
gobiernos estatales. 

VI. Mediante oficio número 801.1.742 de fecha 16 del mes de agosto de 1999 la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y mediante oficio número 212/0356/99 de fecha 18 del mes de 
octubre de 1999 la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo autorizaron la 
celebración del presente Convenio, en los términos del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 

VII. Con fecha 13 del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría de 
Desarrollo Social dictaminó que el presente instrumento es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social 1999 del Estado de Querétaro y, en consecuencia, se adiciona a él para formar 
parte de su contexto. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio, y los anexos que formen parte integrante del mismo, tiene 

por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el séptimo antecedente 
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de este instrumento, la participación del Ejecutivo Federal y del "ESTADO" en materia de promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la 
materia de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal de 1999, la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo Federal y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- Aportaciones.- El Ejecutivo Federal reasignará al "ESTADO" recursos para promoción 
turística hasta por la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y para desarrollo 
turístico hasta por la cantidad de $325,000.00 (trescientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos recursos pasarán a formar 
parte del Presupuesto de Egresos del "ESTADO" y su ejercicio deberá ser incorporado en la Cuenta 
Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa, la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N.) y para desarrollo la cantidad de $574,000.00 (quinientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, el "ESTADO" 
se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las empresas 
turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en dichos 
destinos, para promoción hasta por un importe de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y para 
desarrollo hasta por un importe de $181,000.00 (ciento ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario del anexo tres de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- Aplicación.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias 
a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva, por lo que toca a 
la promoción turística, a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar 
las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- Programas.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras instancias a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los fines que se señalan en la 
cláusula tercera y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
A. PROGRAMAS DE PROMOCION $ 600,000.00 (Anexo 5) 
B. PROYECTOS DE DESARROLLO $1´080,000.00 (Anexo 6) 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un cinco por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- Lineamientos.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos, las de relaciones públicas y las acciones de desarrollo turístico que 
realice el "ESTADO" se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
comité técnico consultivo en materia turística que al efecto constituya el “ESTADO”, mismo que 
estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del “ESTADO”, de la “SECTUR” y 
de las empresas turísticas del sector privado; 

II. La planeación y evaluación operativas en materia de desarrollo turístico se realizarán en forma 
conjunta por el “ESTADO y la “SECTUR”; 

III. Las campañas de promoción y las acciones de desarrollo a que se refiere esta cláusula habrán 
de desarrollarse en el marco de la política turística nacional que dicte la “SECTUR”; 

IV. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la “SECTUR”; 

V. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el Manual de Identidad 
Corporativa emitido por la “SECTUR”; 
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VI. El impacto que tendrán las campañas de promoción y las acciones de desarrollo se pronosticará 
con base en los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VII. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
“SECTUR”, y 

VIII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la “SECTUR” y el “ESTADO”, siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 

SEXTA.- Ministración de recursos.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al "ESTADO" por la "SHCP" con 
cargo al presupuesto de la "SECTUR". 

La Secretaría de Finanzas del "ESTADO" o su equivalente será responsable de recibir los recursos, 
suministrarlos oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento, 
conservar la documentación comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en 
la cuenta de la Hacienda Pública Estatal y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 

SEPTIMA.- Obligaciones del "ESTADO".- El "ESTADO" se obliga a: 
I. Aportar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 

recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Ejecutivo Federal, al igual que las aportaciones del 
"ESTADO" y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras 
instancias a los fines señalados en este Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás ordenamientos legales federales aplicables; 

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, así como las acciones de desarrollo turístico, conforme a los 
lineamientos contenidos en la cláusula quinta de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la "SECODAM" y a la "SECTUR" sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance programático presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la "SECTUR" y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VIII. Evaluar trimestralmente el impacto por las acciones de desarrollo de los destinos turísticos de 
esa entidad federativa, de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto 
determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la 
participación del órgano estatal de control, mismos que se consignan en el anexo cuatro de este 
Convenio, y 

IX. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del "ESTADO" y del Ejecutivo Federal. 

OCTAVA.- Obligaciones de la "SECTUR".- El Ejecutivo Federal, por conducto de la "SECTUR", se 
obliga a: 

I. Reasignar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, conjuntamente con el “ESTADO” y 
con la participación del órgano estatal de control; 
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III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el “ESTADO”, junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e 

IV. Informar mensualmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO” en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- Control, vigilancia y evaluación.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de control, sin perjuicio 
de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la "SHCP" y a la 
"SECODAM" en coordinación con la "SECTUR", conforme a lo dispuesto por el artículo 82, primer párrafo, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el "ESTADO" transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la "SECODAM". 

DECIMA.- Verificación.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá -de oficio o a petición de 
la "SECTUR"-, verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del "ESTADO" el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos que reasigne el 
Ejecutivo Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- Suspensión de la radicación de apoyos.- La "SECTUR" podrá suspender la 
radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos apoyos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al "ESTADO". 

DECIMA SEGUNDA.- Inicio de vigencia.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por todas sus partes y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del "ESTADO" en un plazo de noventa días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Interpretación del Convenio.- La "SHCP" y la "SECODAM", en el ámbito de 
sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las estipulaciones del 
presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea aplicación. 

México, Distrito Federal, a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ignacio Loyola 
Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ma. Guadalupe Murgía Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Suhaila Núñez Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Raúl Parissi Arau.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría del Estado, Leopoldo Mondragón Ruiz.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Promoción y Desarrollo Turístico que celebran las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo, y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO 

QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y DE TURISMO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo 
sucesivo se denominará la "SHCP”, representada por su titular licenciado José Angel Gurría Treviño, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a la que en lo sucesivo se denominará la 
"SECODAM", representada por su titular licenciado Arsenio Farell Cubillas, la Secretaría de Turismo, a la 
que en lo sucesivo se denominará la "SECTUR", representada por su titular licenciado Oscar Espinosa 
Villarreal, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se 
denominará el "ESTADO", representado por el licenciado Joaquín Ernesto Hendricks Díaz, en su carácter 
de Gobernador Constitucional, y asistido por los Secretarios, General de Gobierno, licenciado José Irabien 
Medina; de Hacienda, C.P. Elina Coral Castilla; de Turismo, ciudadano Guillermo Martínez Flores; y de la 
Contraloría, licenciada Ma. Octavia Manjarrez Alva, y con fundamento en los siguientes artículos: 25, 26, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 al 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o. y 5o. de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 19, 20 y 21 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; y los artículos 9o., 10o., 91 
fracción VIII y 93 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y los artículos 2o., 7o., y 13 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás ordenamientos aplicables, el Ejecutivo 
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Federal, por conducto de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Turismo, y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas. 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que se otorgará atención prioritaria a las 

zonas de rezagos mayores y que las mismas serán objeto de acciones diferenciadas, de acuerdo 
con la situación económica y social, por lo que parte medular de la estrategia del desarrollo 
regional consistirá en lograr una mejor asignación de los recursos de inversión públicos y 
privados entre las regiones. 

II. El mismo Plan Nacional en su apartado de políticas sectoriales señala que se dispondrá lo 
necesario para contar con una instancia de promoción a la que concurran el gobierno y el sector 
privado. 

III. El Programa de Desarrollo del Sector Turismo 1995-2000 establece como finalidad crear y 
fortalecer instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación al interior del sector 
público, el sector privado y el sector social, de tal manera que toda la sociedad se involucre en 
los esfuerzos que realiza el Ejecutivo Federal en promoción turística, mediante aportaciones en 
efectivo y en especie y su participación en la toma de decisiones. Asimismo, establece como 
objetivo la consolidación y diversificación de la oferta turística. 

IV. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 señala que para contribuir al crecimiento 
económico se debe propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de 
desarrollo de los estados; establecer dispositivos para que en el marco de las políticas 
sectoriales de descentralización, los estados ejerzan amplios márgenes de autonomía operativa, 
respecto de los recursos transferidos por parte de la Federación, así como proponer el rediseño e 
integración de los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, con pleno respeto a la 
autonomía estatal, a fin de permitir una mayor participación ciudadana. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 dispone 
en su artículo 20 que para la reasignación del gasto público federal a las entidades federativas, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y las dependencias, celebrarán convenios con los 
gobiernos estatales. 

VI. Mediante oficio número 801.1.742 de fecha 16 del mes de agosto de 1999 la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y mediante oficio número 212/0356/99 de fecha 18 del mes de 
octubre de 1999 la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo autorizaron la 
celebración del presente Convenio, en los términos del artículo 20 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999. 

VII. Con fecha 13 del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría de 
Desarrollo Social dictaminó que el presente instrumento es congruente con el Convenio de 
Desarrollo Social 1999 del Estado de Quintana Roo y, en consecuencia, se adiciona a él para 
formar parte de su contexto.  

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio, y los anexos que formen parte integrante del mismo, tiene 

por objeto coordinar, en el marco del Convenio de Desarrollo Social a que alude el séptimo antecedente 
de este instrumento, la participación del Ejecutivo Federal y del “ESTADO” en materia de promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, así como determinar las aportaciones en la 
materia de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal de 1999, la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen el “ESTADO” y el Ejecutivo Federal y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- Aportaciones.- El Ejecutivo Federal reasignará al “ESTADO” recursos para promoción 
hasta por la cantidad de $2'100,000.00 (dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo hasta 
por la cantidad de $1'325,000.00 (un millón trescientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario que se precisa en el anexo uno de este Convenio. Dichos recursos pasarán a formar 
parte del Presupuesto de Egresos del “ESTADO” y su ejercicio deberá ser incorporado en la Cuenta 
Pública de esa entidad federativa. 

Por su parte, el "ESTADO" se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para la promoción de 
los destinos turísticos de esa entidad federativa la cantidad de $2'100,000.00 (dos millones cien mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo la cantidad de $1'300,000.00 (un millón trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), conforme al calendario que se incluye como anexo dos del presente instrumento. Asimismo, el 
“ESTADO” se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las 
empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en 
dichos destinos, para promoción, hasta por un importe de $2'100,000.00 (dos millones cien mil pesos 
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00/100 M.N.) de acuerdo con el calendario del anexo tres de este instrumento, celebrando para este efecto 
los convenios correspondientes. 

Las aportaciones que provengan de las empresas turísticas del sector privado podrán ser en especie 
hasta por el equivalente al 30 por ciento del importe comprometido. 

TERCERA.- Aplicación.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias 
a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva, por lo que toca a 
la promoción turística, a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar 
las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto. 
CUARTA.- Programas.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 

“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras instancias a que 
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los fines que se señalan en la 
cláusula tercera y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE 
A. PROGRAMAS DE PROMOCION 
 Cancún  $3,000,000.00 (Anexo 5) 
 Cozumel  $3,000,000.00 (Anexo 6) 
 Chetumal  $ 150,000.00 (Anexo 7) 
 Isla Mujeres  $ 150,000.00 (Anexo 8) 
B. PROYECTOS DE DESARROLLO 
 Paradores turísticos en las zonas arqueológicas 
 de Quintana Roo $1,750,000.00 (Anexo 9) 
 Señalización turística $ 850,000.00 
 SITE (Sistema de Información Turística Estatal)  $ 25,000.00 
Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los programas antes señalados se 

destinará hasta un cinco por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
QUINTA.- Lineamientos.- Las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para 

prestadores de servicios turísticos, las de relaciones públicas y las acciones de desarrollo turístico que 
realice el “ESTADO” se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I. La planeación y evaluación operativas en materia de promoción turística estarán a cargo del 
comité técnico consultivo en materia turística que al efecto constituya el “ESTADO”, mismo que 
estará integrado por representantes, propietarios y suplentes, del “ESTADO”, de la “SECTUR” y 
de las empresas turísticas del sector privado; 

II. La planeación y evaluación operativas en materia de desarrollo turístico se realizarán en forma 
conjunta por el “ESTADO” y la “SECTUR”; 

III. Las campañas de promoción y las acciones de desarrollo a que se refiere esta cláusula habrán 
de desarrollarse en el marco de la política turística nacional que dicte la “SECTUR”; 

IV. La aplicación de estrategias en situaciones contingentes se llevará a cabo de acuerdo con las 
políticas que al respecto dicte la “SECTUR”; 

V. El material promocional deberá sujetarse a los lineamientos contenidos en el Manual de Identidad 
Corporativa emitido por la “SECTUR”; 

VI. El impacto que tendrán las campañas de promoción y las acciones de desarrollo se pronosticará 
con base en los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VII. Para la contratación de medios se consultará el catálogo de precios por volumen que lleva la 
“SECTUR”, y 

VIII. Las modificaciones programático-presupuestarias a los programas previstos en la cláusula 
cuarta de este instrumento se realizarán por acuerdo de la “SECTUR” y el “ESTADO”, siempre y 
cuando se destinen a los fines a que se refiere la cláusula tercera del mismo. 
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SEXTA.- Ministración de recursos.- Los recursos federales a que alude la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente instrumento, serán reasignados y canalizados al “ESTADO” por la “SHCP” con 
cargo al presupuesto de la “SECTUR”. 

La Secretaría de Finanzas del “ESTADO” o su equivalente será responsable de recibir los recursos, 
suministrarlos oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento, 
conservar la documentación comprobatoria de las erogaciones, realizar los registros correspondientes en 
la cuenta de la Hacienda Pública Estatal y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables.  

SEPTIMA.- Obligaciones del “ESTADO”.- El “ESTADO” se obliga a: 
I. Aportar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 

recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo segundo, de este Convenio; 
II. Concertar las acciones necesarias, a fin de obtener en tiempo y forma de las empresas turísticas 

del sector privado, de los gobiernos municipales u otras instancias, las aportaciones a que alude 
la cláusula segunda, párrafos segundo y tercero, de este instrumento; celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes; 

III. Aplicar los recursos que le otorga el Ejecutivo Federal, al igual que las aportaciones del 
“ESTADO” y de las empresas turísticas del sector privado, gobiernos municipales y otras 
instancias a los fines señalados en este Convenio; 

IV. Realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para los fines señalados en este 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás ordenamientos legales federales aplicables; 

V. Llevar a cabo las campañas de promoción y publicidad turística, las de formación para los 
prestadores de servicios turísticos, así como las acciones de desarrollo turístico, conforme a los 
lineamientos contenidos en la cláusula quinta de este Convenio; 

VI. Informar mensualmente a la “SECODAM” y a la “SECTUR” sobre las aportaciones que realicen y 
que obtenga de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u otras 
instancias, así como sobre el avance prográmatico presupuestal de los programas previstos en 
este instrumento; 

VII. Evaluar trimestralmente, con la participación de la “SECTUR” y de las empresas turísticas del 
sector privado, el impacto por la promoción de los destinos turísticos de esa entidad federativa, 
de acuerdo con los indicadores de gestión que determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la participación del órgano estatal de control, 
mismos que se consignan en el anexo cuatro de este Convenio; 

VIII. Evaluar trimestralmente el impacto por las acciones de desarrollo de los destinos turísticos de 
esa entidad federativa, de acuerdo con los indicadores de gestión que para tal efecto 
determinaron el Ejecutivo Federal por conducto de la secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo conjuntamente con el “ESTADO” y con la 
participación del órgano estatal de control, mismos que se consignan en el anexo cuatro de este 
Convenio, y 

IX. Llevar el registro contable de las operaciones y recursos aportados, conservar la documentación 
comprobatoria y proporcionarla a los órganos de control del “ESTADO” y del Ejecutivo Federal. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “SECTUR”.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECTUR”, se 
obliga a: 

I. Reasignar para la promoción y desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio; 

II. Determinar, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los indicadores de gestión para evaluar el impacto por la promoción y 
desarrollo de los destinos turísticos de esa entidad federativa, conjuntamente con el “ESTADO” y 
con la participación del órgano estatal de control; 

III. Participar en las evaluaciones trimestrales que lleve a cabo el “ESTADO”, junto con las empresas 
turísticas del sector privado, e  

IV. Informar mensualmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO” en el 
marco del presente instrumento. 

NOVENA.- Control, vigilancia y evaluación.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio corresponderá al órgano estatal de control, sin perjuicio 
de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competan a la “SHCP” y a la 
“SECODAM” en coordinación con la “SECTUR”, conforme a lo dispuesto por el artículo 82, primer párrafo, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 
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Para llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos, el “ESTADO” transferirá al órgano 
estatal de control el equivalente al 0.2 por ciento del monto total de los recursos aportados en efectivo, 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la “SECODAM”. 

DECIMA.- Verificación.- Las partes convienen en que la "SECODAM" podrá -de oficio o a petición de 
la “SECTUR”-, verificar en cualquier momento y sin la autorización previa del “ESTADO” el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de este último, particularmente la aplicación de los recursos que reasigne el 
Ejecutivo Federal, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- Suspensión de la radicación de apoyos.- La "SECTUR" podrá suspender la 
radicación de apoyos federales al "ESTADO", cuando la "SECODAM" determine que dichos apoyos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al “ESTADO”. 

DECIMA SEGUNDA.- Inicio de vigencia.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su suscripción por todas sus partes y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del “ESTADO” en un plazo de noventa días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Interpretación del Convenio.- La “SHCP” y la “SECODAM”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en el orden federal, están facultadas para interpretar las estipulaciones del 
presente Convenio y establecer las medidas conducentes a su correcta y homogénea aplicación. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Joaquín Ernesto 
Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Irabien Medina.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Hacienda, Elina Coral Castilla.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Guillermo Martínez 
Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Ma. Octavia Manjarrez Alva.- Rúbrica. 


